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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día 10 de junio de 2025, acordó en 

relación con el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de 

diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la 

Comunidad Foral de Navarra, disponer su tramitación por el procedimiento de 

urgencia, conforme al artículo 93 del Reglamento y previa audiencia de la Junta de 

Portavoces, proponer al Pleno de la Cámara su tramitación por el procedimiento de 

lectura única.  

 

El Proyecto viene acompañado de los siguientes documentos: 

 

• Memoria del análisis de impacto normativo  

• Informe de la Secretaría General Técnica del Ministerio Hacienda  

• Informe de distribución de competencias de la Dirección General 

de Régimen Jurídico Autonómico y Local del Ministerio de 

Política Territorial y Memoria Democrática  

• Informe de la Oficina de Coordinación y Calidad Normativa del 

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes   

 

Este Proyecto de Ley se estructura en una parte expositiva y una parte 

dispositiva que consta de un artículo único, que aprueba la modificación del 

Convenio Económico entre el Estado y las Comunidad Foral de Navarra, aprobado 

por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, en los términos establecidos en el Anexo 

de la norma, una disposición derogatoria única y una disposición final única. 

Las propuestas de modificación de la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, aparecen 

recogidas en el siguiente documento comparativo, elaborado por el departamento 

de Documentación. 

Igualmente, se adjunta un documento en el que se recoge la Exposición de 

Motivos de la norma, con enlaces a toda la documentación citada. 

El dosier se complementa con cuatro estudios, recientes, sobre el Convenio 

Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. 

Finalmente, se añade una bibliografía de apoyo a la tramitación parlamentaria 

del Proyecto elaborada por la Biblioteca de la Cámara.  

 

https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-61-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-61-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-61-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1990-31117
https://serviciosdocumentales.congreso.es/cgi-bin/opac?ACC=258&DI=1411
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6Q� [OMKSYK� 4TS[KSOT 6ITSlROIT� ITS� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK�
?G[GWWG#�GUWTHGJT�UTW QGQG =K]�)/&(00'#�JK�)-�JK�JOIOKRHWK#�UWK[i�
KS�XZ�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG�VZK�KS�KQ�IGXT�JK�UWTJZIOWXK�
ZSG�WKLTWRG�XZXYGSIOGQ�KS�KQ�TWJKSGROKSYT�PZWjJOIT�YWOHZYGWOT�JKQ�
6XYGJT� XK� UWTIKJKWh� UTW� GRHGX� 2JROSOXYWGIOTSKX#� JK� ITRmS�
GIZKWJT#� G� QG� GJGUYGIOlS� JKQ� 4TS[KSOT� G� QGX� RTJOLOIGIOTSKX�
WKGQO^GJGX%�

6S6S IZRUQOROKSYT�JK�QT�UWK[OXYT�KS�QG�IOYGJG�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ#�
KS� QG� XKXOlS� JK� QG� 4TROXOlS� ?KMTIOGJTWG� JKQ� 4TS[KSOT�
6ITSlROIT� IKQKHWGJG KQ� JjG� ((� JK� GHWOQ� JK )'),# QG�
2JROSOXYWGIOlS� 8KSKWGQ� JKQ� 6XYGJT� ]� QG 4TRZSOJGJ 7TWGQ� JK�
?G[GWWG�NGS�GITWJGJT�QG�RTJOLOIGIOlS�JKQ�4TS[KSOT 6ITSlROIT#�
ITS� KQ� THPKYO[T� JK� GJGUYGW� XZ� ITSYKSOJT� G� QTX� IGRHOTX�
OSYWTJZIOJTX�KS�QG�STWRGYO[G�YWOHZYGWOG�KXYGYGQ%

2Xj#� KS� IZRUQOROKSYT� JKJK QG� THQOMGIOlS� JK� YWGSXUTXOIOlS� JK� QG�
5OWKIYO[G� !E6"� )'))&),)*� JKQ�4TSXKPT#� JK� (,� JK� JOIOKRHWK�JK�
)'))#� WKQGYO[G� G� QG� MGWGSYjG� JK� ZS� SO[KQ� RjSORT� MQTHGQ� JK�
ORUTXOIOlS�UGWG� QTX�MWZUTX�JK�KRUWKXGX�RZQYOSGIOTSGQKX� ]� QTX�
MWZUTX�SGIOTSGQKX�JK�MWGS�RGMSOYZJ�KS�QG ESOlS#�XK�NG�GUWTHGJT�
QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK#�UTW�QG�VZK�XK�KXYGHQKIKS�ZS�
;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�UGWG�MGWGSYO^GW�ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�
JK� ORUTXOIOlS� UGWG� QTX� MWZUTX� RZQYOSGIOTSGQKX� ]� QTX� MWZUTX�
SGIOTSGQKX�JK�MWGS�RGMSOYZJ#�ZS�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�RGWMKS�JK�
OSYKWKXKX�]�ITROXOTSKX�JK�JKYKWROSGJGX�KSYOJGJKX�LOSGSIOKWGX�]�
ZS� ;RUZKXYT� XTHWK� QTX� QjVZOJTX� UGWG� IOMGWWOQQTX� KQKIYWlSOITX� ]�
TYWTX�UWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ�YGHGIT#�]�XK RTJOLOIGS�TYWGX�
STWRGX�YWOHZYGWOGX%

=G� IWKGIOlS� YGSYT� JKQ� ;RUZKXYT� 4TRUQKRKSYGWOT� ITRT� JKQ�
;RUZKXYT� XTHWK� KQ� RGWMKS� JK� OSYKWKXKX� ]� ITROXOTSKX� JK�
JKYKWROSGJGX� KSYOJGJKX� LOSGSIOKWGX� NGIK� SKIKXGWOG� XZ�
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OSITWUTWGIOlS�GQ�4TS[KSOT ]�QG�LOPGIOlS�JK�QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS�
GUQOIGHQKX�G�QTX�ROXRTX%

6S�IZGSYT�GQ�SZK[T�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�=jVZOJTX�UGWG�4OMGWWOQQTX�
6QKIYWlSOITX� ]� TYWTX� AWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS� KQ� DGHGIT#�
WKXZQYG� SKIKXGWOT� WKMZQGW� JK� RGSKWG� KXUKIjLOIG� KQ� RiYTJT� JK�
GPZXYK� G� ITSXZRT� GUQOIGHQK� G� KXYK� ORUZKXYT� ]� KXYGHQKIKW� ZSG�
JOXUTXOIOlS�YWGSXOYTWOG�GUQOIGHQK�G� QG�K\GIIOlS�JKQ� ORUZKXYT�VZK�
XK�JK[KSMZK�KS�KQ�RTRKSYT�JK�QG�KSYWGJG�KS�[OMTW�JKQ�ROXRT%

ATW� TYWT� QGJT#� XK� NG� GRUQOGJT� KQ� hRHOYT� JK� ITRUKYKSIOGX
STWRGYO[GX�JK�VZK�JOXUTSK QG�4TRZSOJGJ 7TWGQ�JK�?G[GWWG�KS�
JKYKWROSGJTX� ORUZKXYTX�]�XK�NGS� OSYWTJZIOJT�GQMZSGX�RKPTWGX�
YiISOIGX�KS�KQ�YK\YT�JKQ�4TS[KSOT%

2Xj#�XK�RTJOLOIG�QG�ITSLOMZWGIOlS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�QG�BKSYG�JK�
ST�BKXOJKSYKX�UGXGSJT�JK�XKW�ZS�ORUZKXYT�VZK�XK�WOMK�UTW�QGX�
ROXRGX�STWRGX�KXYGHQKIOJGX�KS�IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�6XYGJT�G�
XKW� ZS� ORUZKXYT� JK� STWRGYO[G� GZYlSTRG#� ]� XK� KXYGHQKIKS� QTX�
UZSYTX�JK�ITSK\OlS�SKIKXGWOTX�UGWG�JKYKWROSGW�KS�IGJG�IGXT�QG�
GUQOIGIOlS�JK�QG�STWRGYO[G�LTWGQ�T�KXYGYGQ�JKQ�ORUZKXYT%

ATW�TYWG�UGWYK#�XK�UWK[i�VZK#�KS�JKYKWROSGJGX�LOMZWGX�ORUTXOYO[GX�
KS� QGX� VZK KXYh� UWK[OXYT� VZK� XK� GUQOVZKS� QGX�ROXRGX� STWRGX�
XZXYGSYO[GX� ]� LTWRGQKX� KXYGHQKIOJGX� UTW� KQ� 6XYGJT#� IZGSJT� QG�
4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG NG]G�KXYGHQKIOJT�KS�WKQGIOlS�ITS�
GQMZST�JK�KXYTX�YWOHZYTX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�
THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX�T�NG]G�RTJOLOIGJT� QGX�K\OXYKSYKX#�UZKJG�
KXYGHQKIKW� QGX� STWRGX� JK� MKXYOlS� ] UWTIKJOROKSYT� ]� QGX�
THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�K\OMOHQKX�KS�JOINT�YWOHZYT#�GJGUYGJGX�G�QGX�
SZK[GX� LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�MGWGSYO^GSJT� QG�JOXUTSOHOQOJGJ�
JK� QTX� JGYTX� UWKIOXTX� UGWG� JKXGWWTQQGW� QTX� OSYKWIGRHOTX� JK�
OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQ%

6S� KQ� ;RUZKXYT� XTHWK� CTIOKJGJKX#� KQ� ;RUZKXYT� XTHWK� KQ� FGQTW�
2kGJOJT�]�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT#�GYKSJOKSJT G�
QT� KXYGHQKIOJT� KS� QG� JOXUTXOIOlS� GJOIOTSGQ� XKMZSJG JKQ� UWTUOT�
4TS[KSOT#�XK�LOPG�KS�()�ROQQTSKX� QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�
TUTUKWGIOTSKX� VZK� XOW[K� UGWG� JKQOROYGW� QG� ITRUKYKSIOG� UGWG� QG�
K\GIIOlS�]�QG�OSXUKIIOlS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT�]�
KQ�;RUZKXYT�XTHWK�GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT ]#�KS�KQ�IGXT�JKQ�;RUZKXYT�
XTHWK�CTIOKJGJKX#� YGRHOiS� QG�STWRGYO[G# XO� HOKS� XK�UWK[i�VZK�
JOINGX� RTJOLOIGIOTSKX� XKGS� JK� GUQOIGIOlS� G� QTX� UKWjTJTX�
ORUTXOYO[TX�T�JK�QOVZOJGIOlS�VZK�XK�OSOIOKS�G�UGWYOW�JKQ�(�JK�KSKWT�
JK�)')-#�GQ�THPKYT�JK�VZK�QG�ORUQKRKSYGIOlS�JK�KXYG�RTJOLOIGIOlS�
XK� KLKIYmK� JK� RGSKWG� ITTWJOSGJG� KS� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK�
?G[GWWG�]�QTX�DKWWOYTWOTX�9OXYlWOITX�JKQ�AGjX�FGXIT%

7OSGQRKSYK#� XK� JG� SZK[T� ITSYKSOJT� G� QG� 5OXUTXOIOlS� GJOIOTSGQ�
ST[KSG#�NGHOQOYGSJT G� QGX� GJROSOXYWGIOTSKX� YWOHZYGWOGX� KXYGYGQ� ]�
LTWGQ� G� GITWJGW� RKIGSOXRTX� VZK� YKSMGS� UTW� THPKYT� LGIOQOYGW� QG�
WKIGZJGIOlS�JK�QGX�IZTYGX�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT�
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ITWWKXUTSJOKSYKX� GQ� WiMORKS� JK� JOLKWOROKSYT� JKQ� ;F2� G� QG�
ORUTWYGIOlS%

>295C8E>B�@D5�B5�
?5AB87D5=

'"'" ;SYWTJZIOW� KS� KQ� 4TS[KSOT� 6ITSlROIT� KQ� ;RUZKXYT�
4TRUQKRKSYGWOT� UGWG� MGWGSYO^GW� ZS� SO[KQ� RjSORT� MQTHGQ� JK�
ORUTXOIOlS� UGWG� QTX� MWZUTX� RZQYOSGIOTSGQKX� ]� QTX� MWZUTX�
SGIOTSGQKX�JK�MWGS�RGMSOYZJ#�KQ� ;RUZKXYT�XTHWK�KQ�RGWMKS�JK�
OSYKWKXKX�]�ITROXOTSKX�JK�JKYKWROSGJGX�KSYOJGJKX�LOSGSIOKWGX�]�
KQ� ;RUZKXYT� XTHWK� QTX� =jVZOJTX� UGWG� 4OMGWWOQQTX� 6QKIYWlSOITX� ]�
TYWTX�AWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ�DGHGIT#�IWKGJTX�RKJOGSYK
QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK%

("�>TJOLOIGW�QG�ITSLOMZWGIOlS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�QG�BKSYG�JK�ST�
BKXOJKSYKX#� VZK� UGXG� JK� XKW� ZS� ORUZKXYT�VZK� XK� WOMK� UTW� QGX�
ROXRGX�STWRGX�KXYGHQKIOJGX�KS�IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�6XYGJT�G�
XKW�ZS�ORUZKXYT�JK�STWRGYO[G�GZYlSTRG�]�KXYGHQKIKW�QTX�UZSYTX�
JK� ITSK\OlS� SKIKXGWOTX� UGWG� JKYKWROSGW#� KS� IGJG� IGXT#� QG�
GUQOIGIOlS�JK�QG�STWRGYO[G�LTWGQ�T�KXYGYGQ�JKQ�ORUZKXYT%

)"� 2YWOHZOW� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG ITRUKYKSIOG�
STWRGYO[G�KS�JKYKWROSGJTX�ORUZKXYTX�JK�STWRGYO[G�ITRmS#�UGWG�
KXYGHQKIKW�KQ�ITSYKSOJT�JK�QTX�RTJKQTX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�
THQOMGIOTSKX� LTWRGQKX#� IZGSJT� XK� IZRUQGS� JKYKWROSGJTX�
WKVZOXOYTX%��

*"�BKMZQGW�JK�RGSKWG�KXUKIjLOIG�KQ�RiYTJT�JK�GPZXYK�G�ITSXZRT�
GUQOIGHQK� GQ� ;RUZKXYT� XTHWK� QTX� =jVZOJTX� UGWG� 4OMGWWOQQTX�
6QKIYWlSOITX� ]� TYWTX� AWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS� KQ� DGHGIT ]�
KXYGHQKIKW� ZS� UZSYT� JK� ITSK\OlS� KXUKIjLOIT� GUQOIGHQK� G� QG�
K\GIIOlS�JKQ� ORUZKXYT�VZK� XK�JK[KSMZK�KS�KQ�RTRKSYT�JK� QG�
KSYWGJG�KS�[OMTW�JKQ�ROXRT�UTW�QG�YKSKSIOG�KS�KXK�RTRKSYT�JK�
UWTJZIYTX�THPKYT�JKQ�ORUZKXYT%

+"�2�KLKIYTX JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�CTIOKJGJKX#�KQ ;RUZKXYT�XTHWK�
KQ�FGQTW�2kGJOJT�]�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT# KQK[GW�
G� ()�ROQQTSKX� QG� IOLWG� ZRHWGQ� JK� [TQZRKS� JK� TUKWGIOTSKX� VZK�
XOW[K�JK�WKLKWKSIOG�UGWG�GUQOIGW�QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS�KS�KXYTX�
ORUZKXYTX#�RTJOLOIGIOlS�VZK�XKWh�GUQOIGHQK�G�QTX�UKWOTJTX�VZK�XK�
OSOIOKS�G�UGWYOW�JKQ�(�JK�KSKWT�JK�)')-%

,"," 9GHOQOYGW� G� QGX� GJROSOXYWGIOTSKX� YWOHZYGWOGX� UGWG� GITWJGW�
RKIGSOXRTX�VZK�YKSMGS�UTW�THPKYT�LGIOQOYGW�QG�WKIGZJGIOlS�JK�QGX�
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GWYjIZQT� )-%,#� UhWWGLT� XK\YT#� JK� QG� =K]� ,'&(00.#� JK� ).� JK�
ST[OKRHWK%
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KLOIOKSIOG�KS�QG�MKXYOlS�JK�QTX�SZK[TX�YWOHZYTX�JKWO[GJTX�JK�QG�=K]�
.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK%

CAf<8C5� 45� 3>=BD;C1�
?j2;831

CK�NG�UWKXIOSJOJT�JKQ� YWhROYK�JK�ITSXZQYG�UmHQOIG�UWK[OXYT�KS�KQ�
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2JKRhX� JK� QG� OSITWUTWGIOlS� GQ� 4TS[KSOT� JK� SZK[GX� LOMZWGX� YWOHZYGWOGX#� XK� NG� UZKXYT� JK�
RGSOLOKXYT�QG�SKIKXOJGJ�JK�XKMZOW�G[GS^GSJT�KS�KQ�RTJKQT�GIYZGQ�JK�ITS[KSOGIOlS#�GRUQOGSJT�
KQ� hRHOYT� JK� ITRUKYKSIOGX� STWRGYO[GX� JK� VZK� JOXUTSK QG�4TRZSOJGJ 7TWGQ JK�?G[GWWG KS�
JKYKWROSGJTX�ORUZKXYTX�K�OSYWTJZIOKSJT�GQMZSGX�RKPTWGX�YiISOIGX�KS�KQ�YK\YT�JKQ�4TS[KSOT%

2Xj#� ITS� QG� UWKXKSYK� =K]� XK� RTJOLOIG� QG� ITSLOMZWGIOlS� JKQ� ;RUZKXYT� XTHWK� QG� BKSYG� JK� ST�
BKXOJKSYKX#�VZK�UGXG�JK�XKW�ZS�ORUZKXYT�VZK�XK�WOMK�UTW�QGX�ROXRGX�STWRGX�KXYGHQKIOJGX�KS�
IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�6XYGJT�G�XKW�ZS� ORUZKXYT�JK�STWRGYO[G�GZYlSTRG%�2�KXYTX�KLKIYTX�XK�
RTJOLOIG�QG�WKJGIIOlS�JK�QTX�GWYjIZQTX�)/#�*'*' ]�*'�HOX UGWG�KXYGHQKIKW�QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS�
SKIKXGWOTX� UGWG� JKYKWROSGW� KS� IGJG� IGXT� QG� GUQOIGIOlS� JK� QG� STWRGYO[G� LTWGQ� T� KXYGYGQ� JKQ�
ORUZKXYT%

ATW�TYWG�UGWYK#�XK�UWK[i�VZK#�KS�JKYKWROSGJGX�LOMZWGX�ORUTXOYO[GX�KS�QGX�VZK�KXYh�UWK[OXYT�VZK�
XK�GUQOVZKS�QGX�ROXRGX�STWRGX�XZXYGSYO[GX�]�LTWRGQKX�KXYGHQKIOJGX�KS�IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�
6XYGJT#� IZGSJT� QGX� OSXYOYZIOTSKX� ITRUKYKSYKX� JK QG� 4TRZSOJGJ 7TWGQ� JK� ?G[GWWG� NG]G�
KXYGHQKIOJT�KS� WKQGIOlS�ITS�GQMZST�JK�KXYTX� YWOHZYTX�SZK[GX� LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK� QGX�
THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�G[GSIKX�YKISTQlMOITX�T�NG]GS�
RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� UZKJGS� KXYGHQKIKW� QGX� STWRGX� JK� MKXYOlS� ]� UWTIKJOROKSYT� ]� QGX�
THQOMGIOTSKX� LTWRGQKX� K\OMOHQKX� KS� JOINT� YWOHZYT#� GJGUYGJGX� G� QGX� SZK[GX� LTWRGX� JK�
IZRUQOROKSYT#� MGWGSYO^GSJT� QG� JOXUTSOHOQOJGJ� JK� QTX� JGYTX� UWKIOXTX� UGWG� JKXGWWTQQGW� QTX�
OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQ%

6XYG�UWK[OXOlS�XK�WKITMK�ITSIWKYGRKSYK�UGWG�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�[GQTW�JK�QG�UWTJZIIOlS�JK�QG�
KSKWMjG�KQiIYWOIG#�KQ�;RUZKXYTX�XTHWK�QG�UWTJZIIOlS�JK�ITRHZXYOHQK�SZIQKGW�MGXYGJT�]�WKXOJZTX�
WGJOGIYO[TX� WKXZQYGSYKX�JK� QG�MKSKWGIOlS�JK�KSKWMjG�SZIQKTKQiIYWOIG� ]�KQ�GQRGIKSGROKSYT�JK�
ITRHZXYOHQK�SZIQKGW�MGXYGJT�]�WKXOJZTX�WGJOGIYO[TX�KS�OSXYGQGIOTSKX�IKSYWGQO^GJGX#�KQ�;RUZKXYT�
XTHWK�QTX�5KUlXOYTX�KS�QGX�6SYOJGJKX�JK�4WiJOYT#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�[GQTW�JK�QG�K\YWGIIOlS�JK�
MGX#�UKYWlQKT�]�ITSJKSXGJTX#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT#�QTX�;RUZKXYTX�6XUKIOGQKX#�KQ�
;RUZKXYT�KXUKIOGQ�XTHWK�QTX�KS[GXKX�JK�UQhXYOIT�ST�WKZYOQO^GHQKX#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�8GXKX�
7QZTWGJTX�JK�6LKIYT�;S[KWSGJKWT#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�
QGX�AWORGX�JK�CKMZWT#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�5KYKWROSGJTX�CKW[OIOTX�5OMOYGQKX�]�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�
KQ�JKUlXOYT�JK�WKXOJZTX�KS�[KWYKJKWTX#�QG�OSIOSKWGIOlS�]�QG�ITOSIOSKWGIOlS�JK�WKXOJZTX%
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6S�KQ� ;RUZKXYT� XTHWK�CTIOKJGJKX#� KQ� ;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT�]�KQ� ;RUZKXYT� XTHWK�
GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT#�GYKSJOKSJT�G�QT�KXYGHQKIOJT�KS�QG�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ�XKMZSJG JKQ�UWTUOT�
4TS[KSOT#�XK�GIYZGQO^G�QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�G�VZK�XK�WKLOKWKS�QTX�GWYjIZQTX�
(0#�**** ]�+'+' JKQ�4TS[KSOT#�LOPhSJTQG�KS�()�ROQQTSKX�JK�KZWTX%�6XYK�UGWhRKYWT�WKXZQYG�LZSJGRKSYGQ�
UGWG� QG� GUQOIGIOlS� JK� QTX� UZSYTX� JK� ITSK\OlS� KS� KXYGX� LOMZWGX� YWOHZYGWOGX% =G� JOXUTXOIOlS�
YWGSXOYTWOG�UWORKWG�UWK[i�VZK�KXYGX�RTJOLOIGIOTSKX�XK�GUQOVZKS�G�QTX�UKWjTJTX�ORUTXOYO[TX�T�JK�
QOVZOJGIOlS�VZK�XK�OSOIOKS�G�UGWYOW�JKQ�(�JK�KSKWT�JK�)')-%�6XYG�JOXUTXOIOlS�YOKSK�UTW�LOSGQOJGJ�
GXKMZWGW�VZK�QG�RTJOLOIGIOlS�JK�QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�XK�ORUQKRKSYK JK�
LTWRG�ITTWJOSGJG�KS�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG�]�QTX�DKWWOYTWOTX�9OXYlWOITX�JKQ�AGjX�FGXIT%

CK�OSITWUTWG�ZSG�RKPTWG�YiISOIG#�RTJOLOIGSJT�KQ�GUGWYGJT�(%�H"�JKQ�GWYjIZQT�*(�] KQ�GUGWYGJT�
(%2"�(%e�JKQ�GWYjIZQT�*/#�UGWG�GIYZGQO^GW QG�WKLKWKSIOG�G�QG�=K]�-&)')*#�JK�(.�JK�RGW^T#�JK�QTX�
>KWIGJTX�JK�FGQTWKX�]�JK�QTX�CKW[OIOTX�JK�;S[KWXOlS%

7OSGQRKSYK#� XK� JG� SZK[T� ITSYKSOJT� G� QG JOXUTXOIOlS� GJOIOTSGQ� ST[KSG� GQ� 4TS[KSOT#� UGWG�
OSYWTJZIOW�ZSG�IQhZXZQG�JK�ITQGHTWGIOlS�KSYWK�QGX�GJROSOXYWGIOTSKX�YWOHZYGWOGX�KS�KQ�hRHOYT�JKQ�
WiMORKS�JK�JOLKWOROKSYT�JKQ�;F2�G�QG�ORUTWYGIOlS#�NGHOQOYGSJT�G�GVZKQQGX�G�GJTUYGW�RKIGSOXRTX�
UGWG�LGIOQOYGW�KQ�KPKWIOIOT�JK�QG�TUIOlS�UTW�KQ�XOXYKRG�JK�JOLKWOROKSYT�JKQ�OSMWKXT�UWK[OXYT�KS�KQ�
GWYjIZQT� .+%(� JKQ� BKMQGRKSYT� JKQ� ;RUZKXYT� XTHWK� KQ� FGQTW� 2kGJOJT#� GUWTHGJT� UTW� KQ� BKGQ�
5KIWKYT�(-)+&(00)#�JK�)0�JK�JOIOKRHWK#�G�QTX�XZPKYTX�UGXO[TX�VZK�ST�YWOHZYKS�jSYKMWGRKSYK�KS�
QG�2JROSOXYWGIOlS�JKQ�6XYGJT%

6Q�GWYjIZQT�.+%(�JKQ�BKMQGRKSYT�JK�;F2�ITSYKRUQG�VZK�IZGSJT�KQ�ORUTWYGJTW�XKG�ZS�KRUWKXGWOT�
T�UWTLKXOTSGQ�VZK�GIYmK�ITRT�YGQ�]� YKSMG�ZS�UKWOTJT�JK� QOVZOJGIOlS�VZK�ITOSIOJG�ITS�KQ�RKX�
SGYZWGQ#� UZKJG� TUYGW� UTW� OSIQZOW� QG� IZTYG� QOVZOJGJG� UTW� QG� GJROSOXYWGIOlS� GJZGSKWG� KS� QG�
JKIQGWGIOlS$QOVZOJGIOlS�ITWWKXUTSJOKSYK�GQ�UKWOTJT�KS�VZK�WKIOHG�KQ�JTIZRKSYT�KS�KQ�VZK�ITSXYK�
JOING�QOVZOJGIOlS%�

6S�KQ�XZUZKXYT�JK�XZPKYTX�UGXO[TX�VZK�ST�YWOHZYGS�jSYKMWGRKSYK�KS�QG�2JROSOXYWGIOlS�JKQ�6XYGJT#�
QG� IZTYG� QOVZOJGJG� UTW� QG� 2JZGSG� XK� OSIQZ]K� KS� XZ� YTYGQOJGJ� KS� QG� JKIQGWGIOlS$QOVZOJGIOlS�
UWKXKSYGJG�G�QG�2JROSOXYWGIOlS�JKQ�6XYGJT%�2�XZ�[K^#�YWGYhSJTXK�JK�XZPKYTX�UGXO[TX�VZK�YWOHZYGS�
K\IQZXO[GRKSYK�GSYK�QGQG GJROSOXYWGIOlS�YWOHZYGWOG�LTWGQ#�JOING�IZTYG�XK�OSIQZ]K�KS�XZ�YTYGQOJGJ�KS�
ZSG�JKIQGWGIOlS$QOVZOJGIOlS�VZK�UWKXKSYGS�GSYK�QG�2JROSOXYWGIOlS�JKQ�6XYGJT%

6S� GRHTX� XZUZKXYTX#� KXYG� UWK[OXOlS� UZKJK� XZUTSKW� QG� ORUTXOHOQOJGJ� JK� JKJZIOW� YTYGQ� T�
UGWIOGQRKSYK�QGX�IZTYGX�JK�;F2�XTUTWYGJGX�ITS�TIGXOlS�JK�QG�ORUTWYGIOlS�JK�RGSKWG�XORZQYhSKG�
G� QG� UWKXKSYGIOlS� JK� QG� JKIQGWGIOlS$QOVZOJGIOlS� JKQ� UKWjTJT� JK� VZK� XK� YWGYK%� =G� JOXUTXOIOlS�
GJOIOTSGQ�ST[KSG OSYWTJZIK�ZSG�NGHOQOYGIOlS�UGWG�VZK�QGX�GJROSOXYWGIOTSKX�YWOHZYGWOGX�GJTUYKS�
QGX�RKJOJGX�TUTWYZSGX�ITS�KQ� THPKYT�JK�RKPTWGW� KXYK�RKIGSOXRT�JK�JKIQGWGIOlS$QOVZOJGIOlS�
GUQOIGHQK�G�QTX�XZPKYTX�UGXO[TX�IOYGJTX%

'$( 6PULZ�`�VIQL[P]VZ�WLYZLN\PKVZ

6S�ITSXTSGSIOG�ITS�QG�LOSGQOJGJ�JK�QG�STWRG#�XZ�THPKYO[T�KX�WKMZQGW QG�OSITWUTWGIOlS�GQ�4TS[KSOT�
JKQ� ;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�UGWG�MGWGSYO^GW�ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK� ORUTXOIOlS�UGWG� QTX�
MWZUTX�RZQYOSGIOTSGQKX�]�QTX�MWZUTX�SGIOTSGQKX�JK�MWGS�RGMSOYZJ#�GXj�ITRT�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�
KQ� RGWMKS� JK� OSYKWKXKX� ]� ITROXOTSKX� JK� JKYKWROSGJGX� KSYOJGJKX� LOSGSIOKWGX#� GRHTX�
OSYWTJZIOJTX�UTW�QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK%

ATW�QT�VZK�XK�WKLOKWK�GQ�SZK[T�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�=jVZOJTX�UGWG�4OMGWWOQQTX�6QKIYWlSOITX�]�TYWTX�
AWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ�DGHGIT# YGRHOiS�IWKGJT�UTW�QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK#�
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#%#%

WKXZQYG�SKIKXGWOT�WKMZQGW�JK�RGSKWG�KXUKIjLOIG�KQ�RiYTJT�JK�GPZXYK�G�ITSXZRT�GUQOIGHQK�G�KXYK�
ORUZKXYT�VZK�UKWLKIIOTSK�QG�ORUZYGIOlS�JK�QTX�OSMWKXTX�VZK�ITWWKXUTSJK�G�IGJG�GJROSOXYWGIOlS#�
JGJT�VZK�UTW�XZ�KXUKIOGQ�SGYZWGQK^G�ST�K\OXYK�ZSG�ITWWKXUTSJKSIOG�GJKIZGJG�KSYWK�KQ� QZMGW�
JTSJK�XK�UWTJZIKS�QTX�NKINTX�KITSlROITX�]�KQ�hRHOYT�JK�WKLKWKSIOG�JTSJK�JKHKS�JK�IZRUQOWXK�
QGX�THQOMGIOTSKX�LOXIGQKX%�

CK�KQK[G�G�()�ROQQTSKX�QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�ITRT�UGWhRKYWT�LZSJGRKSYGQ�
VZK�XOW[K�UGWG� QG�GUQOIGIOlS�JK� QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS KS�KQ ;RUZKXYT�XTHWK�CTIOKJGJKX#�KQ�
;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT�]�KS�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT% ?T�THXYGSYK�KS�
QG� JOXUTXOIOlS� YWGSXOYTWOG� UWORKWG� VZK� KXYGX� RTJOLOIGIOTSKX� XK� GUQOIGWhS� G� QTX� UKWjTJTX�
ORUTXOYO[TX�T�JK�QOVZOJGIOlS�VZK�XK�OSOIOKS�G�UGWYOW�JKQ�(�JK�KSKWT�JK�)')-#�GQ�THPKYT�JK�GXKMZWGW�
VZK�KXYG�RTJOLOIGIOlS�XK�ORUQKRKSYK�JK�LTWRG�ITTWJOSGJG�KS�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG�
]� QTX�DKWWOYTWOTX�9OXYlWOITX�JKQ�AGjX�FGXIT% 2XOROXRT#�KXYG�=K]� YOKSK�UTW�THPKYT�RTJOLOIGW� QG�
ITSLOMZWGIOlS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�QG�BKSYG�JK�ST�BKXOJKSYKX�UGXGSJT�JK�XKW�ZS�ORUZKXYT�VZK�
XK�WOMK�UTW�QGX�ROXRGX�STWRGX�KXYGHQKIOJGX�KS�IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�6XYGJT�G�XKW�ZS�ORUZKXYT�
JK�STWRGYO[G�GZYlSTRG�]�KXYGHQKIKW� QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS SKIKXGWOTX�UGWG�JKYKWROSGW�KS�
IGJG�IGXT�QG�GUQOIGIOlS�JK�QG�STWRGYO[G�LTWGQ�T�KXYGYGQ�JKQ�ORUZKXYT%

ATW�TYWG�UGWYK#�XK�UWKYKSJK�GYWOHZOW�G QGQG 4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG�QG�ITRUKYKSIOG�STWRGYO[G�
ITWWKXUTSJOKSYK�G�JKYKWROSGJTX�ORUZKXYTX�JK�STWRGYO[G�ITRmS#�UGWG�KXYGHQKIKW�KQ�ITSYKSOJT�
JK�QTX�RTJKQTX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX#�IZGSJT�QG�4TRZSOJGJ 7TWGQ� JK�
?G[GWWG� NG]G� KXYGHQKIOJT� KS� WKQGIOlS� ITS� GQMZST� JK KXYTX� YWOHZYTX� SZK[GX� LTWRGX� JK�
IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�G[GSIKX�
YKISTQlMOITX�T�NG]GS�RTJOLOIGJT�QGX�K\OXYKSYKX#�MGWGSYO^GSJT#�KS�YTJT�IGXT#�QG�JOXUTSOHOQOJGJ�
JK� QTX� JGYTX� UWKIOXTX� UGWG� JKXGWWTQQGW� QTX� OSYKWIGRHOTX� JK� OSLTWRGIOlS� KSYWK� QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX� ITRmS� ]� LTWGQ� G�VZK� XK� WKLOKWK� KQ� GWYjIZQT�, JKQ�4TS[KSOT 6ITSlROIT� ]� KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

7OSGQRKSYK#�ITS�KQ�THPKYO[T�JK�LGIOQOYGW�G�QTX�XZPKYTX�UGXO[TX�VZK�ST�YWOHZYGS�jSYKMWGRKSYK�KS QG�
2JROSOXYWGIOlS�JKQ�6XYGJT�KQ�KPKWIOIOT�JK�QG�TUIOlS�UTW�KQ�XOXYKRG�JK�JOLKWOROKSYT�JKQ�OSMWKXT�JKQ�
;F2�G�QG�ORUTWYGIOlS�UWK[OXYT�KS�KQ�GWYjIZQT�.+%(�JKQ�BKMQGRKSYT�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�
2kGJOJT#�GUWTHGJT�UTW�KQ�BKGQ�5KIWKYT�(-)+&(00)#�JK�)0�JK�JOIOKRHWK#�XK�JG�SZK[T�ITSYKSOJT�
G�QG�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ�ST[KSG VZK�NGHOQOYG�G�QGX�GJROSOXYWGIOTSKX�YWOHZYGWOGX�KXYGYGQ�]�LTWGQ�G�
GJTUYGW�QGX�RKJOJGX�TUTWYZSGX�VZK�RKPTWKS�KXYK�RKIGSOXRT�JK�JKIQGWGIOlS$QOVZOJGIOlS%

'$) 1KLJ\HJPoU�H�SVZ�WYPUJPWPVZ�KL�I\LUH�YLN\SHJPoU

6XYK�UWT]KIYT�JK�=K]�XK�NG�WKJGIYGJT�JK�GIZKWJT�ITS� QTX�UWOSIOUOTX�JK�SKIKXOJGJ#�KLOIGIOG#�
UWTUTWIOTSGQOJGJ#�XKMZWOJGJ�PZWjJOIG#�YWGSXUGWKSIOG�]�KLOIOKSIOG�KXYGHQKIOJTX�KS�KQ�GWYjIZQT�()0�
JK� QG� =K]� *0&)'(,#� JK� (� JK� TIYZHWK#� JKQ� AWTIKJOROKSYT� 2JROSOXYWGYO[T� 4TRmS� JK� QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�AmHQOIGX%�

CK� IZRUQKS QTX UWOSIOUOTX JK� SKIKXOJGJ� ]� KLOIGIOG� UTW� IZGSYT� QG� IWKGIOlS� JK� SZK[G� LOMZWGX�
YWOHZYGWOGX�KS�KQ�TWJKSGROKSYT�PZWjJOIT�JKQ�6XYGJT�VZK�NG�YKSOJT�QZMGW ITS�QG�GUWTHGIOlS�JK QG�
=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK#�UTW�QG�VZK�XK�KXYGHQKIKS�ZS�;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�UGWG�
MGWGSYO^GW�ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK�ORUTXOIOlS�UGWG�QTX�MWZUTX�RZQYOSGIOTSGQKX�]�QTX�MWZUTX�
SGIOTSGQKX� JK� MWGS�RGMSOYZJ#� ZS� ;RUZKXYT� XTHWK� KQ� RGWMKS� JK� OSYKWKXKX� ]� ITROXOTSKX� JK�
JKYKWROSGJGX� KSYOJGJKX� LOSGSIOKWGX� ]� ZS� ;RUZKXYT� XTHWK� QTX� QjVZOJTX� UGWG� IOMGWWOQQTX�
KQKIYWlSOITX� ]� TYWTX� UWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS� KQ� YGHGIT# ]� XK� RTJOLOIGS� TYWGX� STWRGX�
YWOHZYGWOGX# KS�IZRUQOROKSYT�JKJK QG�THQOMGIOlS�JK�YWGSXUTXOIOlS�JK�QG 5OWKIYO[G�!E6"�)'))&),)*�
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JKQ�4TSXKPT#�JK�(,�JK�JOIOKRHWK�JK�)'))#�WKQGYO[G�G�QG�MGWGSYjG�JK�ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK�
ORUTXOIOlS� UGWG� QTX� MWZUTX� JK� KRUWKXGX� RZQYOSGIOTSGQKX� ]� QTX� MWZUTX� SGIOTSGQKX� JK� MWGS�
RGMSOYZJ�KS�QG�ESOlS#�WKVZOKWK�QG�GJGUYGIOlS�JKQ�4TSTS[KSOT�JK�GIZKWJT�ITS�QT�KXYGHQKIOJT�KS�XZ�
JOXUTXOIOlS� GJOIOTSGQ� YKWIKWG# XOKSJT� GJKRhX� SKIKXGWOT� VZK� QG RTJOLOIGIOlS� JKQ� 4TS[KSOT
6ITSlROIT�XK�QQK[K�G�IGHT�UTW�KQ�ROXRT�UWTIKJOROKSYT�XKMZOJT�UGWG�XZ�GUWTHGIOlS#�KXYT�KX#�G�
YWG[iX JK�ZSG�STWRG�JK�OMZGQ�WGSMT�VZK�QG�VZK�XK�RTJOLOIG%

2XOROXRT#�KQ�UWT]KIYT�JK�=K]�KX�GITWJK�ITS�KQ�UWOSIOUOT�JK�UWTUTWIOTSGQOJGJ#�GQ�ITSYKSKW� QG�
WKMZQGIOlS�ORUWKXIOSJOHQK�UGWG�QG�ITSXKIZIOlS�JK�QTX�THPKYO[TX�RKSIOTSGJTX#�K�OMZGQRKSYK�XK�
GPZXYG GQ�UWOSIOUOT�JK�XKMZWOJGJ�PZWjJOIG# KS�QG�RKJOJG�KS�VZK�XK�RGSYOKSKS�KS�ZS�mSOIT�IZKWUT�
STWRGYO[T� YTJGX� QGX� WKMQGX�VZK�JKQOROYGS� QGX�ITRUKYKSIOGX�JK� QGX�GJROSOXYWGIOTSKX�KXYGYGQ�]�
LTWGQKX�KS�RGYKWOG�YWOHZYGWOG%�DGRHOiS�XK�GPZXYG�GQ�UWOSIOUOT�JK�YWGSXUGWKSIOG�UZKX GJKRhX�JK�
VZKJGW�IQGWGRKSYK�OJKSYOLOIGJTX�QTX�THPKYO[TX�VZK�UKWXOMZK�QG�STWRG�]�TLWKIKW�KS�XZ�K\UTXOIOlS�
JK�RTYO[TX� ZSG� K\UQOIGIOlS� ITRUQKYG� JK� XZ� ITSYKSOJT#�XKXK NG�MGWGSYO^GJT� QG� ITNKWKSIOG� JKQ�
UWT]KIYT�STWRGYO[T�ITS�KQ�WKXYT�JKQ�TWJKSGROKSYT�PZWjJOIT�SGIOTSGQ#�GXj�ITRT�ITS�KQ�JK�QG�ESOlS�
6ZWTUKG#� MKSKWGSJT� ZS� RGWIT� STWRGYO[T� KXYGHQK� ]� IQGWT#� VZK� LGIOQOYG� XZ� ITSTIOROKSYT� ]�
ITRUWKSXOlS#�GXj�ITRT�XZ�UZHQOIGIOlS#�KS�QTX�YiWROSTX�QKMGQRKSYK�KXYGHQKIOJTX%

ATW�mQYORT#�KS�WKQGIOlS�ITS�KQ�UWOSIOUOT�JK�KLOIOKSIOG#�QG�STWRG�ST�MKSKWG�IGWMGX�GJROSOXYWGYO[GX�
UGWG�QTX�IOZJGJGSTX%

'$* 1UkSPZPZ�KL�HS[LYUH[P]HZ

6Q�UWT]KIYT�JK�=K]� OSYWTJZIK�RTJOLOIGIOTSKX�KS�JOXYOSYTX�UWKIKUYTX�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT�
ITS�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG#�GUWTHGJT�UTW�QG�=K]�)/&(00'# JK�)- JK�JOIOKRHWK# KS�IZ]T
GWYjIZQT� -� XK� KXYGHQKIK� VZK� b4ZGQVZOKW� RTJOLOIGIOlS� JK� KXYK� 4TS[KSOT� 6ITSlROIT� JKHKWh�
GPZXYGWXK�GQ�ROXRT�UWTIKJOROKSYT�XKMZOJT�UGWG�XZ�KQGHTWGIOlS�]�GUWTHGIOlSf ]#�UTW�YGSYT#�ST�
K\OXYK�GQYKWSGYO[G�KS�IZGSYT�G�QG�TUIOlS�STWRGYO[G�KXITMOJG#�]G�VZK QGQG SKIKXGWOG�RTJOLOIGIOlS�
JKHK�NGIKWXK�RKJOGSYK�ZSG�STWRG�ITS�WGSMT�JK�QK]�XOS�VZK#�UTW�YGSYT#�XK�NG]GS�ITSXOJKWGJT�
TYWGX�GQYKWSGYO[GX%

'$+ ?SHU�1U\HS�=VYTH[P]V

=G�=K]�UTW� QG�VZK�XK�RTJOLOIG� QG� =K]�)/&(00'#�JK�)-�JK�JOIOKRHWK#� LOMZWG�KS�KQ�AQGS�2SZGQ�
?TWRGYO[T� ITWWKXUTSJOKSYK� GQ� GkT� )'),#� GUWTHGJT� KS� KQ� 8THOKWST� KQ� (,� JK� GHWOQ� JK� )'),%�
7OSGQRKSYK#�KQ�GIZKWJT�JK�QG�4TROXOlS�?KMTIOGJTWG�XK�GJTUYl KQ�JjG�((�JK�GHWOQ�JK�)'),%

($($ 3>=C5=84>

($'�hUKPJL�KL�SH�WYVW\LZ[H�UVYTH[P]H

" 2WYjIZQT� mSOIT%� >TJOLOIGIOlS� JK� QG� =K]� )/&(00'#� JK� )-� JK� JOIOKRHWK#� UTW� QG� VZK� XK�
GUWZKHG�KQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT�KSYWK�KQ�6XYGJT�]�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG%
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#'#'

" 5OXUTXOIOlS�JKWTMGYTWOG�mSOIG%

" 5OXUTXOIOlS�LOSGQ�mSOIG%�6SYWGJG�KS�[OMTW%�

" 2SK\T#�KS�KQ�VZK�XK�KXYGHQKIK�QG�WKJGIIOlS�JK�QTX�GWYjIZQTX�OSYWTJZIOJTX�T�RTJOLOIGJTX%

($(�4LZJYPWJPoU�KLS�JVU[LUPKV�KL�SH�WYVW\LZ[H�UVYTH[P]H

6Q�UWT]KIYT�JK�=K]�KXYh�KXYWZIYZWGJT�KS�ZS�GWYjIZQT�mSOIT#�ZSG�JOXUTXOIOlS�JKWTMGYTWOG�mSOIG�]�
ZSG�JOXUTXOIOlS�LOSGQ�mSOIG%

6Q� GWYjIZQT� mSOIT� GUWZKHG� QG� RTJOLOIGIOlS� JKQ� 4TS[KSOT� 6ITSlROIT� KSYWK� KQ� 6XYGJT� ]� QG�
4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG%

=G�JOXUTXOIOlS�JKWTMGYTWOG�mSOIG�JKWTMG�YTJGX�QGX�STWRGX�JK�OMZGQ�T�OSLKWOTW�WGSMT�KS�IZGSYT�
XK�TUTSMGS�G�QT�JOXUZKXYT�KS�QG�=K]%

=G�JOXUTXOIOlS�LOSGQ�mSOIG�WKMZQG�QG�KSYWGJG�KS�[OMTW�JK�QG�=K]#�KXYGHQKIOKSJT�VZK�QG�ROXRG�XK�
UWTJZIOWh�KQ�JjG�XOMZOKSYK�GQ�JK�XZ�UZHQOIGIOlS�KS�KQ�b3TQKYjS�@LOIOGQ�JKQ�6XYGJTf%�

CK�GkGJK�ITRT�GSK\T�KQ�GIZKWJT�ITS�QTX�SZK[TX�GWYjIZQTX�OSITWUTWGJTX�GQ�4TS[KSOT#�GXj�ITRT�
QGQG SZK[G�WKJGIIOlS�JGJG�G�QTX�GWYjIZQTX�THPKYT�JK�RTJOLOIGIOlS#�XKMmS�XK�GITWJl�KS�QG�XKXOlSlS
JK�QG�4TROXOlS�?KMTIOGJTWG�IKQKHWGJG�KQ�((�JK�GHWOQ�JK�)'),%

2�ITSYOSZGIOlS#�XK�JKYGQQG�KQ�ITSYKSOJT�JK�IGJG�ZSG�JK�QGX�RTJOLOIGIOTSKX�OSYWTJZIOJGX%

H"H" 5_HJJPoU�KLS�8TW\LZ[V�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�BVJPLKHKLZ�!HY[mJ\SV�'/"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�ORUTWYK�JK�QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�LOPGJT�UGWG�JKYKWROSGW�QG�
GJROSOXYWGIOlS�ITRUKYKSYK�UGWG�QG�K\GIIOlS�JKQ�ORUZKXYT#�KQK[hSJTQT�JK�('�G�()�ROQQTSKX�JK�
KZWTX%

I"I" BLJJPoU�)$d IPZ KLS JHWm[\SV�88$�8TW\LZ[V�3VTWSLTLU[HYPV�!HY[mJ\SV�(-�IPZ"$"$

CK�OSITWUTWG�GQ�4TS[KSOT�KQ�;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�ITRT�ZS�YWOHZYT�JK�STWRGYO[G�GZYlSTRG�
]�XK�KXYGHQKIKS�QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS�VZK�UKWROYKS�GXOMSGW�G�IGJG�ITSYWOHZ]KSYK�QG�STWRGYO[G�
LTWGQ�T ITRmS�GUQOIGHQK#�JOLKWKSIOGSJT�KSYWK�JTX�YOUTX�JK�MWZUTX�RZQYOSGIOTSGQKX�T�SGIOTSGQKX�
JK�MWGS�RGMSOYZJ1�QTX�VZK�IZKSYGS#�G�XZ�[K^#�KS�YKWWOYTWOT�KXUGkTQ�ITS�ZS�MWZUT�LOXIGQ�XZPKYT�GQ�
WiMORKS�JK�ITSXTQOJGIOlS�LOXIGQ�LTWGQ�]�TYWT�XZPKYT�GQ�WiMORKS�JK�ITSXTQOJGIOlS�LOXIGQ�JK�YKWWOYTWOT�
ITRmS�]�QTX�MWZUTX�VZK�ST�IZRUQKS�KXYG�UWKROXG%�2Xj#�KS�KQ�UWORKW�IGXT#�QG�STWRGYO[G�GUQOIGHQK�
G�QTX�ITSYWOHZ]KSYKX�VZK�LTWRKS�UGWYK�JK�JOINT�MWZUT�[OKSK�JKYKWROSGJG�UTW�QG�STWRGYO[G#�LTWGQ�
T� ITRmS#� VZK� WKXZQYK� JK� GUQOIGIOlS� GQ XZXYOYZYT� JKQ� ITSYWOHZ]KSYK� KS� KQ� ;RUZKXYT� XTHWK�
CTIOKJGJKX�T�KS�KQ�;RUZKXYT�XTHWK� QG�BKSYG�JK�ST�BKXOJKSYKX#�ROKSYWGX�VZK�KS�KQ�XKMZSJT�
IGXT� QTX� ITSYWOHZ]KSYKX� UKWYKSKIOKSYKX� GQ� MWZUT� GUQOIGWhS� QG� STWRGYO[G� VZK� ITWWKXUTSJG� GQ�
JTROIOQOT� LOXIGQ� JKQ� XZXYOYZYT#� K\IKUYZhSJTXK� KQ� XZUZKXYT� KS� KQ� VZK� KQ� MWZUT� KS� XZ� ITSPZSYT�
NZHOKXK� YKSOJT�KS�KQ�KPKWIOIOT�GSYKWOTW�ZS�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�XZUKWOTW�G�()�ROQQTSKX�JK�
KZWTX�]�NZHOKXK� WKGQO^GJT KQ�.,�UTW�IOKSYT�T�RhX�JK�XZ�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�KS�KQ�TYWT�
YKWWOYTWOT% 6S�IZGSYT�G�QG�ITRUKYKSIOG�JK�K\GIIOlS�JKQ�ORUZKXYT#�iXYG�[OKSK�JKYKWROSGJG�UTW�KQ�
JTROIOQOT�LOXIGQ�JKQ�ITSYWOHZ]KSYK#�T�UTW�QG�UWTUTWIOlS�JK�XZ�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�WKGQO^GJG�
KS�IGJG�YKWWOYTWOT�KS�KQ�IGXT�JK�ITSYWOHZ]KSYKX�IZ]T�[TQZRKS�K\IKJG�JK�()�ROQQTSKX%�DWGYhSJTXK�
JK�ITSYWOHZ]KSYKX�VZK�LTWRGS�UGWYK�JK�ZS�MWZUT�LOXIGQ�XK�GUQOIGWh�QG�UWTUTWIOlS�JK�[TQZRKS�JK�

05 JUN. 2025 16:55:07 Entrada: 71254



#(#(

TUKWGIOTSKX�JKQ�MWZUT�LOXIGQ�GQ�VZK�UKWYKSKIKS%�=G�ITRUKYKSIOG�OSXUKIYTWG�KS�KXYK�ORUZKXYT�
[OKSK�QOMGJG�G�QG�STWRGYO[G�GUQOIGHQK�GQ�ITSYWOHZ]KSYK%K%

J"J" BLJJPoU�)$d�[LY KLS JHWm[\SV�88$�8TW\LZ[V�ZVIYL�LS�THYNLU�KL�PU[LYLZLZ�`�JVTPZPVULZ�
KL�KL[LYTPUHKHZ�LU[PKHKLZ�MPUHUJPLYHZ�!HY[mJ\SV�(-�[LY"$"$

CK� OSITWUTWG� GQ� 4TS[KSOT� KQ� ;RUZKXYT� XTHWK� KQ� RGWMKS� JK� OSYKWKXKX� ]� ITROXOTSKX� JK�
JKYKWROSGJGX�KSYOJGJKX�LOSGSIOKWGX�VZK�XK�ITSLOMZWG�ITRT�ZS�YWOHZYT�JK�STWRGYO[G�GZYlSTRG�
]�XK�LOPGS�QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS�KS�QT�VZK�WKXUKIYG�G�QG�STWRGYO[G�GUQOIGHQK�K�OSXUKIIOlS�JKQ�
ORUZKXYT#� GYKSJOKSJT� G� QG� STWRGYO[G#� LTWGQ� T� ITRmS#� JKQ� ;RUZKXYT� XTHWK� CTIOKJGJKX� T� JKQ�
;RUZKXYT�XTHWK�QG�BKSYG�JK�ST�BKXOJKSYKX�VZK�WKXZQYK�JK�GUQOIGIOlS�G�IGJG�ITSYWOHZ]KSYK%�6S�
IZGSYT�G�QG�K\GIIOlS#�XK�GYOKSJK�GQ�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�WKGQO^GJT�UTW�KQ�ITSYWOHZ]KSYK�G�QT�
QGWMT�JKQ�UKWOTJT�ORUTXOYO[T�KS�IGJG�YKWWOYTWOT#�GUQOIGSJT�QGX�WKMQGX�UWK[OXYGX�KS�KQ�GWYjIZQT�(0�
JKQ�4TS[KSOT%

K"K" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�SH�ALU[H�KL�UV�ALZPKLU[LZ�!HY[mJ\SV�(."$"$

CK�RTJOLOIG�QG�ITSLOMZWGIOlS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�QG�BKSYG�JK�ST�BKXOJKSYKX#�VZK�UGXG�JK�XKW�
ZS�ORUZKXYT�VZK�XK�WOMK�UTW�QGX�ROXRGX�STWRGX�KXYGHQKIOJGX�KS�IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�6XYGJT�
G�XKW�ZS�ORUZKXYT�JK�STWRGYO[G�GZYlSTRG�]�XK�KXYGHQKIKS�QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OlS�GUQOIGHQKX�G�
QGX� WKSYGX� THYKSOJGX� UTW� QTX� ITSYWOHZ]KSYKX� VZK� TUKWKS� XOS� RKJOGIOlS� JK� KXYGHQKIOROKSYT�
UKWRGSKSYK#�XOKSJT�JK�GUQOIGIOlS�QG�STWRGYO[G�LTWGQ�IZGSJT�QGX�WKSYGX�XK�KSYOKSJGS�THYKSOJGX�
T�UWTJZIOJGX�KS�?G[GWWG# JK�GIZKWJT�ITS�QT�JOXUZKXYT�KS�KQ�GWYjIZQT�)0%�6S�QTX�XZUZKXYTX�JK�
YWOHZYGIOlS� ITRUGWYOJG� WKXZQYGWh� JK� GUQOIGIOlS� QG� STWRGYO[G#� LTWGQ� T� ITRmS#� XKMmS�VZK� G� QGX�
KSYOJGJKX� T� KXYGHQKIOROKSYTX� UKWRGSKSYKX� VZK� XGYOXLGMGS� QGX� ITWWKXUTSJOKSYKX� WKSYGX� QKX�
WKXZQYK�JK�GUQOIGIOlS�QG�STWRGYO[G�LTWGQ�T�ITRmS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�CTIOKJGJKX�T�KQ�;RUZKXYT�
XTHWK� QG BKSYG� JK� ST� BKXOJKSYKX� ]� QG� OSXUKIIOlS� XK� WKGQO^GWh� UTW� QTX� lWMGSTX� JK� QG�
GJROSOXYWGIOlS�VZK�ITWWKXUTSJG�UTW�GUQOIGIOlS�JK�KXYK�ROXRT�IWOYKWOT%�

L"L" ?HNVZ�H�J\LU[H�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�SH�ALU[H�KL�UV�ALZPKLU[LZ�!HY[mJ\SV�)&"$"$

CK� RTJOLOIG� KXYK� GWYjIZQT� KXYGHQKIOKSJT� ITRT� UZSYT� JK� ITSK\OlS� UGWG� QG� K\GIIOlS� JK� QGX�
WKYKSIOTSKX� K� OSMWKXTX� G� IZKSYG� JKQ� ;RUZKXYT� XTHWK� QG� BKSYG� JK� ST� BKXOJKSYKX#�
ITWWKXUTSJOKSYKX�G�QGX�WKSYGX�THYKSOJGX�UTW�QTX�ITSYWOHZ]KSYKX�VZK�TUKWKS�XOS�KXYGHQKIOROKSYT�
UKWRGSKSYK� VZK� XK� K\OMOWh#� ITSLTWRK� G� XZ� WKXUKIYO[G� STWRGYO[G#� UTW� QG� GJROSOXYWGIOlS� JKQ�
YKWWOYTWOT�KS�KQ�VZK�XK�KSYOKSJGS�THYKSOJGX�QGX�ITWWKXUTSJOKSYKX�WKSYGX%

?T�THXYGSYK� QT� GSYKWOTW#� KS� QTX� XZUZKXYTX�JK� YWOHZYGIOlS� ITRUGWYOJG�T� IZGSJT� QGX� WKSYGX� XK�
KSYOKSJGS�THYKSOJGX�XORZQYhSKGRKSYK�KS�GRHTX�YKWWOYTWOTX#�XK�K\OMOWhS�UTW�QG�9GIOKSJG 7TWGQ�
KS�UWTUTWIOlS�GQ�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�WKGQO^GJT�KS�?G[GWWG�ITWWKXUTSJOKSYK�GQ�THQOMGJT�G�
WKYKSKW#�GUQOIGSJT�QGX�WKMQGX�KXUKIOLOIGJGX�UGWG�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�CTIOKJGJKX%

M"M" 7LZ[PoU� L� PUZWLJJPoU� KLS� 8TW\LZ[V� J\HUKV� ZL� NYH]LU� YLU[HZ� VI[LUPKHZ�TLKPHU[L�
LZ[HISLJPTPLU[V�WLYTHULU[L�!HY[mJ\SV�)&�IPZ"$"$

CK�RTJOLOIG�KXYK�GWYjIZQT�OSIQZ]KSJT#�KS�ZS�XKMZSJT�GUGWYGJT#�QG�WKMZQGIOlS�JK�QTX�UZSYTX�JK�
ITSK\OlS� UGWG� QG� MKXYOlS� K� OSXUKIIOlS� JKQ� ;RUZKXYT� XTHWK� QG�BKSYG� JK� ST�BKXOJKSYKX� VZK�
ITWWKXUTSJKWh#� IZGSJT� XK� YWGYK� JK� WKSYGX� THYKSOJGX� XOS� RKJOGIOlS� JK� KXYGHQKIOROKSYT�
UKWRGSKSYK#�G�QG�GJROSOXYWGIOlS�VZK�WKXZQYK�ITRUKYKSYK�GUQOIGSJT�QGX�WKMQGX�UWK[OXYGX�KS�KQ�
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#)#)

GUGWYGJT�ZST�JKQ�GWYjIZQT�)/#�XOS�UKWPZOIOT�JK�QT�KXYGHQKIOJT�KS�KQ�GUGWYGJT�*�JKQ�GWYjIZQT�)0#�
WKQGYO[T�G�QTX�XZUZKXYTX�JK�YWOHZYGIOlS�ITRUGWYOJG%

N"N" 1J[\HSPaHJPoU�KL�SH�YLMLYLUJPH�H�SH�;L`�KL�SVZ�<LYJHKVZ�KL�EHSVYLZ�!HY[mJ\SVZ�)'�`�)."

CK�RTJOLOIGS�GRHTX�GWYjIZQTX�UGWG�GIYZGQO^GW� QG� WKLKWKSIOG�G� QG�GIYZGQ�=K]�-&)')*#�JK�(.�JK�
RGW^T#�JK�QTX�>KWIGJTX�JK�FGQTWKX�]�JK�QTX�CKW[OIOTX�JK�;S[KWXOlS%

O"O" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�`�L_HJJPoU�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�LS�EHSVY�KL�SH�?YVK\JJPoU�KL�SH�
5ULYNmH�5SlJ[YPJH�!1Y[mJ\SV�)'�IPZ"$

CK�RTJOLOIG�KQ�GUGWYGJT�ZST�JKQ�GWYjIZQT�*(�HOX�GXOMSGSJT�G� QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG� NG]G KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

P"P" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�`�L_HJJPoU�KLS� 8TW\LZ[V�ZVIYL� SH�WYVK\JJPoU�KL�JVTI\Z[PISL�
U\JSLHY� NHZ[HKV� `� YLZPK\VZ� YHKPHJ[P]VZ� YLZ\S[HU[LZ� KL� SH� NLULYHJPoU� KL� LULYNmH�
U\JSLVLSlJ[YPJH� `� LS� PTW\LZ[V� ZVIYL� LS� HSTHJLUHTPLU[V� KL� JVTI\Z[PISL� U\JSLHY�
NHZ[HKV�`�YLZPK\VZ�YHKPHJ[P]VZ�LU�PUZ[HSHJPVULZ�JLU[YHSPaHKHZ�!1Y[mJ\SV�)'�[LY"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�GUGWYGJT�ZST�JKQ�GWYjIZQT�*(� YKW GXOMSGSJT�G� QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

Q"Q" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�`�L_HJJPoU�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�SVZ�4LWoZP[VZ�LU�5U[PKHKLZ�KL�
3YlKP[V�!1Y[mJ\SV�)' X\H[LY"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�GUGWYGJT�ZST�JKQ�GWYjIZQT�*(�VZGYKW GXOMSGSJT�G�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%
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R"R" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�`�L_HJJPoU�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�LS�]HSVY�KL�L_[YHJJPoU�KL�NHZ#�
WL[YoSLV�`�JVUKLUZHKVZ�!1Y[mJ\SV�)')' X\PUX\PLZ"$"$

CK�RTJOLOIG� KQ� GUGWYGJT� ZST� JKQ� GWYjIZQT� *(� VZOSVZOKX GXOMSGSJT� G� QG�4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK�
?G[GWWG ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�
LTWRGQKX�K\OMOHQKX�KS�KXYK� ORUZKXYT#�KS� QTX�XZUZKXYTX�KS� QTX�VZK�?G[GWWG NG]G�KXYGHQKIOJT�
SZK[GX� LTWRGX� JK� IZRUQOROKSYT� JK� QGX� THQOMGIOTSKX� LTWRGQKX� JK� LGIYZWGIOlS� T� WKMOXYWT� ITS�
GUT]T�KS�QTX�G[GSIKX�YKISTQlMOITX�T�NG]GS�RTJOLOIGJT�QGX�K\OXYKSYKX#�ITS�KQ�THPKYT�JK�GJGUYGW�
JOINGX� STWRGX� ]� THQOMGIOTSKX� G� KXYGX� SZK[GX� LTWRGX� JK� IZRUQOROKSYT#� XOKRUWK� VZK� XK�
MGWGSYOIK� QG� JOXUTSOHOQOJGJ� JK� QTX� JGYTX� UWKIOXTX� UGWG� JKXGWWTQQGW� QTX� OSYKWIGRHOTX� JK�
OSLTWRGIOlS� KSYWK� QGX� 2JROSOXYWGIOTSKX� ITRmS� ]� LTWGQKX� G� VZK� XK� WKLOKWK� KQ� GWYjIZQT� ,� JKQ�
4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

S"S" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�HS�8TW\LZ[V�ZVIYL�LS�EHSVY�1nHKPKV�!1Y[mJ\SV�)("$"$

CK�RTJOLOIG� KQ� GWYjIZQT� *)� GXOMSGSJT� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG ITRUKYKSIOG� UGWG�
GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�K\OMOHQKX�KS�KXYK�
ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK� ?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX� LTWRGX� JK�
IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�G[GSIKX�
YKISTQlMOITX� T� NG]GS�RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX� STWRGX� ]�
THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK�QG�JOXUTSOHOQOJGJ�
JK� QTX� JGYTX� UWKIOXTX� UGWG� JKXGWWTQQGW� QTX� OSYKWIGRHOTX� JK� OSLTWRGIOlS� KSYWK� QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

T"T" 5_HJJPoU�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�LS�EHSVY�1nHKPKV�!1Y[mJ\SV�))"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�ORUTWYK�JK�QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�LOPGJT�UGWG�JKYKWROSGW�QG�
GJROSOXYWGIOlS�ITRUKYKSYK�UGWG�QG�K\GIIOlS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT%�5OINT�ORUTWYK�
XK�KQK[G�JK�('�G�()�ROQQTSKX�JK�KZWTX%

U"U" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�`�L_HJJPoU�KL�SVZ�8TW\LZ[VZ�5ZWLJPHSLZ�!1Y[mJ\SV )+"$

CK� RTJOLOIG� KQ� GUGWYGJT� ,� JKQ� GWYjIZQT� *, GXOMSGSJT� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT# XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

V"V" =VYTH[P]H� HWSPJHISL� `� L_HJJPoU� KLS� 8TW\LZ[V� LZWLJPHS� ZVIYL� SVZ� LU]HZLZ� KL�
WSkZ[PJV�!1Y[mJ\SV�)+�IPZ"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�GUGWYGJT�ZST�JKQ�GWYjIZQT�*,�HOX GXOMSGSJT�G� QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�] QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
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JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

W"W" =VYTH[P]H�HWSPJHISL�`�L_HJJPoU�KLS�8TW\LZ[V�ZVIYL�SVZ�7HZLZ�6S\VYHKVZ�KL�5MLJ[V�
8U]LYUHKLYV�!1Y[mJ\SV�),"$"$

CK� RTJOLOIG� KQ� GUGWYGJT� ZST� JKQ� GWYjIZQT� *- GXOMSGSJT� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

X"X" 8TW\LZ[V�ZVIYL�SHZ�WYPTHZ�KL�ZLN\YV�!1Y[mJ\SV�)-"$"$

CK� RTJOLOIG� KQ� GUGWYGJT� ,� JKQ� GWYjIZQT� *.� GXOMSGSJT� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

Y"Y" 8TW\LZ[V�ZVIYL�HJ[P]PKHKLZ�KL�Q\LNV�!1Y[mJ\SV�*&"$"$

CK� RTJOLOIG� KQ� GUGWYGJT� .� JKQ� GWYjIZQT� +'� GXOMSGSJT� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX ROXRTX%

2XOROXRT#� XK� RTJOLOIG#� KS� XZ� GUGWYGJT� /#� KQ� ORUTWYK� JK� QG� IOLWG� ZRHWGQ� JK� [TQZRKS� JK�
TUKWGIOTSKX� LOPGJT� UGWG� JKYKWROSGW� QG� GJROSOXYWGIOlS� ITRUKYKSYK� UGWG� QG� OSXUKIIOlS JKQ�
ORUZKXYT%�5OINT�ORUTWYK�XK�KQK[G�JK�.�G�()�ROQQTSKX�JK�KZWTX%

Z"Z" =VYTH[P]H� HWSPJHISL#� L_HJJPoU� L� PUZWLJJPoU� KLS� 8TW\LZ[V� ZVIYL� 4L[LYTPUHKVZ�
BLY]PJPVZ�4PNP[HSLZ�!1Y[mJ\SV�*&�[LY"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�GUGWYGJT�ZST�JKQ�GWYjIZQT�+'� YKW�GXOMSGSJT�G� QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
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G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

["[" =VYTH[P]H� HWSPJHISL� `� L_HJJPoU� KLS� 8TW\LZ[V� ZVIYL� LS� KLWoZP[V� KL� YLZPK\VZ� LU�
]LY[LKLYVZ#�SH�PUJPULYHJPoU�`�SH�JVPUJPULYHJPoU�KL�YLZPK\VZ�!1Y[mJ\SV�*&�X\H[LY"$"$

CK�RTJOLOIG�KQ�GUGWYGJT�JTX JKQ�GWYjIZQT�+'�VZGYKW GXOMSGSJT�G�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG
ITRUKYKSIOG�UGWG�GUWTHGW�QGX�STWRGX�JK�MKXYOlS�]�UWTIKJOROKSYT�]�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�
K\OMOHQKX� KS� KXYK� ORUZKXYT#� KS� QTX� XZUZKXYTX� KS� QTX� VZK�?G[GWWG NGNG]G� KXYGHQKIOJT� SZK[GX�
LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX�JK�LGIYZWGIOlS�T�WKMOXYWT�ITS�GUT]T�KS�QTX�
G[GSIKX� YKISTQlMOITX� T� NG]GS� RTJOLOIGJT� QGX� K\OXYKSYKX#� ITS� KQ� THPKYT� JK� GJGUYGW� JOINGX�
STWRGX�]�THQOMGIOTSKX�G�KXYGX�SZK[GX�LTWRGX�JK�IZRUQOROKSYT#�XOKRUWK�VZK�XK�MGWGSYOIK� QG�
JOXUTSOHOQOJGJ�JK�QTX�JGYTX�UWKIOXTX�UGWG�JKXGWWTQQGW�QTX�OSYKWIGRHOTX�JK�OSLTWRGIOlS�KSYWK�QGX�
2JROSOXYWGIOTSKX�ITRmS�]�LTWGQKX�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�,�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT ]�KQ�
YWGYGROKSYT�JK�QTX�ROXRTX%

\"\" 1Q\Z[L�H�JVUZ\TV�LU�SVZ�PTW\LZ[VZ�LZWLJPHSLZ�KL�MHIYPJHJPoU�!1Y[mJ\SV�,+"$

CK�RTJOLOIG�KXYK�GWYjIZQT#�VZK�KXYGHQKIK�QG�K\UWKXOlS�RGYKRhYOIG�GUQOIGHQK�UGWG�KQ�IhQIZQT�JKQ�
GPZXYK�GQ�ITSXZRT�KS� QTX� ORUZKXYTX�KXUKIOGQKX�JK� LGHWOIGIOlS#� OSITWUTWGSJT�KS�KQ�ROXRT KQ�
KLKIYT�JK�QG�WKIGZJGIOlS�JKQ�SZK[T�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�=j=jVZOJTX�UGWG�4OMGWWOQQTX�6QKIYWlSOITX�]�
TYWTX�UWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ�DGHGIT#�IWKGJT�UTW�QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK#�UTW�
QG�VZK�XK�KXYGHQKIKS�ZS�;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�UGWG�MGWGSYO^GW ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK�
ORUTXOIOlS� UGWG� QTX� MWZUTX� RZQYOSGIOTSGQKX� ]� QTX� MWZUTX� SGIOTSGQKX� JK� MWGS� RGMSOYZJ#� ZS�
;RUZKXYT�XTHWK�KQ�RGWMKS�JK�OSYKWKXKX�]�ITROXOTSKX�JK�JKYKWROSGJGX�KSYOJGJKX�LOSGSIOKWGX�]�
ZS�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�QjVZOJTX�UGWG�IOMGWWOQQTX�KQKIYWlSOITX�]�TYWTX�UWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�
KQ�YGHGIT#�]�XK�RTJOLOIGS�TYWGX�STWRGX�YWOHZYGWOGX%

]"]" 4PZWVZPJPoU�HKPJPVUHS�UV]LUH$

CK�OSYWTJZIK�ZSG�NGHOQOYGIOlS�UGWG�VZK�QGX�GJROSOXYWGIOTSKX�YWOHZYGWOGX�KXYGYGQ�]�LTWGQ GJTUYKS�
QGX�RKJOJGX�TUTWYZSGX�ITS�KQ�THPKYT�JK�RKPTWGW�KQ�RKIGSOXRT�VZK�LGIOQOYK�QG�WKIGZJGIOlS�JK�QGX�
IZTYGX�JKQ� ;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2kGJOJT�ITWWKXUTSJOKSYKX�GQ�WiMORKS�JK�JOLKWOROKSYT�JKQ�
;F2�G�QG�ORUTWYGIOlS%

^"^" 4PZWVZPJPoU�[YHUZP[VYPH�WYPTLYH$

CK�KXYGHQKIK�KQ�WiMORKS�YWGSXOYTWOT�UGWG�QG�KSYWGJG�KS�[OMTW�JK�QG�SZK[G�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�
JK�TUKWGIOTSKX� OSYWTJZIOJG�KS� QTX�GWYjIZQTX�(0#�**�]�+'#�XOKSJT�JK�GUQOIGIOlS�G� QTX�UKWOTJTX�
ORUTXOYO[TX�T�JK�QOVZOJGIOlS#�XKMmS�KQ�ORUZKXYT�JK�VZK�XK�YWGYK#�VZK�XK OSOIOKS�G�UGWYOW�JKQ�(�JK�
KSKWT�JK�)')-%

_"_" 4PZWVZPJPoU�[YHUZP[VYPH�[LYJLYH$

CK�KXYGHQKIK�ZS�UZSYT�JK�ITSK\OlS�KXUKIjLOIT�UGWG�QG�K\GIIOlS�JKQ�SZK[T�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�
=jVZOJTX�UGWG�4OMGWWOQQTX�6QKIYWlSOITX� ]�TYWTX�AWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS�KQ�DGHGIT VZK�XK�
JK[KSMZK� UTW� QG� YKSKSIOG� JK� JOINTX� UWTJZIYTX� KS� KQ� RTRKSYT� JK� QG� KSYWGJG� KS� [OMTW� JKQ�
ORUZKXYT%
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`"`" 4PZWVZPJPoU�[YHUZP[VYPH�J\HY[H$

6S� WKQGIOlS� ITS� QG� WKIGZJGIOlS� WKGQ� JK� ?G[GWWG� UTW� KQ� ;RUZKXYT� XTHWK� QTX� =jVZOJTX� UGWG�
4OMGWWOQQTX� 6QKIYWlSOITX� ]� TYWTX� AWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS� KQ� DGHGIT#� GQ� YWGYGWXK� JK� ZS�
ORUZKXYT�JK�SZK[G�IWKGIOlS#�XK�KXYGHQKIK�ZS�RiYTJT�JK�GPZXYK�G�ITSXZRT�YKRUTWGQ�NGXYG�VZK�
XK�JOXUTSMG�JK�OSLTWRGIOlS GSZGQ�XTHWK�KQ�[GQTW�JK�QTX�QjVZOJTX�UGWG�IOMGWWOQQTX�KQKIYWlSOITX�]�
TYWTX�UWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ�YGHGIT�VZK�UKWROYGS�RKJOW�KQ�ITSXZRT�KS�?G[GWWG�]�KS�KQ�
WKXYT�JKQ�YKWWOYTWOT%

)$)$ 1=f;8B8B�9DAh483>

)$'�6\UKHTLU[V�Q\YmKPJV�`�YHUNV�KL�SH�WYVW\LZ[H�UVYTH[P]H

6Q� LZSJGRKSYT� PZWjJOIT� JKQ� UWT]KIYT� XK� KSIZKSYWG� KS� QG� JOXUTXOIOlS� GJOIOTSGQ� UWORKWG� JK� QG�
4TSXYOYZIOlS#�VZK�JOXUTSK�QT�XOMZOKSYK1�

b=G�4TSXYOYZIOlS�GRUGWG�]�WKXUKYG�QTX�JKWKINTX�NOXYlWOITX�JK�QTX�YKWWOYTWOTX�LTWGQKX%

=G�GIYZGQO^GIOlS�MKSKWGQ�JK�JOINT�WiMORKS�LTWGQ�XK�QQK[GWh�G�IGHT#�KS�XZ�IGXT#�KS�KQ�
RGWIT�JK�QG�4TSXYOYZIOlS�]�JK�QTX�6XYGYZYTX�JK�2ZYTSTRjGf%

ATW�XZ�UGWYK#�KQ�GWYjIZQT�+,�JK�QG�=K]�@WMhSOIG�(*&(0/)#�JK�('�JK�GMTXYT#�JK�WKOSYKMWGIOlS�]�
GRKPTWGROKSYT�JKQ�BiMORKS�7TWGQ�JK�?G[GWWG�KXYGHQKIK�VZK�bQG�GIYO[OJGJ�YWOHZYGWOG�]�LOSGSIOKWG�
JK�?G[GWWG�XK�WKMZQGWh�UTW�KQ�XOXYKRG�YWGJOIOTSGQ�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROITf ]�VZK�KQ�4TS[KSOT�
XK�GUWTHGWh UTW�QK]%�

=TX�IGRHOTX� OSYWTJZIOJTX�UTW�KXYK� YK\YT�ITSQQK[GS�RTJOLOIGIOTSKX�KS�JOXYOSYTX�UWKIKUYTX�JKQ�
4TS[KSOT�6ITSlROIT#�GUWTHGJT�UTW�QG�=K]�)/&(00'#�JK�)-�JK�JOIOKRHWK#�KS�IZ]T�GWYjIZQT�-�XK�
KXYGHQKIK�VZK�b4ZGQVZOKW�RTJOLOIGIOlS�JK�KXYK�4TS[KSOT�6ITSlROIT�JKHKWh�GPZXYGWXK�GQ�ROXRT�
UWTIKJOROKSYT�XKMZOJT�UGWG�XZ�KQGHTWGIOlS�]�GUWTHGIOlSf%�

ATW�YGSYT#�KXYG�JOXUTXOIOlS�JK�SGYZWGQK^G�RTJOLOIGYO[G�NG�JK�YKSKW�WGSMT�JK�QK]%

)$(�ALSHJPoU�JVU�V[YHZ�UVYTHZ�KLS�VYKLUHTPLU[V�Q\YmKPJV�UHJPVUHS�`�JVU�LS�
4LYLJOV�KL�SH DUPoU�5\YVWLH�

6S�KQ�UWT]KIYT�JK�=K]�XK�OSITWUTWGS�GQ�4TS[KSOT KQ�;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�UGWG MGWGSYO^GW�
ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK�ORUTXOIOlS�UGWG�QTX�MWZUTX�RZQYOSGIOTSGQKX#�QTX�MWZUTX�SGIOTSGQKX�JK�
MWGS�RGMSOYZJ� ]� KQ� ;RUZKXYT� XTHWK� KQ�RGWMKS� JK� OSYKWKXKX� ]� ITROXOTSKX� JK� JKYKWROSGJGX�
KSYOJGJKX�LOSGSIOKWGX#�GXj�ITRT�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�=jVZOJTX�UGWG�4OMGWWOQQTX�6QKIYWlSOITX�]�
TYWTX�AWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ�DGHGIT%

6XYGX�LOMZWGX�NGS�XOJT�IWKGJGX�UTW�QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK#�UTW�QG�VZK�XK�KXYGHQKIKS�
ZS� ;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�UGWG�MGWGSYO^GW�ZS�SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK� ORUTXOIOlS�UGWG� QTX�
MWZUTX�RZQYOSGIOTSGQKX�]�QTX�MWZUTX�SGIOTSGQKX�JK�MWGS�RGMSOYZJ#�ZS�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�RGWMKS�
JK� OSYKWKXKX� ]� ITROXOTSKX� JK� JKYKWROSGJGX� KSYOJGJKX� LOSGSIOKWGX� ]� ZS� ;RUZKXYT� XTHWK� QTX�
QjVZOJTX� UGWG� IOMGWWOQQTX� KQKIYWlSOITX� ]� TYWTX� UWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS� KQ� YGHGIT#� ]� XK�
RTJOLOIGS�TYWGX�STWRGX�YWOHZYGWOGX#�UTW�QG�VZK�XK�YWGSXUTSK�G�SZKXYWT�TWJKSGROKSYT�PZWjJOIT�QG�
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5OWKIYO[G�!E6"�)'))&),)*�JKQ�4TSXKPT#�JK�(,�JK�JOIOKRHWK�JK�)'))#�WKQGYO[G�G�QG�MGWGSYjG�JK�ZS�
SO[KQ�RjSORT�MQTHGQ�JK�ORUTXOIOlS�UGWG�QTX�MWZUTX�JK�KRUWKXGX�RZQYOSGIOTSGQKX�]�QTX�MWZUTX�
SGIOTSGQKX�JK�MWGS�RGMSOYZJ�KS�QG�ESOlS%

)$)�5U[YHKH�LU�]PNVY�

=G�STWRG�UWT]KIYGJG�KSYWGWh�KS�[OMTW�KQ�JjG�XOMZOKSYK�GQ�JK�XZ�UZHQOIGIOlS�KS�KQ�b3TQKYjS @LOIOGQ�
JKQ�6XYGJTf#�XOS�VZK�WKXZQYK�JK�GUQOIGIOlS�KQ�UWORKW�UhWWGLT�JKQ�GWYjIZQT�)*�JK�QG�=K]�,'&(00.#�
JK�).�JK�ST[OKRHWK#�GQ�ST�ORUTSKW�SZK[GX�THQOMGIOTSKX�G�QGX�UKWXTSGX�LjXOIGX�T�PZWjJOIGX�VZK�
JKXKRUKkKS�ZSG�GIYO[OJGJ�KITSlROIG�T�UWTLKXOTSGQ�ITRT�ITSXKIZKSIOG�JKQ�KPKWIOIOT�JK�iXYG%

5GJT� VZK� KS� [OWYZJ� JKQ� UWT]KIYT� JK� QK]� XK� OSITWUTWGS� GQ� 4TS[KSOT� SZK[TX� ORUZKXYTX#� XK�
ITSXOJKWG� SKIKXGWOG� QG� OSRKJOGYG� KSYWGJG� KS� [OMTW� UGWG� UTXOHOQOYGW� KQ� KPKWIOIOT� JK� QGX�
ITRUKYKSIOGX�GYWOHZOJGX�G�QG�9GIOKSJG�7TWGQ�JK�?G[GWWG�KS�WKQGIOlS�ITS�QTX�ROXRTX%

)$*�4LYVNHJPoU�KL�UVYTHZ$

6Q� UWT]KIYT� ST� JKWTMG� JK� LTWRG� K\UWKXG� TYWGX� STWRGX#� XO� HOKS� XK� KXYGHQKIK� VZK� VZKJGS�
JKWTMGJGX�YTJGX�QGX�STWRGX JK�OMZGQ�T�OSLKWOTW�WGSMT�KS�QT�VZK�XK�TUTSMGS�G�QT�JOXUZKXYT�KS�KQ�
ROXRT%

*$*$ 1453D138i=�45�;1�=>A<1�1;�>A45=�45�48BCA82D38i=�45�
3><?5C5=381B

6Q�GSYKUWT]KIYT�XK�GJKImG�GQ�TWJKS�JK�JOXYWOHZIOlS�JK�ITRUKYKSIOGX#�GQ�JOIYGWXK�GQ�GRUGWT�JK�
QT�KXYGHQKIOJT�KS�QG�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG�JKQ�4TS[KSOT�6ITSlROIT# VZK�XK�LZSJGRKSYG�
G� XZ� [K^� KS� QG� JOXUTXOIOlS� GJOIOTSGQ� UWORKWG� JK� QG� 4TSXYOYZIOlS� 6XUGkTQG� VZK� WKITSTIK� KQ�
GRUGWT�]�WKXUKYT�G�QTX�JKWKINTX�NOXYlWOITX�JK�QTX�YKWWOYTWOTX�LTWGQKX�]�KS�KQ�GWYjIZQT�+,�JK�QG�=K]�
@WMhSOIG�(*&(0/)#�JK�('�JK�GMTXYT#�JK�WKOSYKMWGIOlS�]�GRKPTWGROKSYT�JKQ�BiMORKS�7TWGQ�JK�
?G[GWWG#� VZK� NGHOQOYG� G� QGX� OSXYOYZIOTSKX� ITRUKYKSYKX� JK� QG�4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK�?G[GWWG G�
RGSYKSKW�]�WKMZQGW�XZ�UWTUOT�XOXYKRG�YWOHZYGWOT%

+$+$ 45B3A8?38i=�45�;1�CA1<8C138i=

6Q�GWYjIZQT�-�JKQ�4TS[KSOT XKkGQG�VZK� IZGQVZOKW�RTJOLOIGIOlS�JK�KXYK� XK�NGWh�UTW� KQ�ROXRT�
UWTIKJOROKSYT�XKMZOJT�UGWG�XZ�GUWTHGIOlS%�6S�QG�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG�XK�KXYGHQKIK�VZK�
QG� GJGUYGIOlS� JKQ� 4TS[KSOT G� QGX� RTJOLOIGIOTSKX� XZXYGSIOGQKX� JKQ� TWJKSGROKSYT� PZWjJOIT�
YWOHZYGWOT�JKQ�6XYGJT�XK�NGWh JK�ITRmS�GIZKWJT�KSYWK�GRHGX�2JROSOXYWGIOTSKX%

2� QT� QGWMT�JKQ� GkT�)'),�XK�NGS� [KSOJT� OSYKWIGRHOGSJT�UWTUZKXYGX�KSYWK� WKUWKXKSYGSYKX�JKQ�
>OSOXYKWOT� JK� 9GIOKSJG� ]� JK� QGQG 9GIOKSJG 7TWGQ� JK� ?G[GWWG ITS� KQ� LOS� JK� UWKUGWGW� QGX�
RTJOLOIGIOTSKX�VZK�KWG�UWKIOXT�OSYWTJZIOW�KS�KQ�4TS[KSOT%�=TX�GIZKWJTX�LOSGQRKSYK�GQIGS^GJTX�
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NGS�XOJT�UWK[OGRKSYK�OSLTWRGJTX�UTW�QG�5OWKIIOlS�8KSKWGQ�JK�DWOHZYTX�]�QG�2MKSIOG�6XYGYGQ�JK�
2JROSOXYWGIOlS�DWOHZYGWOG%

ATW�YGSYT#�QG�KQGHTWGIOlS�JK�QG�UWTUZKXYG�STWRGYO[G�NG�XKMZOJT�KQ�QlMOIT�UWTIKXT�JK�UWTUZKXYGX�
]�WKZSOTSKX�JK�GRHGX�2JROSOXYWGIOTSKX#�NGXYG�QQKMGW�GQ ITWWKXUTSJOKSYK�GIZKWJT�KS�QG�XKXOlS�
JK�QG�4TROXOlS�?KMTIOGJTWG�IKQKHWGJG�KQ�JjG�((�JK�GHWOQ�JK�)'),%�

+$'�3VUZ\S[H�?pISPJH

CK�NG�UWKXIOSJOJT�JKQ�YWhROYK�JK�ITSXZQYG�UmHQOIG�UWK[OG�G�VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GWYjIZQT�)-%)�JK�QG�
=K] ,'&(00.#�JK�).�JK�ST[OKRHWK#�]G�VZK KQ�THPKYT�JK�KXYG�=K]�KX� OSYWTJZIOW RTJOLOIGIOTSKX�
UGWIOGQKX�KS�KQ 4TS[KSOT 6ITSlROIT# IZ]G�KXUKIOGQ�SGYZWGQK^G�UGIIOTSGJG PZXYOLOIG�XZ�TROXOlS%

+$(�8UMVYTHJPoU�?pISPJH�

?T�UWTIKJK�KQ�YWhROYK�JK�OSLTWRGIOlS�UmHQOIG#�ITSLTWRK�G�QT�UWK[OXYT�KS�KQ�GWYjIZQT�)-%-�JK�QG�
=K]�,'&(00.#�JK�).�JK�ST[OKRHWK# UTW�YWGYGWXK JK�ZSG�STWRG�JK�IGWhIYKW�YiISOIT�IZ]T�THPKYT
KX�QG�GXOMSGIOlS�JK�ITRUKYKSIOGX�YWOHZYGWOGX�KSYWK�QG�2JROSOXYWGIOlS�7TWGQ�]�QG�2JROSOXYWGIOlS�
JKQ�6XYGJT#�UTW�QT�VZK�XK�ITSXOJKWG�VZK�ST�OSIOJK�KS�QTX�JKWKINTX�K�OSYKWKXKX�QKMjYORTX�JK�QGX�
UKWXTSGX%� 2XOROXRT# QGQG SGYZWGQK^G� UGIIOTSGJG� JK� QG� STWRG� ST� WKXZQYG� ITRUGYOHQK� ITS� KXYK�
YWhROYK%

+$)�8UMVYTLZ�ALJHIHKVZ�

H"H" ATW�QT�VZK�XK�WKLOKWK�GQ�YWhROYK�JK�ITSXZQYGX#�JOIYhRKSKX�K�OSLTWRKX#�G�K[GIZGW�ITS�
UTXYKWOTWOJGJ�GQ�K\GRKS�JK�QG�JOXUTXOIOlS�STWRGYO[G�UTW�UGWYK�JKQ�4TSXKPT�JK�>OSOXYWTX#�UWK[OXYT�
KS�KQ� GWYjIZQT�)-%+#� XKMZSJT�UhWWGLT#� JK� QG�=K]�,'&(00.#� JK�).�JK�ST[OKRHWK#� XK� ITSXOJKWG�
PZXYOLOIGJT�UWKXIOSJOW�JK�KXYK�YWhROYK�JKHOJT�GQ�IGWhIYKW�UGIIOTSGJT�JKQ�ITSYKSOJT�JK�QG�STWRG#�
KXYGHQKIOJT�KS�QG�JOXUTXOIOlS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG�JK�QG�=K]�UTW�QG�VZK�XK�GUWZKHG�KQ�4TS[KSOT#�]�
KS�GWGX�G�MGWGSYO^GW�QG�XKMZWOJGJ�PZWjJOIG�]�QG�Rh\ORG�KLOIOKSIOG�KS�QG�MKXYOlS�JK�QTX�SZK[TX�
YWOHZYTX�JKWO[GJTX�JK�QG�=K]�.&)')+#�JK�)'�JK�JOIOKRHWK%

I"�4TS�LKING�()�JK�RG]T�JK�)'),�XK�NG�KROYOJT�OSLTWRK�UTW�QG�@LOIOSG�JK�4TTWJOSGIOlS�
]�4GQOJGJ�?TWRGYO[G� JKQ�>OSOXYKWOT� JK� QG� AWKXOJKSIOG#� <ZXYOIOG� ]�BKQGIOTSKX� ITS� QGX�4TWYKX#�
XKMmS� QT� UWK[OXYT� KS� KQ� GWYjIZQT� )-%0� JK� QG� =K]� ,'&(00.#� JK� ).� JK� ST[OKRHWK#� NGHOiSJTXK�
GJGUYGJT�YGSYT�KQ�YK\YT�JKQ�GSYKUWT]KIYT�ITRT�JK�QG�>KRTWOG�G�QGX�THXKW[GIOTSKX�WKITMOJGX�KS�
KQ�ROXRT%�CK�K\IKUYmGS�QGX�WKITRKSJGIOTSKX�WKQGYO[GX G�QG�RTJOLOIGIOlS�JK�QG�WKJGIIOlS�JK�QTX�
UWKIKUYTX�JKQ�4TS[KSOT�VZK#� UTW� NGHKW� XOJT�THPKYT�JK�2IZKWJT�GQIGS^GJT�KS�KQ� XKST�JK� QG�
4TROXOlS�?KMTIOGJTWG#�ST�UZKJKS�XZLWOW�RTJOLOIGIOTSKX%

J"J" 4TS�LKING�()() JK�RG]T�JK�)'),�XK�NG�KROYOJT�OSLTWRK�JK�QG�CKIWKYGWjG�8KSKWGQ�JK�
4TTWJOSGIOlS�DKWWOYTWOGQ�JKQ�>OSOXYKWOT�JK�ATQjYOIG�DKWWOYTWOGQ�]�>KRTWOG�5KRTIWhYOIG XKMmS�QT�
UWK[OXYT�KS�KQ�GWYjIZQT�)-%,#�UhWWGLT�XK\YT#�JK�QG�=K]�,'&(00.#�JK�).�JK�ST[OKRHWK%�6Q�OSLTWRK%��
6Q�OSLTWRK�ST�LTWRZQG�THXKW[GIOTSKX%

K"K" 4TS� LKING� )*� JK�RG]T� JK� )'),� XK� NG� KROYOJT� OSLTWRK� JK� QG� CKIWKYGWjG�8KSKWGQ�
DiISOIG�JKQ�>OSOXYKWOT�JK�9GIOKSJG�XKMmS�QT�UWK[OXYT�KS�KQ�GWYjIZQT�)-%,#�UhWWGLT�IZGWYT#�JK�QG�
=K]�,'&(00.#�JK�).�JK�ST[OKRHWK%�2YKSJOKSJT�G�QGX�THXKW[GIOTSKX�ITSYKSOJGX�KS�KQ�ROROXRT XK�
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NGNGS OSITWUTWGJT�KS�QG�>2;?�GIQGWGIOTSKX�GJOIOTSGQKX WKQGYO[GX�G QG�LGQYG�JK�IZRUQORKSYGIOlS JK�
QTX�YWhROYKX�JK�ITSXZQYG�]�GZJOKSIOG�K�OSLTWRGIOlS�UmHQOIG%
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Enviado por SIR: Sí

Información del registro

Tipo Asiento: Salida

Resumen/Asunto: Anteproyecto de Ley por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio
Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Subdirección General de Informes y Relaciones Internacionales - EA0044688 / Ministerio de Hacienda -
E05250001
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El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.
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LOSGSIOKWGX�]�ZS�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�QhVZOJTX�UGWG�IOMGWWOQQTX�KQKIYWjSOITX�]�TYWTX�

UWTJZIYTX�WKQGIOTSGJTX�ITS�KQ� YGHGIT#�]�XK�RTJOLOIGS�TYWGX�STWRGX�YWOHZYGWOGX#�

IZRUQOKSJT�ITS�QG�THQOMGIOjS�JK�YWGSXUTXOIOjS�JK�QG�5OWKIYO[G�!E6"�)'))&),)*�JKQ�

4TSXKPT#�JK�(,�JK�JOIOKRHWK�JK�)'))%�

ATW�TYWT�QGJT#�UTW�QT�VZK�XK�WKLOKWK�GQ�SZK[T�;RUZKXYT�XTHWK�QTX�=hVZOJTX�

UGWG� 4OMGWWOQQTX� 6QKIYWjSOITX� ]� TYWTX� AWTJZIYTX� WKQGIOTSGJTX� ITS� KQ� DGHGIT#�

WKXZQYG�SKIKXGWOT�WKMZQGW�JK�RGSKWG�KXUKIhLOIG�KQ�RgYTJT�JK�GPZXYK�G�ITSXZRT�

GUQOIGHQK�G�KXYK�ORUZKXYT�ITS�KQ�LOS�JK�UKWLKIIOTSGW�QG�ORUZYGIOjS�JK�QTX�OSMWKXTX�

VZK�ITWWKXUTSJGS�G�IGJG�2JROSOXYWGIOjS#�GXh�ITRT�KXYGHQKIKW�ZSG�JOXUTXOIOjS�

YWGSXOYTWOG� GUQOIGHQK� G� QG� K\GIIOjS� JKQ� ORUZKXYT� UGWG� VZK� XK� JK[KSMZK� KS� KQ�

RTRKSYT�JK�XZ�KSYWGJG�KS�[OMTW%��

2XOROXRT#�G�KLKIYTX�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�CTIOKJGJKX#�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�

FGQTW�2iGJOJT�]�KQ�;RUZKXYT�XTHWK�GIYO[OJGJKX�JK�PZKMT#�XK�KQK[G�G�()�ROQQTSKX�

QG�IOLWG�ZRHWGQ�JK�[TQZRKS�JK�TUKWGIOTSKX�VZK�XOW[K�JK�WKLKWKSIOG�UGWG�GUQOIGW�

QTX�UZSYTX�JK�ITSK\OjS�KS�KXYTX�ORUZKXYTX%�6XYG�RTJOLOIGIOjS�XKWf�GUQOIGHQK�G�

QTX�UKWOTJTX�VZK�XK�OSOIOKS�G�UGWYOW�JKQ�(�JK�KSKWT�JK�)')-%�

;MZGQRKSYK#�XK�RTJOLOIG�QG�ITSLOMZWGIOjS�JKQ�;RUZKXYT�XTHWK�QG�BKSYG�JK�

ST�BKXOJKSYKX�UGXGSJT�JK�XKW�ZS�ORUZKXYT�VZK�XK�WOMK�UTW�QGX�ROXRGX�STWRGX�

KXYGHQKIOJGX�KS�IGJG�RTRKSYT�UTW�KQ�6XYGJT#�G�XKW�ZS�ORUZKXYT�JK�STWRGYO[G�

LTWGQ%� 2XOROXRT#� XK� KXYGHQKIKS� QTX� UZSYTX� JK� ITSK\OjS� SKIKXGWOTX� UGWG�

JKYKWROSGW� KS� IGJG� IGXT� QG� GUQOIGIOjS� JK� QG� STWRGYO[G� LTWGQ� T� KXYGYGQ� JKQ�

ORUZKXYT%�

2JKRfX#� XK� GYWOHZ]K� G� QG� 4TRZSOJGJ� 7TWGQ� JK� ?G[GWWG� ITRUKYKSIOG�

STWRGYO[G�KS�JKYKWROSGJTX�ORUZKXYTX�JK�STWRGYO[G�ITRkS#�UGWG�KXYGHQKIKW�KQ�

ITSYKSOJT�JK�QTX�RTJKQTX�JK�IZRUQOROKSYT�JK�QGX�THQOMGIOTSKX�LTWRGQKX#�IZGSJT�

XK�IZRUQGS�JKYKWROSGJTX�WKVZOXOYTX%���

ATW� kQYORT#� XK� NGHOQOYG� G� QGX� GJROSOXYWGIOTSKX� YWOHZYGWOGX� UGWG� GITWJGW�

RKIGSOXRTX� VZK� YKSMGS� UTW� THPKYT� LGIOQOYGW� QG� WKIGZJGIOjS� JK� QGX� IZTYGX� JKQ�

;RUZKXYT�XTHWK�KQ�FGQTW�2iGJOJT�ITWWKXUTSJOKSYKX�GQ�WgMORKS�JK�JOLKWOROKSYT�JKQ�

;F2� G� QG� ORUTWYGIOjS%� AGWG� KQQT#� XK� JG� ZS� SZK[T� ITSYKSOJT� G� QG� JOXUTXOIOjS�

GJOIOTSGQ� ST[KSG#� VZK� NGHOQOYG� G� QGX� GJROSOXYWGIOTSKX� YWOHZYGWOGX� UGWG� VZK�

GJTUYKS� QGX�RKJOJGX�TUTWYZSGX� ITS�KQ� THPKYT� JK�RKPTWGW�KXYK�RKIGSOXRT�JK�

JKIQGWGIOjS$QOVZOJGIOjS�GUQOIGHQK�G�QTX�XZPKYTX�UGXO[TX�IOYGJTX%�

'#"�6Q�GSYKUWT]KIYT�ITSXYG�JK�ZSG�UGWYK�K\UTXOYO[G#�ZS�GWYhIZQT�kSOIT�VZK�

GUWZKHG� QG�RTJOLOIGIOjS� JK� QG� =K]� JKQ� 4TS[KSOT#� ZSG� JOXUTXOIOjS� JKWTMGYTWOG�

kSOIG#�ZSG�JOXUTXOIOjS�LOSGQ�kSOIG�]�ZS�2SK\T%��
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=G� JOXUTXOIOjS� JKWTMGYTWOG� kSOIG� JKWTMG� YTJGX� QGX� STWRGX� JK� OMZGQ� T�

OSLKWOTW�WGSMT�KS�IZGSYT�XK�TUTSMGS�G�QT�JOXUZKXYT�KS�QG�=K]#�ROKSYWGX�VZK�QG�

JOXUTXOIOjS�LOSGQ�kSOIG�WKMZQG�QG�KSYWGJG�KS�[OMTW�JK�QG�=K]#�KXYGHQKIOKSJT�VZK�QG�

ROXRG�XK�UWTJZIOWf�KQ�JhG�XOMZOKSYK�GQ�JK�XZ�UZHQOIGIOjS�KS�KQ�a3TQKYhS�@LOIOGQ�JKQ�

6XYGJTd%��

ATW� kQYORT#� XK�GiGJK�ITRT�2SK\T�KQ� GIZKWJT� ITS� QTX� SZK[TX�GWYhIZQTX�

OSITWUTWGJTX� GQ� 4TS[KSOT#� GXh� ITRT� QG� SZK[G� WKJGIIOjS� JGJG� G� QTX� GWYhIZQTX�

THPKYT� JK� RTJOLOIGIOjS#� ITSLTWRK� G� QT� GITWJGJT� KS� KQ� XKST� JK� QG� 4TROXOjS�

?KMTIOGJTWG%� 6S� ITSIWKYT#� KS� KQ� 2SK\T� XK� RTJOLOIGS� [KOSYK� GWYhIZQTX� JKQ�

4TS[KSOT#� GXh� ITRT� QG� JOXUTXOIOjS� GJOIOTSGQ� ST[KSG� ]� QGX� JOXUTXOIOTSKX�

YWGSXOYTWOGX�UWORKWG#�YKWIKWG�]�IZGWYG%��

7OSGQRKSYK#�XK�OSYWTJZIKS�JTX�GWYhIZQTX�SZK[TX�KQ�).�HOX�]�).�YKW#�WKQGYO[TX�

WKXUKIYO[GRKSYK#�GQ�;RUZKXYT�4TRUQKRKSYGWOT�]�GQ�;RUZKXYT�XTHWK�KQ�RGWMKS�JK�

OSYKWKXKX�]�ITROXOTSKX�JK�JKYKWROSGJGX�KSYOJGJKX�LOSGSIOKWGX%�

(#"�6Q�GSYKUWT]KIYT�XK�GITRUGiG�JK�QG�UWKIKUYO[G�>KRTWOG�JK�2SfQOXOX�JK�

;RUGIYT� ?TWRGYO[T� !>2;?"� VZK#� KS� KQ� GUGWYGJT� WKQGYO[T� GQ� ORUGIYT�

UWKXZUZKXYGWOT#� OSJOIG� VZK� KQ� GSYKUWT]KIYT� JK� QK]� GWYOIZQG� KQ� KPKWIOIOT� JK�

ITRUKYKSIOGX� YWOHZYGWOGX� KSYWK� 2JROSOXYWGIOTSKX#� UTW� YGSYT#� ST� YOKSK� ORUGIYT�

MKSKWGQ� KS� QG� KITSTRhG� SO� XK� UWK[g� QG� K\OXYKSIOG� JK� ORUGIYT� UWKXZUZKXYGWOT�

JKWO[GJT�JK�KXYG�RTJOLOIGIOjS%�

44#"�<,829�89<7,>4?9#�

6Q�4TS[KSOT�6ITSjROIT�XK�LZSJGRKSYG�KS�QG�JOXUTXOIOjS�GJOIOTSGQ�UWORKWG�

JK�QG�4TSXYOYZIOjS�6XUGiTQG#�KS�QG�VZK�XK�XKiGQG�VZK�gXYG�GRUGWG�]�WKXUKYG�QTX�

JKWKINTX�NOXYjWOITX�JK�QTX�YKWWOYTWOTX�LTWGQKX#�]�KS�QG�JOXUTXOIOjS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG�

JK� QG� =K]� )/&(00'#� JK� )-� JK� JOIOKRHWK# UTW� QG� VZK� XK� GUWZKHG� KQ� 4TS[KSOT�

6ITSjROIT�KSYWK�KQ�6XYGJT�]�QG�4TRZSOJGJ�7TWGQ�JK�?G[GWWG#�VZK�JOXUTSK�VZK1�

_%7�-+=8�./�9<8.?-3<=/�?7+�</08<6+�=?=>+7-3+5�/7�/5�8<./7+63/7>8�4?<I.3-8�

><3,?>+<38� ./5� %=>+.8!� =/� 9<8-/./<G� 98<� +6,+=� #.6373=><+-387/=!� ./� -86L7�

+-?/<.8!�+�5+�+.+9>+-3K7�./5�9</=/7>/�$87@/738�+�5+=�68.303-+-387/=�</+53B+.+=�

A�+�5+�</@3=3K7!�/7�=?�-+=8!�./�5+�+98<>+-3K7�5I;?3.+�./5�+J8�,+=/�./5�;?37;?/738�

;?/�-8<</=987.+!�/7� 5+� 08<6+�A� -?+7>I+�9<8-/./7>/=!� -87�/0/->8=�+�9+<>3<� ./5�

686/7>8�/7�;?/�/7></�/7�@318<�5+�-3>+.+�</08<6+D"

6S�IZRUQOROKSYT�JK�QT�UWK[OXYT�KS�QG�IOYGJG�JOXUTXOIOjS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG#�

KS�QG�XKXOjS�JK�QG�4TROXOjS�?KMTIOGJTWG�JKQ�4TS[KSOT�6ITSjROIT�IKQKHWGJG�KQ�

JhG�((�JK�GHWOQ�JK�)'),#�QG�2JROSOXYWGIOjS�8KSKWGQ�JKQ�6XYGJT�]�QG�4TRZSOJGJ�

7TWGQ�JK�?G[GWWG�NGS�GITWJGJT�QG�RTJOLOIGIOjS�JKQ�4TS[KSOT�6ITSjROIT%�
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�����������2XOROXRT#�KQ�GWYhIZQT�-�JK�QG�=K]�)/&(00'#�JK�)-�JK�JOIOKRHWK#�KXYGHQKIK�

VZK� C-?+5;?3/<�68.303-+-3K7�./5�9</=/7>/�$87@/738 ./,/<G�+4?=>+<=/�+5�63=68�

9<8-/.363/7>8�=/1?3.8�9+<+�=?�/5+,8<+-3K7�A�+9<8,+-3K7"D�DKSOKSJT�KS�IZKSYG�

VZK�KQ�[OMKSYK�4TS[KSOT�LZK�GUWTHGJT�UTW�=K]�JK�QGX�4TWYKX�8KSKWGQKX#�]�VZK�

XZ�ITSYKSOJT�LZK�UWK[OGRKSYK�UGIYGJT�UTW�KQ�6XYGJT�]�QG�4TRZSOJGJ�2ZYjSTRG�

JKQ�?G[GWWG#�XK�ITSXOJKWG�VZK�KQ�WGSMT�]�UWTIKJOROKSYT�XKMZOJT�KS�QG�KQGHTWGIOjS�

JKQ�GSYKUWT]KIYT�KX�KQ�GJKIZGJT%�

444#"�;<9.0/47408>9#�

(%$�6Q�GSYKUWT]KIYT�XK�LTWRZQG�G�UWTUZKXYG�JK�QG�CKIWKYGWhG�JK�6XYGJT�JK�

9GIOKSJG�!CKIWKYGWhG�8KSKWGQ�JK�7OSGSIOGIOjS�2ZYTSjROIG�]�=TIGQ"%�2XOROXRT#�

LOMZWGS� KS� KQ� K\UKJOKSYK� QGX� ITSLTWROJGJKX� JGJGX� GQ� GSYKUWT]KIYT� UTW� QG�

CKIWKYGWhG�JK�6XYGJT�JK�AWKXZUZKXYTX�]�8GXYTX�]�UTW�QG�CZHXKIWKYGWhG�JK�KXYK�

>OSOXYKWOT�JK�9GIOKSJG%�

)%$� 6S� IZGSYT� G� XZ� YWGROYGIOjS#� ITRT� ]G� XK� NG� XKiGQGJT#� QG� STWRG�

WKMZQGJTWG�JKQ�4TS[KSOT�OSJOIG�VZK�IZGQVZOKW�RTJOLOIGIOjS�VZK�JKHG�WKGQO^GWXK#�

XK� NGWf� UTW� KQ� ROXRT� UWTIKJOROKSYT� XKMZOJT� UGWG� XZ� GUWTHGIOjS%� 6S� QG�

JOXUTXOIOjS�GJOIOTSGQ�YKWIKWG�JK�QG�=K]�)/&(00'#�JK�)-�JK�JOIOKRHWK#�XK�KXYGHQKIK�

VZK�_/7�-+=8�./�9<8.?-3<=/�?7+�</08<6+�=?=>+7-3+5�/7�/5�8<./7+63/7>8�4?<I.3-8�

><3,?>+<38� ./5� %=>+.8!� =/� 9<8-/./<G� 98<� +6,+=� #.6373=><+-387/=!� ./� -86L7�

+-?/<.8!�+�5+�+.+9>+-3K7�./5�9</=/7>/�$87@/738�+�5+=�68.303-+-387/=�</+53B+.+=D

������������2Xh#�YGQ�]�ITRT�XK�XKiGQG�KS�UWKfRHZQT�]�KS�QG�>2;?#�KQ�GSYKUWT]KIYT�NG�

XOJT� GITWJGJT� KSYWK� GRHGX� 2JROSOXYWGIOTSKX� KS� QG� WKZSOjS� JK� QG� 4TROXOjS�

?KMTIOGJTWG�JKQ�4TS[KSOT�JK�((�JK�GHWOQ�JK�)'),%�

������������*%$�CKMkS�XK�XKiGQG�KS�QG�>2;?�KS�KQ�GUGWYGJT�WKQGYO[T�G�QG�YWGROYGIOjS�

JKQ�GSYKUWT]KIYT#�XK�NG�UWKXIOSJOJT�JK�QTX�YWfROYKX�JK�ITSXZQYG�UkHQOIG�UWK[OG�G�

VZK�XK�WKLOKWK�KQ�GUGWYGJT�)�JKQ�GWYhIZQT�)-�JK�QG�=K]�,'&(00.�]�JK�OSLTWRGIOjS�

UkHQOIG#�ITSLTWRK�G�QT�UWK[OXYT�KS�KQ�GWYhIZQT�)-%-�JK�QG�=K]�,'&(00.#�JK�).�JK�

ST[OKRHWK%�6XYG�TROXOjS�XK�KSIZKSYWG�PZXYOLOIGJG�JGJG�QG�KXUKIOGQ�SGYZWGQK^G�JK�

QG�STWRG%�

������������+%$�ATW�QT�VZK�XK�WKLOKWK�GQ�YWfROYK�JK�ITSXZQYGX#�JOIYfRKSKX�K�OSLTWRKX#�

G�K[GIZGW�ITS�UTXYKWOTWOJGJ�GQ�K\GRKS�JK�QG�JOXUTXOIOjS�STWRGYO[G�UTW�UGWYK�JKQ�

4TSXKPT�JK�>OSOXYWTX#�UWK[OXYT�KS�KQ�GWYhIZQT�)-%+�JK�QG�=K]�,'&(00.#�XK�ITSXOJKWG�

PZXYOLOIGJT�UWKXIOSJOW�JK�KXYK�YWfROYK�JKHOJT�GQ�IGWfIYKW�UGIIOTSGJT�JK�QG�STWRG#�

YGQ�]�ITRT�XK�JOXUTSK�KS� QG�IOYGJG�JOXUTXOIOjS�GJOIOTSGQ� YKWIKWG�JK� QG�=K]�JKQ�

4TS[KSOT�6ITSjROIT%�
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,%$�ATW�TYWG�UGWYK#�KS�QG�>2;?�XK�OSJOIG�VZK�XK�NG�WKIGHGJT�OSLTWRK�JK�QG�

CKIWKYGWhG� 8KSKWGQ� JK� 4TTWJOSGIOjS� DKWWOYTWOGQ� JKQ� >OSOXYKWOT� JK� ATQhYOIG�

DKWWOYTWOGQ� ]� >KRTWOG� 5KRTIWfYOIG#� GXh� ITRT� JKQ� @LOIOSG� JK� 4TTWJOSGIOjS� ]�

4GQOJGJ�?TWRGYO[G�JKQ�>OSOXYKWOT�JK�QG�AWKXOJKSIOG#�<ZXYOIOG�]�BKQGIOTSKX�ITS�QGX�

4TWYKX%�
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LEY 28/1990, DE 26 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA EL CONVENIO ECONÓMICO ENTRE EL ESTADO  

Y LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

 
 

        

Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el Convenio 

Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra 

 

 [Texto consolidado] 

 

Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la 

que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 

Navarra 

[modificación]1 

TÍTULO I 

ARMONIZACIÓN TRIBUTARIA2  

 

CAPÍTULO II 

IMPUESTOS DIRECTOS 

 

Sección 3.ª 

Impuesto sobre sociedades 

 
1  Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley. 
2  Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

2

https://www.boe.es/eli/es/l/1990/12/26/28/con
https://www.boe.es/eli/es/l/1990/12/26/28/con
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1990-31117&p=20230404&tn=1#ci-9
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Artículo 19. Exacción del impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

Sociedades de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior no hubiere excedido de diez millones de euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de diez millones de euros, 

cualquiera que sea el lugar en el que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de diez millones de euros, 

tributarán conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en 

que tengan su domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen 

de operaciones realizado en cada territorio durante el ejercicio, determinado de 

acuerdo con los puntos de conexión que se establecen en los artículos 20 y 21 

siguientes, y se expresará en porcentaje redondeado con dos decimales. 

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de 

inicio de la actividad, para el cómputo de la cifra de diez millones de euros se atenderá 

al volumen de las operaciones realizadas en el ejercicio inicial. 

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de realización de las operaciones a que 

se refiere el párrafo anterior, se tomarán como tales, a todos los efectos, los que el 

sujeto pasivo estime en función de las operaciones que prevea realizar durante el 

ejercicio de inicio de la actividad. 

4. En el supuesto de que el ejercicio tuviese una duración inferior al año, para el 

cómputo de la cifra de diez millones de euros, las operaciones realizadas se elevarán 

al año. 

5. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 

contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 

equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios realizadas en su actividad. 

 

Artículo 19. Exacción del impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

Sociedades de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior no hubiere excedido de doce millones de euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de doce millones de euros, 

cualquiera que sea el lugar en el que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 

operaciones en el ejercicio anterior hubiere excedido de doce millones de euros, 

tributarán conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en 

que tengan su domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen 

de operaciones realizado en cada territorio durante el ejercicio, determinado de 

acuerdo con los puntos de conexión que se establecen en los artículos 20 y 21 

siguientes, y se expresará en porcentaje redondeado con dos decimales. 

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de 

inicio de la actividad, para el cómputo de la cifra de doce millones de euros se atenderá 

al volumen de las operaciones realizadas en el ejercicio inicial. 

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de realización de las operaciones a que 

se refiere el párrafo anterior, se tomarán como tales, a todos los efectos, los que el 

sujeto pasivo estime en función de las operaciones que prevea realizar durante el 

ejercicio de inicio de la actividad. 

4. En el supuesto de que el ejercicio tuviese una duración inferior al año, para el 

cómputo de la cifra de doce millones de euros, las operaciones realizadas se elevarán 

al año. 

5. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 

contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 

equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios realizadas en su actividad. 
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Sección 3.ª bis  

Impuesto Complementario  

 

 

 

Artículo 27 bis. Impuesto complementario 

1. Estarán sometidos a normativa foral navarra aquellos contribuyentes del 

Impuesto Complementario que formen parte de un grupo multinacional o de un grupo 

nacional de gran magnitud a cuyo sustituto del contribuyente le resulte de aplicación 

la normativa foral del Impuesto sobre Sociedades de acuerdo con las normas del 

artículo 18 o, en su caso, la del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28, siempre que el grupo multinacional o 

nacional de gran magnitud cuente en territorio español, a su vez, con un grupo fiscal 

sujeto al régimen de consolidación fiscal foral y otro sujeto al régimen de 

consolidación fiscal de territorio común…. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se tomará en consideración la 

normativa del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes correspondiente al último período impositivo de los citados impuestos que 

finalice o hubiera finalizado a la fecha de devengo del Impuesto Complementario. 

Por el contrario, a los contribuyentes que formen parte de un grupo multinacional 

o de un grupo nacional de gran magnitud que no cuente en territorio español con dos 

grupos fiscales sujetos respectivamente al régimen de consolidación fiscal foral y 

común se les aplicará la normativa foral navarra cuando el sustituto del contribuyente 

del grupo multinacional o de gran magnitud tenga su domicilio fiscal en territorio 

navarro. No obstante, cuando el volumen de operaciones de dicho grupo hubiese 

excedido de doce millones de euros en el ejercicio anterior y en dicho ejercicio el 

grupo hubiese realizado en territorio común el 75 por ciento o más de su volumen de 

operaciones, los contribuyentes que formen parte de dicho grupo quedarán sometidos 

a la normativa de territorio común 

En el supuesto de contribuyentes que formen parte de un grupo multinacional o 

de un grupo nacional de gran magnitud que no cuente en territorio español con dos 

grupos fiscales sujetos respectivamente al régimen de consolidación fiscal foral y 

común, les será de aplicación la normativa común cuando formen parte de un grupo 

multinacional o nacional de gran magnitud cuyo sustituto del contribuyente tenga su 

domicilio fiscal en territorio común. No obstante, cuando el volumen de operaciones 

del grupo hubiese excedido de doce millones de euros en el ejercicio anterior y en 

dicho ejercicio el grupo hubiese realizado en Navarra el 75 por ciento o más de su 

4



volumen de operaciones, los contribuyentes que formen parte de dicho grupo quedarán 

sometidos a la normativa foral navarra. 

A efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, el volumen de 

operaciones del grupo estará constituido por la suma o agregación del volumen de 

operaciones, determinado a efectos del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, de cada entidad constitutiva radicada en territorio 

español, antes de las eliminaciones intergrupo que procedan, correspondiente al 

período impositivo anterior al último período de los citados impuestos que finalice o 

hubiera finalizado a la fecha de devengo del Impuesto Complementario y el volumen 

de operaciones realizado por el grupo en cada territorio estará constituido por la suma 

o agregación de las operaciones realizadas en cada territorio por cada entidad 

constitutiva, antes de las eliminaciones intergrupo que procedan, determinadas o que 

se determinen a estos efectos según las reglas del Impuesto sobre Sociedades o del 

Impuesto sobre la Renta de no residentes para el mismo período. 

En todo caso se aplicará idéntica normativa a la establecida en cada momento por 

el Estado para la definición del contribuyente, del sustituto del contribuyente y de las 

reglas para la atribución a cada entidad constitutiva del impuesto complementario 

nacional, del primario y del secundario. 

2. La entidad que tenga la consideración de sustituto del contribuyente presentará 

la autoliquidación del impuesto y procederá al pago de la deuda tributaria ante las 

Administraciones competentes de acuerdo con las reglas establecidas en este apartado. 

El impuesto complementario nacional, primario o secundario de cada 

contribuyente se ingresará ante la Administración competente, común o foral, en 

función o bien de su domicilio fiscal, o bien en idéntica proporción a su volumen de 

operaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 19, correspondiente al 

último período impositivo del Impuesto sobre Sociedades o, en su caso, del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, que finalice o hubiera finalizado a la fecha de devengo 

del Impuesto Complementario. 

Tratándose de contribuyentes que en el mencionado período impositivo hayan 

tributado en el Impuesto sobre Sociedades o, en su caso, en el Impuesto sobre la Renta 

de no Residentes, aplicando el régimen de consolidación fiscal de los grupos fiscales, 

se atenderá en todo caso al volumen de operaciones del grupo fiscal. 

3. En los casos de tributación a ambas Administraciones se aplicarán las siguientes 

reglas: 

5



Primera. El resultado de las liquidaciones del Impuesto se imputará a la 

Administración del Estado y de la Comunidad Foral de Navarra de conformidad con 

los criterios establecidos en el apartado 2 anterior 

Segunda. El sustituto del contribuyente obligado a la presentación de la 

autoliquidación y al pago de la deuda tributaria del Impuesto presentará ante las 

Administraciones competentes para su exacción, dentro de los plazos y con las 

formalidades reglamentarias, las autoliquidaciones procedentes en las que constarán, 

en todo caso, la proporción aplicable y las cuotas que resulten ante cada una de las 

Administraciones. 

4. La declaración informativa y las demás comunicaciones y obligaciones 

formales exigidas en la normativa del Impuesto Complementario se presentarán ante 

la Administración a quien corresponda la competencia inspectora en el Impuesto sobre 

Sociedades, o en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes de la entidad constitutiva 

o, en su caso, de la entidad designada por el grupo multinacional o nacional de gran 

magnitud. 

5. La competencia inspectora sobre los sujetos pasivos corresponderá a la 

Administración tributaria cuya normativa sea aplicable de acuerdo con las normas 

establecidas en el apartado 1 de este artículo. 

No obstante, la competencia para la comprobación del volumen de operaciones 

señalado en los apartados 1 y 2 anteriores se realizará por la Administración de 

territorio común o foral, en función de que las entidades del grupo cuyo volumen de 

operaciones se comprueba apliquen en el Impuesto sobre Sociedades, o en su caso, en 

el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, normativa de territorio común o foral. 

Las actuaciones inspectoras se ajustarán a la normativa de la Administración 

competente, sin perjuicio de la colaboración entre ambas Administraciones tributarias. 

A estos efectos, la Administración competente solicitará la colaboración de los 

órganos inspectores de la Administración que tenga la competencia inspectora del 

Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, cuando 

sea necesario realizar actuaciones con entidades cuya competencia en los citados 

impuestos no le corresponda. La colaboración de los órganos inspectores de la 

Administración no competente se plasmará en un informe que no tendrá efectos 

vinculantes frente a la Administración competente. 

Si como consecuencia de dichas actuaciones resultase una deuda a ingresar o una 

cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 

correspondiente se efectuará por la Administración actuante, sin perjuicio de las 

compensaciones que entre aquéllas procedan 
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La Administración competente comunicará los resultados de sus actuaciones a la 

Administración afectada. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de las 

facultades que corresponden en su territorio a la Comunidad Foral de Navarra en 

materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos 

económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas 

practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las Administraciones 

competentes. 

Las proporciones para la atribución a cada entidad constitutiva del Impuesto 

Complementario nacional, del primario y del secundario serán fijadas en las 

comprobaciones por la Administración competente y surtirán efectos frente al 

contribuyente en relación con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que con 

posterioridad a dichas comprobaciones se acuerden con carácter definitivo entre 

ambas Administraciones 

 

Sección 3.ª ter  

Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras 

 

. 

 

 

Artículo 27 ter. Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de 

determinadas entidades financieras. 

1. Estarán sometidos a normativa foral navarra del impuesto sobre el margen de 

intereses y comisiones de determinadas entidades financieras aquellos contribuyentes 

a quienes, según lo previsto en el artículo 18, resulte de aplicación la normativa foral 

navarra en el Impuesto sobre Sociedades 

En el caso de que el contribuyente sea una sucursal en territorio español de una 

entidad de crédito extranjera, la normativa foral navarra se aplicará a los 

contribuyentes del impuesto a quienes, según lo previsto en el artículo 28, resulte de 

aplicación la normativa foral en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes. 

2. Los contribuyentes tributarán, en todo caso, a ambas Administraciones en 

función del volumen de operaciones realizado en uno y otro territorio.  
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A estos efectos, la proporción del volumen de operaciones realizado en cada 

territorio será la establecida en el artículo 19 para la exacción del Impuesto sobre 

Sociedades 

3. La gestión del impuesto, así como el ingreso del pago fraccionado en los 

supuestos de tributación a ambas Administraciones se realizarán conforme a las reglas 

previstas en los artículos 22 y 24 

Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda. 

4. La inspección del impuesto se realizará por la Administración que, según lo 

establecido en el apartado 1 de este artículo, ostente la competencia normativa respecto 

al contribuyente y conforme a las reglas previstas en el artículo 23. 

 

Sección 4.ª  

Impuesto sobre la renta de no residentes 

 

Artículo 28. Normativa aplicable y exacción del Impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, la Comunidad 

Foral aplicará normas sustantivas y formales del mismo contenido que las establecidas 

en cada momento por el Estado. No obstante, la Administración de la Comunidad 

Foral podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, 

los mismos datos que los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada 

periodo de liquidación, que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la 

Administración del Estado. 

No obstante lo anterior, a los establecimientos permanentes domiciliados en 

Navarra de personas o entidades residentes en el extranjero les será de aplicación la 

normativa foral del Impuesto sobre Sociedades, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 18. 

 

 

 

 

Artículo 28. Normativa aplicable y exacción del Impuesto. 

1. Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimientos permanentes de 

personas o entidades residentes en el extranjero, la normativa aplicable se determinará 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.  

Cuando se graven rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente, 

resultará de aplicación la normativa foral navarra, cuando las rentas se entiendan 

obtenidas o producidas en Navarra de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29. En 

los supuestos a que se refiere el apartado 3 del artículo 29 resultará de aplicación la 

normativa foral o común, según que a las entidades o establecimientos permanentes 

que satisfagan las correspondientes rentas les resulte de aplicación la normativa foral 

o común del Impuesto sobre Sociedades o el Impuesto sobre la Renta de No Residentes 

y la inspección se realizará por los órganos de la Administración que corresponda por 

aplicación de este mismo criterio. No obstante lo anterior, las normas relativas al lugar, 

forma y plazo de presentación de las correspondientes declaraciones-liquidaciones 

serán las establecidas por la Administración competente para su exacción.  
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Cuando el contribuyente ejercite la opción de tributación por el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas por cumplir los requisitos previstos en la normativa 

reguladora del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, a efectos de la aplicación 

del régimen opcional será tenida en cuenta la normativa foral, siempre y cuando la 

renta obtenida en territorio navarro represente la mayor parte de la renta total obtenida 

en España. En el caso de que el contribuyente tenga derecho a la devolución ésta será 

satisfecha por la Comunidad Foral, con independencia del lugar de obtención de las 

rentas dentro del territorio español. 

2. La exacción del Impuesto se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Cuando se graven rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 

permanente, la exacción del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral en el 

supuesto de que las rentas se entiendan obtenidas o producidas en Navarra por 

aplicación de los criterios establecidos en el artículo 29 de este convenio económico. 

b) Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, la 

exacción del Impuesto corresponderá a una u otra Administración, o a ambas 

conjuntamente, conforme a las normas contenidas en el artículo 19. 

c) La exacción del Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 

Residentes corresponderá a la Administración del Estado o a la de la Comunidad Foral, 

según que el bien inmueble gravado radique en territorio común o navarro.  

La opción de tributación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 

ejercerá ante la Administración de la Comunidad Foral cuando la renta obtenida en 

territorio navarro represente la mayor parte de la totalidad de la renta obtenida en 

España. En el caso de que el contribuyente tenga derecho a la devolución, esta será 

satisfecha por la Comunidad Foral con independencia del lugar de obtención de las 

rentas dentro del territorio español  

 

2. La exacción del Impuesto se ajustará a las siguientes reglas: 

a) Cuando se graven rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 

permanente, la exacción del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral en el 

supuesto de que las rentas se entiendan obtenidas o producidas en Navarra por 

aplicación de los criterios establecidos en el artículo 29 de este convenio económico. 

b) Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, la 

exacción del Impuesto corresponderá a una u otra Administración, o a ambas 

conjuntamente, conforme a las normas contenidas en el artículo 19. 

c) La exacción del Gravamen Especial sobre Bienes Inmuebles de Entidades no 

Residentes corresponderá a la Administración del Estado o a la de la Comunidad Foral, 

según que el bien inmueble gravado radique en territorio común o navarro. 

 

Artículo 30. Pagos a cuenta. 

1. Los pagos fraccionados que realicen los establecimientos permanentes y las 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto que se les practiquen por las rentas que 

perciban, se exigirán de acuerdo con las reglas establecidas en las secciones 1.ª y 3.ª 

anteriores. 

2. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a las rentas obtenidas por 

los contribuyentes que operen sin establecimiento permanente, se exigirán por la 

Administración del territorio en el que se entiendan obtenidas, conforme a lo dispuesto 

en el artículo anterior. Asimismo, la inspección se realizará por los órganos de la 

Administración que corresponda conforme a lo dispuesto en el mismo artículo. 

 

En los supuestos a que se refieren el punto 4.º del párrafo d), y párrafos f), g) e i) 

del apartado 1, así como en el supuesto previsto en el apartado 2, ambos del artículo 

anterior, se exigirán por la Comunidad Foral en proporción al volumen de operaciones 

 

Artículo 30. Pagos a cuenta. 

1. Los pagos fraccionados que realicen los establecimientos permanentes y las 

retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto que se les practiquen por las rentas que 

perciban, se exigirán de acuerdo con las reglas establecidas en las secciones 1.ª y 3.ª 

anteriores. 

2. Las retenciones e ingresos a cuenta correspondientes a las rentas obtenidas por 

los contribuyentes que operen sin establecimiento permanente se exigirán, conforme 

a su propia normativa, por la Administración del territorio en el que se entiendan 

obtenidas, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior. Asimismo, la inspección se 

realizará por los órganos de la Administración que corresponda conforme a lo 

dispuesto en el mismo artículo. 

En los supuestos a que se refieren el punto 4.º del párrafo d), y párrafos f), g) e i) 

del apartado 1, así como en el supuesto previsto en el apartado 2, ambos del artículo 

anterior, se exigirán por la Comunidad Foral en proporción al volumen de operaciones 

realizado en Navarra correspondiente al obligado a retener, aplicando las reglas 
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realizado en Navarra correspondiente al obligado a retener, aplicando las reglas 

especificadas en la sección 3.ª anterior. 

 

 

 

 

 

 

3. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 16 respecto de la 

eficacia de los pagos a cuenta realizados en una u otra Administración. 

4. Las retenciones correspondientes al Gravamen especial sobre los premios de 

determinadas loterías y apuestas realizadas a contribuyentes no residentes sin 

establecimiento permanente se exigirán por la Administración de la Comunidad Foral 

cuando el punto de venta donde se adquiera el décimo, fracción o cupón de lotería o 

apuesta premiados se localice en territorio navarro. 

especificadas en la sección 3.ª anterior. En estos supuestos las retenciones se 

ingresarán conforme a la normativa foral o común, según que a la entidad o 

establecimiento pagadores les resulte de aplicación la normativa foral o común del 

Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de No Residentes. 

Asimismo, la inspección se realizará por los órganos de la Administración a la que 

corresponda la competencia normativa, conforme a lo dispuesto anteriormente.  

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, las normas relativas al lugar, 

forma y plazo de presentación de las correspondientes declaraciones-liquidaciones 

serán las establecidas por la Administración competente para su exacción. 

 

3. Asimismo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 16 respecto de la 

eficacia de los pagos a cuenta realizados en una u otra Administración. 

4. Las retenciones correspondientes al Gravamen especial sobre los premios de 

determinadas loterías y apuestas realizadas a contribuyentes no residentes sin 

establecimiento permanente se exigirán por la Administración de la Comunidad Foral 

cuando el punto de venta donde se adquiera el décimo, fracción o cupón de lotería o 

apuesta premiados se localice en territorio navarro. 

 

Artículo 30 bis. Gestión e inspección del impuesto cuando se graven rentas 

obtenidas mediante establecimiento permanente. 

1. Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, en 

los casos de tributación a ambas Administraciones, se aplicarán las reglas de gestión 

del Impuesto previstas en el artículo 22 anterior. 

 

2. La inspección del Impuesto, cuando se graven rentas obtenidas mediante 

establecimiento permanente, se realizará por la Administración que resulte competente 

aplicando las reglas previstas en el artículo 23 anterior. 

 

Artículo 30 bis. Gestión e inspección del impuesto. 

1. Cuando se graven rentas obtenidas mediante establecimiento permanente, en 

los casos de tributación a ambas Administraciones, se aplicarán las reglas de gestión 

del Impuesto previstas en el artículo 22 y la inspección del Impuesto se realizará por 

la Administración que resulte competente aplicando las reglas previstas en el artículo 

23. 

2. Cuando se graven rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 

permanente, la gestión e inspección del Impuesto se realizará por la Administración 

que resulte competente aplicando las reglas previstas en el artículo 28, sin perjuicio de 

lo establecido en el apartado 3 del artículo 29. 

Sección 5.ª 

Impuesto sobre sucesiones y donaciones 
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Artículo 31. Exacción del impuesto. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto que 

grava las sucesiones y donaciones en los siguientes supuestos: 

a) En la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro 

título sucesorio y en las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre 

la vida para caso de fallecimiento, cuando el causante tenga su residencia habitual en 

Navarra o, teniéndola en el extranjero, conserve la condición política de navarro con 

arreglo al artículo 5.º de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra. 

En el caso de que el causante tuviera su residencia en el extranjero y no conservara 

la condición política de navarro, cuando los contribuyentes tuvieran su residencia 

habitual en Navarra. 

b) En las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos por 

donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, cuando éstos 

radiquen en territorio navarro. Si los bienes inmuebles radican en el extranjero, cuando 

el donatario tenga su residencia habitual en Navarra. En las adquisiciones de otros 

bienes y derechos, cuando el donatario o el favorecido por ellas tenga su residencia 

habitual en dicho territorio. 

A estos efectos, tendrán la consideración de donaciones de bienes inmuebles las 

transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 314 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre. 

c) En los supuestos no contemplados en párrafos anteriores, cuando el 

contribuyente tuviera su residencia en el extranjero y el mayor valor de los bienes y 

derechos adquiridos radique en territorio navarro, así como por la percepción de 

cantidades derivadas de contratos de seguros sobre la vida cuando el contrato haya 

sido realizado con entidades aseguradoras residentes en territorio navarro o se haya 

celebrado en Navarra con entidades extranjeras que operen en dicho territorio. 

A efectos de esta letra se entenderá que radican en territorio navarro los bienes y 

derechos que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 

dicho territorio. 

2. Cuando en un documento se donasen por un mismo donante a favor de un 

mismo donatario, bienes, derechos y cantidades, y por aplicación de los criterios 

especificados en el apartado 1 anterior, la adquisición deba entenderse producida en 

 

Artículo 31. Exacción del impuesto. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto que 

grava las sucesiones y donaciones en los siguientes supuestos: 

a) En la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro 

título sucesorio y en las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre 

la vida para caso de fallecimiento, cuando el causante tenga su residencia habitual en 

Navarra o, teniéndola en el extranjero, conserve la condición política de navarro con 

arreglo al artículo 5.º de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 

Régimen Foral de Navarra. 

En el caso de que el causante tuviera su residencia en el extranjero y no conservara 

la condición política de navarro, cuando los contribuyentes tuvieran su residencia 

habitual en Navarra. 

b) En las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos por 

donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, cuando éstos 

radiquen en territorio navarro. Si los bienes inmuebles radican en el extranjero, cuando 

el donatario tenga su residencia habitual en Navarra. En las adquisiciones de otros 

bienes y derechos, cuando el donatario o el favorecido por ellas tenga su residencia 

habitual en dicho territorio. 

A estos efectos, tendrán la consideración de donaciones de bienes inmuebles las 

transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 338 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. 

 

c) En los supuestos no contemplados en párrafos anteriores, cuando el 

contribuyente tuviera su residencia en el extranjero y el mayor valor de los bienes y 

derechos adquiridos radique en territorio navarro, así como por la percepción de 

cantidades derivadas de contratos de seguros sobre la vida cuando el contrato haya 

sido realizado con entidades aseguradoras residentes en territorio navarro o se haya 

celebrado en Navarra con entidades extranjeras que operen en dicho territorio. 

A efectos de esta letra se entenderá que radican en territorio navarro los bienes y 

derechos que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 

dicho territorio. 

2. Cuando en un documento se donasen por un mismo donante a favor de un 

mismo donatario, bienes, derechos y cantidades, y por aplicación de los criterios 

especificados en el apartado 1 anterior, la adquisición deba entenderse producida en 
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territorio común y navarro, corresponderá a cada uno de ellos la cuota que resulte de 

aplicar al valor de los donados cuya adquisición se le atribuye, el tipo medio que, según 

sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los transmitidos. 

3. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a Navarra la cuota que 

resulte de aplicar, al valor de los bienes y derechos actualmente transmitidos, el tipo 

medio, que, según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los 

acumulados. 

A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados 

los procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión actual. 

 

territorio común y navarro, corresponderá a cada uno de ellos la cuota que resulte de 

aplicar al valor de los donados cuya adquisición se le atribuye, el tipo medio que, según 

sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los transmitidos. 

3. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a Navarra la cuota que 

resulte de aplicar, al valor de los bienes y derechos actualmente transmitidos, el tipo 

medio, que, según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de los 

acumulados. 

 

A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados 

los procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión actual. 

 

Sección 6.ª 

Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica 

 

Artículo 31 bis. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 

Eléctrica la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y 

formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

2. La exacción de este impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 

cuando la instalación productora de energía eléctrica esté situada en su territorio. 

Cuando la instalación esté situada en territorio navarro y en territorio común la 

 

Artículo 31 bis. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía 

Eléctrica la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y 

formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

2. La exacción de este impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 

cuando la instalación productora de energía eléctrica esté situada en su territorio. 

Cuando la instalación esté situada en territorio navarro y en territorio común la 
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exacción del impuesto corresponderá a la Administración competente para su 

autorización. 

3. Los pagos a cuenta de este impuesto se exigirán, por una u otra Administración, 

según los criterios contenidos en el apartado 2. 

4. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda. 

exacción del impuesto corresponderá a la Administración competente para su 

autorización. 

3. Los pagos a cuenta de este impuesto se exigirán, por una u otra Administración, 

según los criterios contenidos en el apartado 2. 

4. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda. 

Sección 7.ª 

Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radioactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica e 

Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radioactivos en instalaciones centralizadas 

 

Artículo 31 ter. Normativa aplicable y exacción de los impuestos. 

1. En la exacción del Impuesto sobre la producción de combustible nuclear 

gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica 

y del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos en instalaciones centralizadas la Comunidad Foral de Navarra aplicará las 

mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

2. La exacción del Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado 

y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica 

corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra cuando la instalación productora de 

combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de 

energía nucleoeléctrica esté situada en su territorio. Cuando la instalación esté situada 

en territorio navarro y en territorio común la exacción del impuesto corresponderá a la 

Administración competente para su autorización. 

 

Artículo 31 ter. Normativa aplicable y exacción de los impuestos. 

1. En la exacción del Impuesto sobre la producción de combustible nuclear 

gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica 

y del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos en instalaciones centralizadas la Comunidad Foral de Navarra aplicará las 

mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

2. La exacción del Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado 

y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica 

corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra cuando la instalación productora de 

combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de 

energía nucleoeléctrica esté situada en su territorio. Cuando la instalación esté situada 
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3. La exacción del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear 

gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas corresponderá a la 

Comunidad Foral de Navarra cuando la instalación donde se almacene el combustible 

y los residuos esté situada en su territorio. 

4. Los pagos a cuenta de estos impuestos se exigirán por una u otra 

Administración, según los criterios contenidos en los apartados 2 y 3 de este artículo. 

5. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda. 

en territorio navarro y en territorio común la exacción del impuesto corresponderá a la 

Administración competente para su autorización. 

3. La exacción del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear 

gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas corresponderá a la 

Comunidad Foral de Navarra cuando la instalación donde se almacene el combustible 

y los residuos esté situada en su territorio. 

4. Los pagos a cuenta de estos impuestos se exigirán por una u otra 

Administración, según los criterios contenidos en los apartados 2 y 3 de este artículo. 

5. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda. 

Sección 8.ª 

Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito 

 

Artículo 31 quáter. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre los Depósitos en Entidades de Crédito la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral podrá establecer los tipos de 

gravamen de este Impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 

momento en territorio común. 

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

 

Artículo 31 quáter. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre los Depósitos en Entidades de Crédito la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral podrá establecer los tipos de 

gravamen de este Impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 

momento en territorio común. 

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 
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2. La exacción de este Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 

cuando la sede central, sucursales u oficinas donde se mantengan los fondos de 

terceros estén situadas en su territorio. El impuesto correspondiente a los fondos 

mantenidos mediante sistemas de comercialización no presenciales y a aquellos otros 

no susceptibles de territorialización se atribuirán a la Comunidad Foral en la 

proporción que le corresponda según su participación en los depósitos 

territorializados. 

3. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán por una u otra Administración 

conforme al criterio contenido en el apartado anterior. 

2. La exacción de este Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 

cuando la sede central, sucursales u oficinas donde se mantengan los fondos de 

terceros estén situadas en su territorio. El impuesto correspondiente a los fondos 

mantenidos mediante sistemas de comercialización no presenciales y a aquellos otros 

no susceptibles de territorialización se atribuirán a la Comunidad Foral en la 

proporción que le corresponda según su participación en los depósitos 

territorializados. 

3. Los pagos a cuenta del Impuesto se exigirán por una u otra Administración 

conforme al criterio contenido en el apartado anterior. 

Sección 9.ª 

Impuesto sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados 

 

Artículo 31 quinquies. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor de la Extracción de Gas, Petróleo y 

Condensados la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas 

y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

2. La exacción del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 

cuando se ubique en su territorio el área incluida dentro del perímetro de referencia de 

la concesión de explotación del yacimiento a que se refiere el artículo 22 de la Ley 

8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 

Sector de Hidrocarburos, y por la que se regulan determinadas medidas tributarias y 

no tributarias en relación con la exploración, investigación y explotación de 

hidrocarburos. 

 

Artículo 31 quinquies. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre el Valor de la Extracción de Gas, Petróleo y 

Condensados la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas 

y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

2. La exacción del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra 

cuando se ubique en su territorio el área incluida dentro del perímetro de referencia de 

la concesión de explotación del yacimiento a que se refiere el artículo 22 de la Ley 

8/2015, de 21 de mayo, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 

Sector de Hidrocarburos, y por la que se regulan determinadas medidas tributarias y 
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En caso de que el perímetro señalado en el párrafo anterior se encuentre en 

territorio navarro y en territorio común, la exacción del impuesto se distribuirá 

proporcionalmente entre ambas Administraciones. 

3. Los pagos a cuenta del impuesto se exigirán por una u otra Administración, 

conforme al criterio contenido en el apartado 2 anterior. 

4. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda. 

no tributarias en relación con la exploración, investigación y explotación de 

hidrocarburos. 

En caso de que el perímetro señalado en el párrafo anterior se encuentre en 

territorio navarro y en territorio común, la exacción del impuesto se distribuirá 

proporcionalmente entre ambas Administraciones. 

3. Los pagos a cuenta del impuesto se exigirán por una u otra Administración, 

conforme al criterio contenido en el apartado 2 anterior. 

4. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una corresponda. 

CAPÍTULO III 

Impuestos indirectos  

Sección 1.ª 

Impuestos sobre el valor añadido 

 

Artículo 32. Normativa aplicable. 

En la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluido el recargo de 

equivalencia, Navarra aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y 

formales vigentes en cada momento en territorio del Estado.  

No obstante, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar 

los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, los mismos datos que 

los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, 

que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado.  

 

Artículo 32. Normativa aplicable. 

En la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluido el recargo de 

equivalencia, Navarra aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y 

formales vigentes en cada momento en territorio del Estado.  

No obstante, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar 

los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, los mismos datos que 

los del territorio común, y señalar plazos de ingreso para cada periodo de liquidación, 

que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

Cuando la Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las 

obligaciones formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos 

o modifique las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y 

procedimiento y las obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las 

nuevas formas de cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos 

para desarrollar los intercambios de información entre ambas Administraciones a que 

se refiere el artículo 5 y el tratamiento de los mismos. 
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Artículo 33. Exacción del impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

el Valor Añadido de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de 

operaciones en el año anterior no hubiere excedido de diez millones de euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de diez millones de euros, cualquiera 

que sea el lugar en el que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de diez millones de euros, tributarán 

conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en el que tengan 

su domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen de 

operaciones realizado en cada territorio durante el año natural, determinado de acuerdo 

con los puntos de conexión que se establecen en los números siguientes y se expresará 

en porcentaje redondeado con dos decimales. 

3. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 

contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 

equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios efectuadas en todas las actividades empresariales o 

profesionales que realice. 

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de 

inicio de la actividad, para el cómputo de la cifra de diez millones de euros, se atenderá 

al volumen de operaciones realizado en el primer año natural. 

Si el primer año de actividad no coincidiera con el año natural, para el cómputo 

de la cifra anterior, las operaciones realizadas se elevarán al año. 

La tributación durante el citado año se realizará de forma provisional en función 

del volumen de operaciones que se prevea realizar durante el año de iniciación, sin 

perjuicio de su regularización posterior, cuando proceda. 

5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en un territorio cuando, de 

conformidad con los puntos de conexión que se establecen en estas normas, realice en 

el mismo entregas de bienes o prestaciones de servicios. 

 

Artículo 33. Exacción del impuesto. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

el Valor Añadido de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra y su volumen total de 

operaciones en el año anterior no hubiere excedido de doce millones de euros. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio navarro y su volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de doce millones de euros, cualquiera 

que sea el lugar en el que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos territorios y cuyo volumen total de 

operaciones en el año anterior hubiere excedido de doce millones de euros, tributarán 

conjuntamente a ambas Administraciones, cualquiera que sea el lugar en el que tengan 

su domicilio fiscal. La tributación se efectuará en proporción al volumen de 

operaciones realizado en cada territorio durante el año natural, determinado de acuerdo 

con los puntos de conexión que se establecen en los números siguientes y se expresará 

en porcentaje redondeado con dos decimales. 

3. Se entenderá como volumen de operaciones el importe total de las 

contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el recargo de 

equivalencia, en su caso, obtenido por el sujeto pasivo en las entregas de bienes y 

prestaciones de servicios efectuadas en todas las actividades empresariales o 

profesionales que realice. 

4. A efectos de lo dispuesto en los apartados 1 y 2 anteriores, en el supuesto de 

inicio de la actividad, para el cómputo de la cifra de doce millones de euros, se atenderá 

al volumen de operaciones realizado en el primer año natural. 

Si el primer año de actividad no coincidiera con el año natural, para el cómputo 

de la cifra anterior, las operaciones realizadas se elevarán al año. 

La tributación durante el citado año se realizará de forma provisional en función 

del volumen de operaciones que se prevea realizar durante el año de iniciación, sin 

perjuicio de su regularización posterior, cuando proceda. 

5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en un territorio cuando, de 

conformidad con los puntos de conexión que se establecen en estas normas, realice en 

el mismo entregas de bienes o prestaciones de servicios. 
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6. Se entenderán realizadas en Navarra las operaciones sujetas al Impuesto de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

A) Entregas de bienes: 

1.º Las entregas de bienes muebles corporales fabricados o transformados por 

quien efectúa la entrega, cuando los centros fabriles o de transformación del sujeto 

pasivo estén situados en territorio navarro. 

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros fabriles o de transformación en 

territorio navarro y común, si el último proceso de fabricación o transformación de los 

bienes entregados tiene lugar en Navarra. 

2.º Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de 

Navarra, se entenderán realizadas en territorio navarro si los trabajos de preparación y 

fabricación se efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no 

excede del 15 por ciento del total de la contraprestación. 

Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio navarro las entregas 

de elementos industriales con instalación en dicho territorio, si los trabajos de 

preparación y fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común y el 

coste de la instalación o montaje no excede del 15 por ciento del total de la 

contraprestación. 

3.º Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando 

radiquen en territorio navarro los centros generadores de la misma. 

4.º Las demás entregas de bienes muebles corporales, cuando se realice desde 

territorio navarro la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser 

objeto de transporte para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se 

entenderán realizadas en el lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse 

la expedición o el transporte. 

5.º Las entregas de bienes inmuebles, cuando los mismos estén situados en 

territorio navarro. 

B) Prestaciones de servicios: 

1.º Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en Navarra cuando se 

efectúen desde dicho territorio. 

2.º No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las prestaciones directamente 

relacionadas con bienes inmuebles se entenderán realizadas en el territorio en que 

radiquen dichos bienes. 

6. Se entenderán realizadas en Navarra las operaciones sujetas al Impuesto de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

A) Entregas de bienes: 

1.º Las entregas de bienes muebles corporales fabricados o transformados por 

quien efectúa la entrega, cuando los centros fabriles o de transformación del sujeto 

pasivo estén situados en territorio navarro. 

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros fabriles o de transformación en 

territorio navarro y común, si el último proceso de fabricación o transformación de los 

bienes entregados tiene lugar en Navarra. 

2.º Si se trata de entregas con instalación de elementos industriales fuera de 

Navarra, se entenderán realizadas en territorio navarro si los trabajos de preparación y 

fabricación se efectúan en dicho territorio y el coste de la instalación o montaje no 

excede del 15 por ciento del total de la contraprestación. 

Correlativamente, no se entenderán realizadas en territorio navarro las entregas 

de elementos industriales con instalación en dicho territorio, si los trabajos de 

preparación y fabricación de dichos elementos se efectúan en territorio común y el 

coste de la instalación o montaje no excede del 15 por ciento del total de la 

contraprestación. 

3.º Las entregas realizadas por los productores de energía eléctrica, cuando 

radiquen en territorio navarro los centros generadores de la misma. 

4.º Las demás entregas de bienes muebles corporales, cuando se realice desde 

territorio navarro la puesta a disposición del adquirente. Cuando los bienes deban ser 

objeto de transporte para su puesta a disposición del adquirente, las entregas se 

entenderán realizadas en el lugar en que se encuentren aquéllos al tiempo de iniciarse 

la expedición o el transporte. 

5.º Las entregas de bienes inmuebles, cuando los mismos estén situados en 

territorio navarro. 

B) Prestaciones de servicios: 

1.º Las prestaciones de servicios se entenderán realizadas en Navarra cuando se 

efectúen desde dicho territorio. 

2.º No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las prestaciones directamente 

relacionadas con bienes inmuebles se entenderán realizadas en el territorio en que 

radiquen dichos bienes. 
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3.º Asimismo, se exceptúan de lo dispuesto en los apartados anteriores las 

operaciones de seguro y capitalización, respecto de las cuales se aplicarán las reglas 

contenidas en el artículo 37 de este Convenio. 

C) No obstante lo dispuesto en las reglas A) y B) anteriores, será competente para 

la exacción del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del 

sujeto pasivo esté situado en territorio común y la Administración de la Comunidad 

Foral Navarra cuando su domicilio fiscal esté situado en su territorio, en las 

operaciones siguientes: 

1.ª Las entregas realizadas por explotaciones agrícolas, forestales, ganaderas o 

pesqueras y armadores de buques de pesca, de productos naturales no sometidos a 

procesos de transformación que procedan directamente de sus cultivos, explotaciones 

o capturas. 

2.ª Los servicios de transporte, incluso los de mudanza, remolque y grúa. 

3.ª Los arrendamientos de medios de transporte. 

7. En orden a la exacción del impuesto correspondiente a las adquisiciones 

intracomunitarias se aplicarán las reglas siguientes: 

a) Corresponderá a Navarra la exacción del Impuesto por las adquisiciones 

intracomunitarias que efectúen los sujetos pasivos que tributen exclusivamente a la 

Comunidad Foral de Navarra. 

b) La exacción del Impuesto por las adquisiciones intracomunitarias que efectúen 

los sujetos pasivos que tributen conjuntamente a ambas Administraciones, 

corresponderá a una u otra en la misma proporción que la resultante de aplicar lo 

dispuesto en la regla 1.ª del artículo siguiente. 

c) Los criterios establecidos en los párrafos a) y b) anteriores también serán de 

aplicación en relación con los transportes intracomunitarios de bienes, los servicios 

accesorios a los mismos y los servicios de mediación en los anteriores, cuyo 

destinatario hubiese comunicado al prestador de los servicios un número de 

identificación atribuido en España, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

d) La exacción del impuesto por las adquisiciones intracomunitarias de medios de 

transporte nuevos efectuadas por particulares o por personas o entidades cuyas 

operaciones estén totalmente exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 

corresponderá a la Administración del territorio común o navarro en el que dichos 

medios de transporte se matriculen definitivamente. 
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los sujetos pasivos que tributen conjuntamente a ambas Administraciones, 

corresponderá a una u otra en la misma proporción que la resultante de aplicar lo 

dispuesto en la regla 1.ª del artículo siguiente. 

c) Los criterios establecidos en los párrafos a) y b) anteriores también serán de 

aplicación en relación con los transportes intracomunitarios de bienes, los servicios 

accesorios a los mismos y los servicios de mediación en los anteriores, cuyo 

destinatario hubiese comunicado al prestador de los servicios un número de 

identificación atribuido en España, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

d) La exacción del impuesto por las adquisiciones intracomunitarias de medios de 

transporte nuevos efectuadas por particulares o por personas o entidades cuyas 

operaciones estén totalmente exentas o no sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, 

corresponderá a la Administración del territorio común o navarro en el que dichos 

medios de transporte se matriculen definitivamente. 
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8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 anterior, será competente para la 

exacción del Impuesto la Administración del Estado cuando el domicilio fiscal del 

sujeto pasivo esté situado en territorio común y la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra cuando su domicilio fiscal esté situado en su territorio, en las 

operaciones siguientes: 

a) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al impuesto por opción o 

por haberse superado el límite cuantitativo establecido en la normativa reguladora del 

Impuesto, efectuadas por sujetos pasivos que realicen exclusivamente operaciones que 

no originan derecho a deducción total o parcial de aquél, o por personas jurídicas que 

no actúen como empresarios o profesionales. 

b) Las adquisiciones intracomunitarias de bienes en régimen simplificado, 

régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca y régimen de recargo de 

equivalencia. 

9. En las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por personas o 

entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto cuando el sujeto 

pasivo sea el empresario o profesional para quien se realiza la operación sujeta a 

gravamen, este tributará en los términos que resulten de aplicar las reglas establecidas 

en los párrafos a) y b) del apartado 7 anterior. 

9 bis. En las entregas de bienes y prestaciones de servicios efectuadas por 

personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto, cuando 

estas tengan la condición de sujeto pasivo por realizar las mencionadas operaciones, 

la exacción corresponderá al Estado. 

10. Corresponderá al Estado, en todo caso, la devolución de las cuotas soportadas 

por personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación del impuesto. 

11. Las deducciones que proceda practicar por el Impuesto sobre el Valor Añadido 

soportado o satisfecho por los sujetos pasivos, cualquiera que sea la Administración a 

la que hubiera correspondido su exacción, surtirán efectos frente a ambas 

Administraciones, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio. 

12. La exacción del impuesto correspondiente al régimen especial aplicable a los 

servicios prestados por empresarios o profesionales establecidos en la Comunidad, 

pero no en el Estado miembro de consumo, a destinatarios que no tengan la condición 

de empresarios o profesionales actuando como tales, a las ventas a distancia 

intracomunitarias de bienes y a determinadas entregas interiores de bienes facilitadas 

a través de una interfaz digital y al régimen especial aplicable a las ventas a distancia 

de bienes importados de países o territorios terceros, caracterizados por la tributación 

en destino e instrumentalizados mediante el mecanismo de ventanilla única, cuando 
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en destino e instrumentalizados mediante el mecanismo de ventanilla única, cuando 

20



España sea el Estado miembro de identificación, corresponderá a la Administración 

que, de acuerdo con lo establecido en la regla 7.ª del artículo 34, ostente la competencia 

inspectora sobre los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de 

aplicación del impuesto que hayan optado por la aplicación de dichos regímenes. 

No obstante, cuando en el régimen especial aplicable a las ventas a distancia de 

bienes importados de países o territorios terceros se hubiese designado intermediario, 

la exacción del impuesto corresponderá a la Administración que, de acuerdo con lo 

establecido en la regla 7.ª del artículo 34, ostente la competencia inspectora sobre los 

intermediarios designados. 

13. Los sujetos pasivos que no realicen las operaciones previstas en este artículo 

tributarán a la Comunidad Foral cuando tengan su domicilio fiscal en territorio 

navarro. En particular, se entenderán incluidos en este apartado los sujetos pasivos 

que, habiendo iniciado su actividad empresarial o profesional, no hayan comenzado a 

realizar entregas de bienes o prestaciones de servicios. 

España sea el Estado miembro de identificación, corresponderá a la Administración 

que, de acuerdo con lo establecido en la regla 7.ª del artículo 34, ostente la competencia 

inspectora sobre los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de 

aplicación del impuesto que hayan optado por la aplicación de dichos regímenes. 

 

No obstante, cuando en el régimen especial aplicable a las ventas a distancia de 

bienes importados de países o territorios terceros se hubiese designado intermediario, 

la exacción del impuesto corresponderá a la Administración que, de acuerdo con lo 

establecido en la regla 7.ª del artículo 34, ostente la competencia inspectora sobre los 

intermediarios designados. 

13. Los sujetos pasivos que no realicen las operaciones previstas en este artículo 

tributarán a la Comunidad Foral cuando tengan su domicilio fiscal en territorio 

navarro. En particular, se entenderán incluidos en este apartado los sujetos pasivos 

que, habiendo iniciado su actividad empresarial o profesional, no hayan comenzado a 

realizar entregas de bienes o prestaciones de servicios. 

CAPÍTULO III 

IMPUESTOS INDIRECTOS  

 

Sección 2.ª  

Impuestos especiales 
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Artículo 35. Exacción de los Impuestos Especiales. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral la exacción de los Impuestos Especiales 

de fabricación cuando el devengo de los mismos se produzca en territorio navarro. 

Las devoluciones de los Impuestos Especiales de fabricación serán efectuadas por 

la Administración en la que hubieran sido ingresadas las cuotas cuya devolución se 

solicita. No obstante, en los casos en que no sea posible determinar en qué 

Administración fueron ingresadas las cuotas, la devolución se efectuará por la 

correspondiente al territorio donde se genere el derecho a la devolución. 

El control, así como el régimen de autorización de los establecimientos situados 

en Navarra, corresponderá a la Comunidad Foral. No obstante, para la autorización de 

los depósitos fiscales será necesaria la previa comunicación a la Administración del 

Estado. 

2. El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte se exigirá por 

la Comunidad Foral de Navarra cuando radique en territorio navarro el domicilio fiscal 

de la persona física o jurídica que realice el hecho imponible. 

Las devoluciones de las cuotas de este Impuesto serán efectuadas por la 

Administración en la que las mismas fueron ingresadas. 

No obstante lo dispuesto en el apartado 5, la Comunidad Foral podrá establecer 

los tipos de gravamen de este impuesto dentro de los límites y en las condiciones 

vigentes en cada momento en territorio común. 

3. El Impuesto Especial sobre el Carbón se exigirá por la Comunidad Foral de 

Navarra cuando el devengo del mismo se produzca en Navarra. 

Se considerará producido el devengo en el momento y en el lugar de la puesta a 

consumo. 

Se entiende producida la puesta a consumo en el momento de la primera venta o 

entrega de carbón tras su producción, extracción, importación o adquisición 

intracomunitaria. Tendrán asimismo la consideración de primera venta o entrega las 

ventas o entregas subsiguientes que realicen los empresarios que destinen el carbón a 

su reventa cuando les haya sido aplicable al adquirirlo la exención por destino a 

reventa. 

También se entiende producida la puesta a consumo en el momento del 

autoconsumo del carbón. Tendrá la consideración de autoconsumo la utilización o 
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consumo del carbón realizado por los productores o extractores, importadores, 

adquirentes intracomunitarios o empresarios a que se refiere el párrafo anterior. 

4. El Impuesto Especial sobre la Electricidad se exigirá por la Comunidad Foral 

de Navarra en los siguientes casos: 

En el caso del suministro de energía eléctrica, cuando esté ubicado en Navarra el 

punto de suministro de la persona o entidad que adquiera la electricidad para su propio 

consumo. 

En el caso de consumo por los productores de energía eléctrica de aquella 

electricidad generada por ellos mismos, cuando se produzca en Navarra dicho 

consumo. 

5. En la exacción de los Impuestos Especiales que correspondan a la Comunidad 

Foral, ésta aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y formales 

vigentes en cada momento en territorio del Estado. No obstante, la Administración de 

la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de declaración e ingreso, 

que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y señalar 

plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán sustancialmente 

de los establecidos por la Administración del Estado. No obstante lo anterior, la 

Comunidad Foral de Navarra podrá establecer los tipos de gravamen de estos 

impuestos dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada momento en 

territorio común. 
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vigentes en cada momento en territorio del Estado.  

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral de Navarra podrá establecer los tipos 

de gravamen de estos impuestos dentro de los límites y en las condiciones vigentes en 

cada momento en territorio común.  

Asimismo, la Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar 

los modelos de declaración e ingreso, que contendrán, al menos, los mismos datos que 

los del territorio común y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, 

que no diferirán sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

Cuando la Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las 

obligaciones formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos 

o modifique las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y 

procedimiento y las obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las 

nuevas formas de cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos 

para desarrollar los intercambios de información entre ambas Administraciones a que 

se refiere el artículo 5 y el tratamiento de los mismos. 

 

 

 

Artículo 35 bis. Impuesto especial sobre los envases de plástico no 

reutilizables. 

 

Artículo 35 bis. Impuesto especial sobre los envases de plástico no 

reutilizables. 

23



1. En la exacción del impuesto especial sobre los envases de plástico no 

reutilizables la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas 

y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra o a 

la Administración del Estado con arreglo a las siguientes reglas: 

Primera. En los supuestos de fabricación de productos que forman parte del 

ámbito objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del 

territorio donde radiquen los establecimientos en los que se desarrolle la actividad. 

Segunda. En los supuestos de adquisición intracomunitaria de productos que 

forman parte del ámbito objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la 

Administración del territorio en el que se encuentre el domicilio fiscal del 

contribuyente. Si las adquisiciones intracomunitarias se realizan por un contribuyente 

no establecido, la exacción corresponderá a la Administración del territorio donde 

radique el domicilio fiscal de su representante. 

Tercera. En los supuestos de introducción irregular de los productos objeto del 

impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del territorio en el que se 

encuentren los mismos en el momento en que se constate la introducción irregular. 

3. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por la Administración en la 

que hubieran sido ingresadas las cuotas cuya devolución se solicita. No obstante, en 

los casos en que no sea posible determinar en qué Administración fueron ingresadas 

las cuotas, la devolución se efectuará por la Administración correspondiente al 

territorio donde se genere el derecho a la devolución. 

1. En la exacción del impuesto especial sobre los envases de plástico no 
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cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra o a 

la Administración del Estado con arreglo a las siguientes reglas: 

Primera. En los supuestos de fabricación de productos que forman parte del 

ámbito objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del 

territorio donde radiquen los establecimientos en los que se desarrolle la actividad. 
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4. La comprobación e investigación del impuesto se realizará por los órganos de 

la Administración competente para la exacción del impuesto, sin perjuicio de la 

colaboración entre Administraciones tributarias. 

4. La comprobación e investigación del impuesto se realizará por los órganos de 

la Administración competente para la exacción del impuesto, sin perjuicio de la 

colaboración entre Administraciones tributarias. 

Sección 3.ª  

Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero 

 

Artículo 36. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero 

la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra o a 

la Administración del Estado con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. En los supuestos de fabricación de gases que forman parte del ámbito 

objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del territorio 

donde radiquen los establecimientos en los que se desarrolle la actividad. 

Segunda. En los supuestos de ventas o entregas, así como consumo de gases 

realizados por contribuyentes autorizados como almacenistas de acuerdo con la 

normativa reguladora del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del 

territorio donde radiquen los establecimientos en los que desarrolle su actividad. 

Tercera. En los supuestos de adquisición intracomunitaria de gases que forman 

parte del ámbito objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración 

del territorio en el que se encuentre el domicilio fiscal del contribuyente, salvo que se 

 

Artículo 36. Normativa aplicable y exacción del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero 

la Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento por el Estado.  

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra o a 

la Administración del Estado con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. En los supuestos de fabricación de gases que forman parte del ámbito 

objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del territorio 

donde radiquen los establecimientos en los que se desarrolle la actividad. 

Segunda. En los supuestos de ventas o entregas, así como consumo de gases 

realizados por contribuyentes autorizados como almacenistas de acuerdo con la 

normativa reguladora del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración del 

territorio donde radiquen los establecimientos en los que desarrolle su actividad. 

Tercera. En los supuestos de adquisición intracomunitaria de gases que forman 

parte del ámbito objetivo del impuesto, la exacción corresponderá a la Administración 

del territorio en el que se encuentre el domicilio fiscal del contribuyente, salvo que se 
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trate de contribuyentes autorizados como almacenistas, en cuyo caso se aplicará la 

regla segunda anterior. Si las adquisiciones intracomunitarias se realizan por un 

contribuyente no establecido la exacción corresponderá a la Administración del 

territorio donde radique el domicilio fiscal de su representante. 

Cuarta. En los supuestos de tenencia irregular de los gases objeto del impuesto, la 

exacción corresponderá a la Administración del territorio en el que se encuentren los 

mismos en el momento en que se constate la tenencia irregular. 

3. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por la Administración en la 

que hubieran sido ingresadas las cuotas cuya devolución se solicita. No obstante, en 

los casos en que no sea posible determinar en qué Administración fueron ingresadas 

las cuotas, la devolución se efectuará por la Administración correspondiente al 

territorio donde se genere el derecho a la devolución. 

4. La comprobación e investigación del impuesto se realizará por los órganos de 

la Administración competente para la exacción del impuesto, sin perjuicio de la 

colaboración entre Administraciones tributarias. 
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Sección 4.ª  

Impuesto sobre las primas de seguros 

 

Artículo 37. Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

las Primas de Seguros cuando la localización del riesgo o del compromiso, en las 

operaciones de seguro y capitalización, se produzca en territorio navarro. 

2. A estos efectos, se entenderá que la localización del riesgo se produce en 

territorio navarro, de acuerdo con las reglas siguientes: 

Primera. En el caso de que el seguro se refiera a inmuebles, cuando los bienes 

radiquen en dicho territorio. La misma regla se aplicará cuando el seguro se refiera a 

bienes inmuebles y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza de 

seguro. Si el seguro se refiere exclusivamente a bienes muebles que se encuentran en 

un inmueble, con excepción de los bienes en tránsito comercial, cuando el citado 

inmueble radique en dicho territorio. 

 

Artículo 37. Impuesto sobre las Primas de Seguros. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la exacción del Impuesto sobre 

las Primas de Seguros cuando la localización del riesgo o del compromiso, en las 

operaciones de seguro y capitalización, se produzca en territorio navarro. 

2. A estos efectos, se entenderá que la localización del riesgo se produce en 

territorio navarro, de acuerdo con las reglas siguientes: 

Primera. En el caso de que el seguro se refiera a inmuebles, cuando los bienes 

radiquen en dicho territorio. La misma regla se aplicará cuando el seguro se refiera a 

bienes inmuebles y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza de 

seguro. Si el seguro se refiere exclusivamente a bienes muebles que se encuentran en 

un inmueble, con excepción de los bienes en tránsito comercial, cuando el citado 

inmueble radique en dicho territorio. 
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Cuando en un mismo seguro se cubra el riesgo de inmuebles ubicados en territorio 

común y navarro, se localizará en cada uno de ellos en función del valor de los 

inmuebles radicados en uno y otro territorio. 

Segunda. En el caso de que el seguro se refiera a vehículos de cualquier 

naturaleza, cuando la persona o entidad a cuyo nombre se encuentre matriculado tenga 

su domicilio fiscal en Navarra. 

Tercera. En el caso de que el seguro se refiera a riesgos que sobrevengan durante 

un viaje o fuera del domicilio habitual del tomador del seguro, y su duración sea 

inferior o igual a cuatro meses, cuando se produzca en territorio navarro la firma del 

contrato por parte del tomador del seguro. 

Cuarta. En todos los casos no explícitamente contemplados en las reglas 

anteriores, cuando el tomador del seguro tenga su residencia habitual en Navarra, o, si 

fuera una persona jurídica, cuando el domicilio social o sucursal de la misma a que se 

refiere el contrato se encuentre en dicho territorio. 

3. En el caso de seguros sobre la vida, se entenderá que la localización del 

compromiso se produce en territorio navarro, cuando el tomador del seguro tenga en 

el mismo su residencia habitual, si es una persona física, o su domicilio social o una 

sucursal, en caso de que el contrato se refiera a esta última, si es una persona jurídica. 

4. En defecto de normas específicas de localización de acuerdo con los apartados 

anteriores, se entienden realizadas en territorio navarro las operaciones de seguro y 

capitalización cuando el contratante sea un empresario o profesional que concierte las 

operaciones en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, y radique 

en dicho territorio la sede de su actividad económica o tenga en el mismo un 

establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar de su domicilio. 

5. En la exacción del Impuesto la Comunidad Foral de Navarra aplicará las 

mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el 

Estado. 

No obstante, la Administración de la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos 

de declaración e ingreso y señalar los plazos de ingreso, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 
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mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en cada momento por el 

Estado.  

No obstante, la Administración de la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos 

de declaración e ingreso y señalar los plazos de ingreso, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 
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obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 
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intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

 

Sección 5.ª  

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 

 

Artículo 38. Exacción por la Comunidad Foral de Navarra. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los siguientes 

supuestos: 

A) Transmisiones patrimoniales onerosas: 

1.º En la transmisión onerosa y arrendamientos de bienes inmuebles, así como en 

la cesión onerosa de derechos de toda clase, incluso de garantía, que recaigan sobre 

los mismos, cuando aquellos radiquen en Navarra. 

A estos efectos, tendrán la consideración de transmisión de bienes inmuebles las 

transmisiones a título oneroso de valores a que se refiere el artículo 314 del Texto 

Refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real Decreto Legislativo 

4/2015, de 23 de octubre. 

2.º En la transmisión onerosa de bienes muebles, semovientes y créditos, así como 

en la cesión onerosa de derechos sobre los mismos, cuando el adquirente, siendo 

persona física, tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o 

ente sin personalidad, tenga en ella su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en la transmisión de acciones, 

derechos de suscripción, obligaciones y títulos análogos y demás valores, así como de 

participaciones sociales, cuando la operación se formalice en Navarra. 

3.º En la constitución onerosa de derechos de toda clase sobre bienes inmuebles, 

incluso de garantía, cuando éstos radiquen en Navarra. 

4.º En la constitución onerosa de derechos de toda clase sobre bienes muebles, 

semovientes y créditos, cuando el adquirente, siendo persona física, tenga su 
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A estos efectos, tendrán la consideración de transmisión de bienes inmuebles las 

transmisiones a título oneroso de valores a que se refiere el artículo 338 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. 

2.º En la transmisión onerosa de bienes muebles, semovientes y créditos, así como 

en la cesión onerosa de derechos sobre los mismos, cuando el adquirente, siendo 

persona física, tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o 

ente sin personalidad, tenga en ella su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en la transmisión de acciones, 

derechos de suscripción, obligaciones y títulos análogos y demás valores, así como de 

participaciones sociales, cuando la operación se formalice en Navarra. 

3.º En la constitución onerosa de derechos de toda clase sobre bienes inmuebles, 

incluso de garantía, cuando éstos radiquen en Navarra. 

4.º En la constitución onerosa de derechos de toda clase sobre bienes muebles, 

semovientes y créditos, cuando el adquirente, siendo persona física, tenga su 
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residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin personalidad, tenga 

en ella su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, en la constitución de hipoteca 

mobiliaria y prenda sin desplazamiento, cuando la garantía sea inscribible en territorio 

navarro. 

5.º En la constitución de préstamos, cuando el prestatario, siendo persona física, 

tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin 

personalidad, tenga en ella su domicilio fiscal. 

Sin embargo, si se trata de préstamos con garantía real, cuando los bienes 

inmuebles hipotecados radiquen en Navarra o sean inscribibles en ésta las 

correspondientes hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento. 

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca sobre bienes inmuebles 

sitos en territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento 

inscribible en ambos territorios, tributará a cada Administración en proporción a la 

responsabilidad que se señale a unos y otros y, en ausencia de esta especificación 

expresa en la escritura, en proporción a los valores comprobados de los bienes. 

6.º En la constitución de fianzas, arrendamientos no inmobiliarios y pensiones, 

cuando el acreedor afianzado, arrendatario o pensionista, respectivamente, siendo 

persona física, tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o 

ente sin personalidad, tenga en ella su domicilio fiscal. 

7.º En las concesiones administrativas de bienes cuando éstos radiquen en 

Navarra, y en las ejecuciones de obra o explotaciones de servicios cuando se ejecuten 

o presten en Navarra. Estas mismas reglas serán aplicables cuando se trate de actos y 

negocios administrativos que tributen por equiparación a las concesiones 

administrativas. 

Tratándose de concesiones de explotación de bienes que superen el ámbito 

territorial de Navarra, se exigirá el Impuesto en proporción a la extensión que ocupen 

en el territorio navarro. 

Tratándose de concesiones de ejecución de obras que superen el ámbito territorial 

de Navarra, se exigirá el Impuesto en proporción al importe estimado de las obras a 

realizar en territorio navarro. 

Tratándose de concesiones de explotación de servicios que superen el ámbito 

territorial de Navarra, se exigirá el impuesto en función de la media aritmética de los 

residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin personalidad, tenga 
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tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o ente sin 
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Sin embargo, si se trata de préstamos con garantía real, cuando los bienes 

inmuebles hipotecados radiquen en Navarra o sean inscribibles en ésta las 

correspondientes hipotecas mobiliarias o prendas sin desplazamiento. 
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sitos en territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento 
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persona física, tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo persona jurídica o 

ente sin personalidad, tenga en ella su domicilio fiscal. 

7.º En las concesiones administrativas de bienes cuando éstos radiquen en 

Navarra, y en las ejecuciones de obra o explotaciones de servicios cuando se ejecuten 

o presten en Navarra. Estas mismas reglas serán aplicables cuando se trate de actos y 

negocios administrativos que tributen por equiparación a las concesiones 

administrativas. 

Tratándose de concesiones de explotación de bienes que superen el ámbito 
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de Navarra, se exigirá el Impuesto en proporción al importe estimado de las obras a 

realizar en territorio navarro. 

Tratándose de concesiones de explotación de servicios que superen el ámbito 

territorial de Navarra, se exigirá el impuesto en función de la media aritmética de los 
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porcentajes que representen su población y su superficie sobre el total de las 

comunidades implicadas. 

Tratándose de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial de Navarra, se 

exigirá el Impuesto mediante la aplicación de los criterios recogidos en los tres 

párrafos anteriores a la parte correspondiente de la concesión. 

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de 

Navarra, la inspección del Impuesto corresponderá a la Comunidad Foral cuando el 

domicilio fiscal de la entidad concesionaria radique en dicho territorio. 

B) Operaciones societarias: 

Cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1.ª Que la entidad tenga en Navarra su domicilio fiscal. 

2.ª Que la entidad tenga en Navarra su domicilio social, siempre que la sede de 

dirección efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra 

Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea o, estándolo, 

dicho Estado no grave la operación societaria con un impuesto similar. 

3.ª Que la entidad realice en Navarra operaciones de su tráfico, cuando su sede de 

dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situadas en el ámbito 

territorial de otra Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión 

Europea o, estándolo, estos Estados no graven la operación societaria con un impuesto 

similar. 

C) Actos jurídicos documentados: 

1.º En las escrituras, actas y testimonios notariales, cuando se autoricen, otorguen 

o expidan en Navarra. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos sujetos a la cuota 

gradual del gravamen de Actos Jurídicos Documentados, cuando radique en territorio 

navarro el registro en el que deba procederse a la inscripción o anotación de los bienes 

o actos. 

Si un mismo préstamo estuviese garantizado con hipoteca sobre bienes inmuebles 

sitos en territorio común y foral o con hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento 

inscribible en ambos territorios, tributará a cada Administración en proporción a la 

responsabilidad que se señale a unos y otros y, en ausencia de esta especificación 

expresa en la escritura, en proporción a los valores comprobados de los bienes. 
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expresa en la escritura, en proporción a los valores comprobados de los bienes. 
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2.º En las letras de cambio y documentos que realicen función de giro o suplan a 

aquéllas, cuando su libramiento o emisión tenga lugar en Navarra y, si hubiesen sido 

expedidos en el extranjero, cuando su primer tenedor tenga su residencia habitual o 

domicilio fiscal en Navarra, según se trate de persona física o de persona jurídica o 

ente sin personalidad. La Comunidad Foral de Navarra someterá los hechos 

imponibles señalados a igual tributación que en territorio común. 

3.º En los resguardos o certificados de depósito transmisibles, cuando el domicilio 

fiscal de la entidad que los emita o expida radique en Navarra. 

4.º En los pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie, 

representativos de capitales ajenos, por los que se satisfaga una contraprestación 

establecida por diferencia entre el importe satisfecho por la emisión y el comprometido 

a reembolsar al vencimiento, cuando se emitan en Navarra. 

5.º En las anotaciones preventivas, cuando se practiquen en los Registros públicos 

sitos en Navarra. 

Si una misma anotación afecta a bienes sitos en Navarra y en territorio común se 

satisfará el Impuesto a la Administración en la que tenga su jurisdicción la autoridad 

que la ordene. 

2. Se someterán a igual tributación que en territorio común la transmisión de 

valores a que se refiere el párrafo segundo del número 2.º de la letra A) del apartado 1 

anterior, así como las operaciones societarias. 

 

2.º En las letras de cambio y documentos que realicen función de giro o suplan a 

aquéllas, cuando su libramiento o emisión tenga lugar en Navarra y, si hubiesen sido 

expedidos en el extranjero, cuando su primer tenedor tenga su residencia habitual o 

domicilio fiscal en Navarra, según se trate de persona física o de persona jurídica o 

ente sin personalidad. La Comunidad Foral de Navarra someterá los hechos 

imponibles señalados a igual tributación que en territorio común. 

3.º En los resguardos o certificados de depósito transmisibles, cuando el domicilio 

fiscal de la entidad que los emita o expida radique en Navarra. 

4.º En los pagarés, bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie, 

representativos de capitales ajenos, por los que se satisfaga una contraprestación 

establecida por diferencia entre el importe satisfecho por la emisión y el comprometido 

a reembolsar al vencimiento, cuando se emitan en Navarra. 

5.º En las anotaciones preventivas, cuando se practiquen en los Registros públicos 

sitos en Navarra. 

Si una misma anotación afecta a bienes sitos en Navarra y en territorio común se 

satisfará el Impuesto a la Administración en la que tenga su jurisdicción la autoridad 

que la ordene. 

2. Se someterán a igual tributación que en territorio común la transmisión de 

valores a que se refiere el párrafo segundo del número 2.º de la letra A) del apartado 1 

anterior, así como las operaciones societarias. 

 

Sección 6.ª 

 Tributos sobre el juego 

 

Artículo 40. Exacción de los tributos y normativa aplicable.  

1. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite o Azar será exaccionada por la 

Comunidad Foral cuando el hecho imponible se realice en Navarra. 

2. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias 

será exaccionada por la Comunidad Foral cuando su autorización deba realizarse en 

Navarra. 

 

Artículo 40. Exacción de los tributos y normativa aplicable.  

1. La Tasa sobre los Juegos de Suerte, Envite o Azar será exaccionada por la 

Comunidad Foral cuando el hecho imponible se realice en Navarra. 

2. La Tasa Fiscal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias 

será exaccionada por la Comunidad Foral cuando su autorización deba realizarse en 

Navarra. 
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3. La exacción del Impuesto sobre Actividades de Juego corresponderá a la 

Comunidad Foral de Navarra, a la Administración del Estado o a ambas 

Administraciones en proporción al volumen de operaciones realizado en cada 

territorio durante el ejercicio. 

Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 

domicilio fiscal, a las distintas Administraciones en proporción al volumen de 

operaciones realizado en cada territorio durante el ejercicio. 

La proporción del volumen de operaciones realizada en cada territorio durante el 

ejercicio se determinará en función del peso relativo de las cantidades jugadas a cada 

modalidad de juego correspondientes a jugadores residentes en Navarra y en territorio 

común. Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, 

se aplicará también a las cuotas correspondientes a jugadores no residentes en el 

territorio español. 

Las cuotas liquidadas derivadas de las modalidades de juego en las que no sea 

exigible la identificación de la residencia del jugador se imputarán de forma exclusiva 

a la Administración de la Comunidad Foral o a la Administración del Estado 

correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, sin perjuicio de las 

compensaciones que corresponda realizar posteriormente entre las Administraciones. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la exacción del Impuesto 

derivada de la realización de apuestas mutuas deportivo-benéficas y apuestas mutuas 

hípicas estatales, en las que no se identifique la residencia del jugador, corresponderá 

a la Comunidad Foral de Navarra cuando el punto de venta donde se realice la apuesta 

se localice en su territorio. 

4. Los sujetos pasivos presentarán las declaraciones-liquidaciones del Impuesto 

ante las Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo 

caso, la proporción aplicable y las cuotas que resulten ante cada una de las 

Administraciones. En todo caso, los sujetos pasivos del impuesto incorporarán en los 

modelos a presentar ante cada una de las Administraciones implicadas la totalidad de 

la información correspondiente a las actividades gravadas por este impuesto. 

5. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda. 

6. En los tributos a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo, cuando su 

autorización deba realizarse en Navarra, la Comunidad Foral aplicará la misma 

normativa que la establecida en cada momento por el Estado en lo que se refiere al 

hecho imponible y sujeto pasivo. 

3. La exacción del Impuesto sobre Actividades de Juego corresponderá a la 

Comunidad Foral de Navarra, a la Administración del Estado o a ambas 

Administraciones en proporción al volumen de operaciones realizado en cada 

territorio durante el ejercicio. 

Los sujetos pasivos tributarán, cualquiera que sea el lugar en que tengan su 

domicilio fiscal, a las distintas Administraciones en proporción al volumen de 

operaciones realizado en cada territorio durante el ejercicio. 

La proporción del volumen de operaciones realizada en cada territorio durante el 

ejercicio se determinará en función del peso relativo de las cantidades jugadas a cada 

modalidad de juego correspondientes a jugadores residentes en Navarra y en territorio 

común. Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, 

se aplicará también a las cuotas correspondientes a jugadores no residentes en el 

territorio español. 

Las cuotas liquidadas derivadas de las modalidades de juego en las que no sea 

exigible la identificación de la residencia del jugador se imputarán de forma exclusiva 

a la Administración de la Comunidad Foral o a la Administración del Estado 

correspondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo, sin perjuicio de las 

compensaciones que corresponda realizar posteriormente entre las Administraciones. 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la exacción del Impuesto 

derivada de la realización de apuestas mutuas deportivo-benéficas y apuestas mutuas 

hípicas estatales, en las que no se identifique la residencia del jugador, corresponderá 

a la Comunidad Foral de Navarra cuando el punto de venta donde se realice la apuesta 

se localice en su territorio. 

4. Los sujetos pasivos presentarán las declaraciones-liquidaciones del Impuesto 

ante las Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo 

caso, la proporción aplicable y las cuotas que resulten ante cada una de las 

Administraciones. En todo caso, los sujetos pasivos del impuesto incorporarán en los 

modelos a presentar ante cada una de las Administraciones implicadas la totalidad de 

la información correspondiente a las actividades gravadas por este impuesto. 

5. Las devoluciones que procedan serán efectuadas por las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda. 

6. En los tributos a que se refieren los apartados 1 y 2 de este artículo, cuando su 

autorización deba realizarse en Navarra, la Comunidad Foral aplicará la misma 

normativa que la establecida en cada momento por el Estado en lo que se refiere al 

hecho imponible y sujeto pasivo. « 
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7. En la exacción del Impuesto sobre Actividades de Juego la Comunidad Foral 

de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en 

cada momento por el Estado. 

No obstante lo anterior, respecto de las actividades que sean ejercidas por 

operadores, organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este 

Impuesto con residencia fiscal en su territorio, la Comunidad Foral de Navarra podrá 

elevar los tipos del Impuesto hasta un máximo del 20 por ciento de los tipos 

establecidos en cada momento por el Estado, incremento que se aplicará, 

exclusivamente, sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la 

participación en el juego de los residentes fiscales en el territorio navarro. 

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de 

declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio 

común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

8. La inspección del Impuesto sobre Actividades de Juego se llevará a cabo por 

los órganos de la Administración donde radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo o 

de su representante en el caso de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de la 

colaboración del resto de Administraciones tributarias concernidas, y surtirá efectos 

frente a todas las Administraciones competentes, incluyendo la proporción de 

tributación que corresponda a las mismas. 

No obstante, corresponderá a la Administración del Estado la inspección de los 

sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio navarro cuando en el año 

anterior el importe agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de 7 millones 

de euros y la proporción de éstas realizada en territorio común, de acuerdo con los 

puntos de conexión especificados en el apartado 3 anterior, fuera igual o superior al 

75 por 100. 

Asimismo, corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la inspección de los 

sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio común cuando en el año 

anterior el importe agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de 7 millones 

7. En la exacción del Impuesto sobre Actividades de Juego la Comunidad Foral 

de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales que las establecidas en 

cada momento por el Estado.  

No obstante lo anterior, respecto de las actividades que sean ejercidas por 

operadores, organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este 

Impuesto con residencia fiscal en su territorio, la Comunidad Foral de Navarra podrá 

elevar los tipos del Impuesto hasta un máximo del 20 por ciento de los tipos 

establecidos en cada momento por el Estado, incremento que se aplicará, 

exclusivamente, sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la 

participación en el juego de los residentes fiscales en el territorio navarro.  

Asimismo, la Comunidad Foral de Navarra podrá aprobar los modelos de 

declaración e ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio 

común, y señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos.  

8. La inspección del Impuesto sobre Actividades de Juego se llevará a cabo por 

los órganos de la Administración donde radique el domicilio fiscal del sujeto pasivo o 

de su representante en el caso de sujetos pasivos no residentes, sin perjuicio de la 

colaboración del resto de Administraciones tributarias concernidas, y surtirá efectos 

frente a todas las Administraciones competentes, incluyendo la proporción de 

tributación que corresponda a las mismas.  

No obstante, corresponderá a la Administración del Estado la inspección de los 

sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio navarro cuando en el año 

anterior el importe agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de doce 

millones de euros y la proporción de éstas realizada en territorio común, de acuerdo 

con los puntos de conexión especificados en el apartado 3 anterior, fuera igual o 

superior al 75 por 100.  

Asimismo, corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra la inspección de los 

sujetos pasivos cuyo domicilio fiscal radique en territorio común cuando en el año 

anterior el importe agregado de las cantidades jugadas hubiera excedido de doce 

millones de euros y hubieran realizado, de acuerdo con los puntos de conexión 
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de euros y hubieran realizado, de acuerdo con los puntos de conexión especificados en 

el apartado 3 anterior, la totalidad de sus operaciones en territorio navarro. 

Si, como consecuencia de las actuaciones inspectoras, resultase una deuda a 

ingresar o una cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el 

cobro o el pago correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin 

perjuicio de las compensaciones que entre aquéllas procedan. 

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 

actuaciones al resto de las Administraciones afectadas. 

Lo establecido en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de las 

facultades que corresponden en su territorio a la Comunidad Foral de Navarra en 

materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos 

económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas 

practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las Administraciones 

competentes. 

Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración 

competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones 

liquidadas, sin perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se 

acuerden con carácter definitivo entre ambas Administraciones. 

 

especificados en el apartado 3 anterior, la totalidad de sus operaciones en territorio 

navarro.  

Si, como consecuencia de las actuaciones inspectoras, resultase una deuda a 

ingresar o una cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el 

cobro o el pago correspondiente será efectuado por la Administración actuante, sin 

perjuicio de las compensaciones que entre aquéllas procedan.  

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 

actuaciones al resto de las Administraciones afectadas.  

Lo establecido en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de las 

facultades que corresponden en su territorio a la Comunidad Foral de Navarra en 

materia de comprobación e investigación, sin que sus actuaciones puedan tener efectos 

económicos frente a los contribuyentes en relación con las liquidaciones definitivas 

practicadas como consecuencia de actuaciones de los órganos de las Administraciones 

competentes.  

Las proporciones fijadas en las comprobaciones por la Administración 

competente surtirán efectos frente al sujeto pasivo en relación con las obligaciones 

liquidadas, sin perjuicio de las que, con posterioridad a dichas comprobaciones, se 

acuerden con carácter definitivo entre ambas Administraciones. 

 

Sección 6.ª ter.  

Impuesto sobre determinados servicios digitales 
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Artículo 40 ter. Normativa aplicable, exacción e inspección del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada periodo de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

 

 

 

 

 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra, a la 

Administración del Estado o a ambas Administraciones en proporción al volumen de 

operaciones realizado en cada territorio durante el periodo de liquidación. 

Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, se 

determinará en función del porcentaje que representen los ingresos obtenidos por las 

prestaciones de servicios sujetas realizadas en el territorio de cada Administración 

respecto a los ingresos totales obtenidos en territorio español. A estos efectos, del 

importe de los ingresos se excluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido u otros 

impuestos equivalentes. 

Las prestaciones de servicios digitales se entenderán realizadas en territorio 

común o foral, según el lugar en el que estén situados los usuarios, determinado de 

acuerdo con las reglas de localización contenidas en la normativa reguladora del 

impuesto. 

3. Los contribuyentes presentarán las autoliquidaciones del Impuesto ante las 

Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo caso, 

las proporciones aplicables y cuotas que correspondan a cada una de las 

Administraciones. 

 

Artículo 40 ter. Normativa aplicable, exacción e inspección del impuesto. 

1. En la exacción del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales la 

Comunidad Foral de Navarra aplicará las mismas normas sustantivas y formales 

establecidas en cada momento por el Estado.  

No obstante, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de declaración e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada periodo de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

2. La exacción del impuesto corresponderá a la Comunidad Foral de Navarra, a la 

Administración del Estado o a ambas Administraciones en proporción al volumen de 

operaciones realizado en cada territorio durante el periodo de liquidación. 

Esta proporción, que se expresará en porcentaje redondeado en dos decimales, se 

determinará en función del porcentaje que representen los ingresos obtenidos por las 

prestaciones de servicios sujetas realizadas en el territorio de cada Administración 

respecto a los ingresos totales obtenidos en territorio español. A estos efectos, del 

importe de los ingresos se excluirá el Impuesto sobre el Valor Añadido u otros 

impuestos equivalentes. 

Las prestaciones de servicios digitales se entenderán realizadas en territorio 

común o foral, según el lugar en el que estén situados los usuarios, determinado de 

acuerdo con las reglas de localización contenidas en la normativa reguladora del 

impuesto. 

3. Los contribuyentes presentarán las autoliquidaciones del Impuesto ante las 

Administraciones competentes para su exacción, en las que constarán, en todo caso, 

las proporciones aplicables y cuotas que correspondan a cada una de las 

Administraciones. 
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Las devoluciones que procedan serán efectuadas par las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda. 

4. La inspección del impuesto se realizará por los órganos de la Administración 

de la Comunidad Foral cuando el contribuyente tenga su domicilio fiscal en Navarra, 

sin perjuicio de la colaboración de la Administración del Estado, y surtirá efectos 

frente a ambas Administraciones, incluyendo la proporción de tributación que 

corresponda a las mismas. 

Si, como consecuencia de dichas actuaciones, resultase una deuda a ingresar o una 

cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 

correspondiente se efectuará por la Administración actuante, sin perjuicio de las 

compensaciones que entre aquellas procedan. 

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 

actuaciones al resto de las Administraciones afectadas. Las proporciones fijadas en las 

comprobaciones por la Administración competente surtirán efectos frente al 

contribuyente en relación con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que con 

posterioridad a dichas comprobaciones se acuerden con carácter definitivo entre las 

Administraciones competentes. 

Las devoluciones que procedan serán efectuadas par las respectivas 

Administraciones en la cuantía que a cada una le corresponda. 

4. La inspección del impuesto se realizará por los órganos de la Administración 

de la Comunidad Foral cuando el contribuyente tenga su domicilio fiscal en Navarra, 

sin perjuicio de la colaboración de la Administración del Estado, y surtirá efectos 

frente a ambas Administraciones, incluyendo la proporción de tributación que 

corresponda a las mismas. 

Si, como consecuencia de dichas actuaciones, resultase una deuda a ingresar o una 

cantidad a devolver que corresponda a ambas Administraciones, el cobro o el pago 

correspondiente se efectuará por la Administración actuante, sin perjuicio de las 

compensaciones que entre aquellas procedan. 

Los órganos de la inspección competente comunicarán los resultados de sus 

actuaciones al resto de las Administraciones afectadas. Las proporciones fijadas en las 

comprobaciones por la Administración competente surtirán efectos frente al 

contribuyente en relación con las obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que con 

posterioridad a dichas comprobaciones se acuerden con carácter definitivo entre las 

Administraciones competentes. 

 

Sección 7.ª  

 Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos  

 

Artículo 40 quater. Exacción del impuesto y normativa aplicable. 

1. La exacción del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 

incineración y la coincineración de residuos corresponderá a la Comunidad Foral de 

Navarra cuando se ubique en su territorio el vertedero o la instalación de incineración 

o coincineración en la que se entreguen los residuos objeto del impuesto. 

2. En la exacción del impuesto la Comunidad Foral de Navarra aplicará las 

mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral podrá incrementar los tipos de 

gravamen de este impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 

momento en territorio común. 

 

Artículo 40 quater. Exacción del impuesto y normativa aplicable. 

1. La exacción del impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 

incineración y la coincineración de residuos corresponderá a la Comunidad Foral de 

Navarra cuando se ubique en su territorio el vertedero o la instalación de incineración 

o coincineración en la que se entreguen los residuos objeto del impuesto. 

2. En la exacción del impuesto la Comunidad Foral de Navarra aplicará las 

mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado.  

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral podrá incrementar los tipos de 

gravamen de este impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 

momento en territorio común.  
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Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de autoliquidación e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. 

Asimismo, la Comunidad Foral podrá aprobar los modelos de autoliquidación e 

ingreso que contendrán, al menos, los mismos datos que los del territorio común, y 

señalar plazos de ingreso para cada período de liquidación, que no diferirán 

sustancialmente de los establecidos por la Administración del Estado. Cuando la 

Comunidad Foral establezca nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o modifique 

las existentes, también podrá establecer las normas de gestión y procedimiento y las 

obligaciones formales exigibles en este impuesto adaptadas a las nuevas formas de 

cumplimiento, garantizando la disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los 

intercambios de información entre ambas Administraciones a que se refiere el artículo 

5 y el tratamiento de los mismos. 

No obstante lo anterior, la Comunidad Foral podrá incrementar los tipos de 

gravamen de este impuesto dentro de los límites y en las condiciones vigentes en cada 

momento en territorio común. 

TÍTULO II 

Aportación económica 

CAPÍTULO III 

Ajustes a la recaudación tributaria 
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Artículo 65. Ajustes por impuestos indirectos. 

1. A la recaudación real de Navarra por el Impuesto sobre el Valor Añadido se le 

añadirá el resultado de la siguiente expresión matemática: 

Ajuste = c (RRAD + RRRE) + (c – d) H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por IVA. 

RRAD = Recaudación real anual por importaciones. 

RRRE= Recaudación real anual de los regímenes especiales aplicables a las ventas 

a distancia y a determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios, 

caracterizados por la tributación en destino e instrumentalizados mediante el 

mecanismo de ventanilla única, en las que España sea el Estado miembro de consumo. 

 

 

2. A la recaudación real de Navarra por los Impuestos Especiales de Fabricación, 

sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Intermedios, Cerveza, Hidrocarburos 

y Labores del Tabaco, se le añadirá el resultado de las siguientes expresiones 

matemáticas: 

 

a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Productos Intermedios: 

Ajuste = a RRAD + (a – b) H 

 

Artículo 65. Ajustes por impuestos indirectos. 

1. A la recaudación real de Navarra por el Impuesto sobre el Valor Añadido se le 

añadirá el resultado de la siguiente expresión matemática: 

Ajuste = c (RRAD + RRRE) + (c – d) H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto sobre el 

Valor Añadido. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por IVA. 

RRAD = Recaudación real anual por importaciones. 

RRRE= Recaudación real anual de los regímenes especiales aplicables a las ventas 

a distancia y a determinadas entregas interiores de bienes y prestaciones de servicios, 

caracterizados por la tributación en destino e instrumentalizados mediante el 

mecanismo de ventanilla única, en las que España sea el Estado miembro de consumo. 

 

 

2. A la recaudación real de Navarra por los Impuestos Especiales de Fabricación, 

sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, Productos Intermedios, Cerveza, 

Hidrocarburos, Labores del Tabaco y Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros 

Productos relacionados con el Tabaco se le añadirá el resultado de las siguientes 

expresiones matemáticas: 

a) Alcohol, Bebidas Derivadas y Productos Intermedios: 

Ajuste = a RRAD + (a - b) H 
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Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 

 

 

 

 

b) Cerveza: 

Ajuste = a' RRAD + (a' – b') H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre la Cerveza. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre la Cerveza. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre la Cerveza. 

 Siendo:  

H = RRTC + RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios.  

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios.  

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y Productos Intermedios. 

 

 

 

b) Cerveza: 

Ajuste = a RRAD + (a - b) H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre la Cerveza.  

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre la Cerveza.  

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial de 

Fabricación sobre la Cerveza. 
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c) Hidrocarburos: 

Ajuste = a'' RRAD + (a'' – b'') H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial 

sobre Hidrocarburos. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre 

Hidrocarburos. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial sobre 

Hidrocarburos. 

 

 

 

d) Labores de tabaco: 

Ajuste = a''' RRTC – [(1 – a''')RRN] 

 

 

 

c) Hidrocarburos: 

Ajuste = a RRAD + (a - b) H 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial 

sobre Hidrocarburos.  

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre 

Hidrocarburos.  

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial 

sobre Hidrocarburos. 

 

 

d) Labores de tabaco:  

Ajuste = a RRTC - [(1 - a) RRN] 
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Siendo: 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial 

sobre las Labores del Tabaco. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre las 

Labores del Tabaco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo:  

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial 

sobre las Labores del Tabaco.  

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre las 

Labores del Tabaco. 

 

 

e) Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el 

Tabaco: 

Ajuste = a RRAD + (a - b) H 

Siendo:  

H = RRTC + RRN 

RRTC= Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto Especial 

sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el 

Tabaco. 

RRN= Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto Especial sobre los 

Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco.  

RRAD= Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto Especial 

sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el 

Tabaco. 
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3. A la recaudación real de Navarra por el impuesto especial sobre los envases de 

plástico no reutilizables se le añadirá el resultado de la siguiente expresión 

matemática: 

 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el impuesto especial 

sobre los envases de plástico no reutilizables. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el impuesto especial sobre los 

envases de plástico no reutilizables. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el impuesto especial sobre 

los envases de plástico no reutilizables. 

 

 

 

4. A la recaudación real de Navarra por el Impuesto sobre los Gases Fluorados de 

Efecto Invernadero se le añadirá el resultado de la siguiente expresión matemática: 

 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto sobre los 

Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 

 

 

 

3. A la recaudación real de Navarra por el impuesto especial sobre los envases de 

plástico no reutilizables se le añadirá el resultado de la siguiente expresión 

matemática:  

 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el impuesto especial 

sobre los envases de plástico no reutilizables. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el impuesto especial sobre los 

envases de plástico no reutilizables. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el impuesto especial sobre 

los envases de plástico no reutilizables. 

 

 

 

4. A la recaudación real de Navarra por el Impuesto sobre los Gases Fluorados de 

Efecto Invernadero se le añadirá el resultado de la siguiente expresión matemática: 

 

Siendo: 

H = RRTC + RRN 
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RRN = Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto sobre los Gases 

Fluorados de Efecto Invernadero. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto sobre los 

Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 

 

 

RRTC = Recaudación real anual del territorio común por el Impuesto sobre los 

Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 

RRN = Recaudación real anual de Navarra por el Impuesto sobre los Gases 

Fluorados de Efecto Invernadero. 

RRAD = Recaudación real anual por Importaciones por el Impuesto sobre los 

Gases Fluorados de Efecto Invernadero. 

 

 

 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 

Disposición adicional novena. 

(Suprimida) 

 

 

Disposición adicional novena. 

Para facilitar la recaudación por la Administración del Estado de la cuota del 

Impuesto sobre el Valor Añadido liquidada por las Aduanas, y en cumplimiento del 

compromiso de coordinación y colaboración entre el Estado y la Comunidad Foral de 

Navarra recogido en el artículo 5, apartado 1 del presente Convenio, las 

Administraciones Tributarias podrán acordar mecanismos para facilitar el ejercicio de 

la opción por el sistema de diferimiento del ingreso previsto en el artículo 74.1 del 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido a los sujetos pasivos que no tributen 

íntegramente en la Administración del Estado. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Disposición transitoria primera 

(Suprimida) 

 

 

Disposición transitoria primera 

Las modificaciones incorporadas en los artículos 19, 33 y 40 del presente 

Convenio resultarán de aplicación a los periodos impositivos o de liquidación, según 

el impuesto de que se trate, que se inicien a partir del 1 de enero de 2026. 

 

Disposición transitoria tercera 

(Suprimida) 

 

 

Disposición transitoria tercera 

La exacción del Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros 

Productos relacionados con el Tabaco que se devengue por la tenencia de dichos 

productos en el momento de la entrada en vigor del impuesto corresponderá a la 

Administración del Estado o a la Comunidad Foral de Navarra atendiendo al lugar 

donde se encuentren almacenados con fines comerciales a dicha fecha. 

 

Disposición transitoria cuarta 

(Suprimida) 

 

 

Disposición transitoria cuarta 

Transitoriamente, hasta que se disponga de información anual sobre el valor de 

los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco 

que se consumen en Navarra y en el resto del territorio de aplicación del impuesto, a 

la recaudación real de Navarra por el Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos 

Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco, se le añadirá la diferencia 

entre el resultado de aplicar a la recaudación real en el territorio común por el Impuesto 

sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos relacionados con el 

Tabaco, el porcentaje que corresponda anualmente al valor de las labores del tabaco 

suministradas a Expendedurías de Tabaco y Timbre situadas en Navarra, sobre el valor 

de las labores del tabaco suministradas a dichos establecimientos en el territorio de 

aplicación del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y el resultado de aplicar el 

complementario a cien del porcentaje anteriormente definido a la recaudación real por 

el Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y otros Productos 

relacionados con el Tabaco en Navarra. 
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Exposición de motivos 

Departamento de Documentación 

El marco jurídico-positivo del Convenio Económico tiene su elemento fundamental en la 

disposición adicional primera de la Constitución Española, en virtud de la cual se amparan y 

respetan los derechos históricos de los territorios forales, a la vez que se ordena la actualización 

general de dicho régimen foral en el marco de la propia Constitución y del Estatuto de 

Autonomía. 

En cumplimiento del mandato constitucional referido, el artículo 45 de la Ley Orgánica 

13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, 

reconoce a Navarra la potestad para mantener, establecer y regular su propio régimen 

tributario. 

El vigente Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, 

aprobado por la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, prevé en su disposición adicional tercera que, 

en caso de producirse una reforma sustancial en el ordenamiento jurídico tributario del Estado, 

se procederá por ambas Administraciones, de común acuerdo, a la adaptación del Convenio 

Económico. 

Desde la última modificación del Convenio, efectuada por la Ley 8/2023, de 3 de abril, 

se han producido una serie de novedades en el ordenamiento jurídico tributario del Estado que 

requieren la adaptación del Convenio. 

Con la presente ley se incorporan al Convenio las últimas modificaciones sustanciales 

operadas en el ordenamiento jurídico tributario y se introducen una serie de adaptaciones que 

han sido objeto de acuerdo entre ambas Administraciones en el seno de la Comisión 

Negociadora formalizado en el acta correspondiente a la sesión de este órgano celebrada con 

fecha 11 de abril 2025. 

En primer lugar, con el objetivo de cumplir con la obligación de transposición de la 

Directiva (UE) 2022/2523 del Consejo, de 15 de diciembre de 2022, relativa a la garantía de un 

nivel mínimo global de imposición para los grupos de empresas multinacionales y los grupos 

nacionales de gran magnitud en la Unión, se ha aprobado la Ley 7/2024, de 20 de diciembre, 

por la que se establecen un Impuesto Complementario para garantizar un nivel mínimo global 

de imposición para los grupos multinacionales y los grupos nacionales de gran magnitud, un 

Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades financieras y 

un Impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con 

el tabaco, y se modifican otras normas tributarias. 

De este modo, el Impuesto Complementario se incorpora al Convenio como un tributo 

de normativa autónoma, estableciendo los puntos de conexión necesarios para asignar a cada 

contribuyente la normativa foral o común que resulte aplicable. Se distinguen dos tipos de 

grupos multinacionales o nacionales de gran magnitud: aquellos que, en territorio español, 

cuentan con un grupo fiscal sujeto al régimen de consolidación fiscal foral y otro sujeto al 

régimen  de  consolidación  fiscal  de  territorio  común,  y  aquellos  que  no cumplen  con  esta  

 

https://www.boe.es/eli/es/c/1978/12/27/(1)/con#primera
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condición. En el primer caso, la normativa aplicable a los contribuyentes que formen parte de 

dicho grupo se determina por la normativa, foral o común, que resulte aplicable al sustituto del 

contribuyente en el Impuesto sobre Sociedades o en el Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes. En el segundo caso, los contribuyentes que pertenezcan al grupo aplicarán la 

normativa que corresponda al domicilio fiscal del sustituto, excepto en el supuesto en que el 

grupo en su conjunto hubiese tenido, en el ejercicio anterior, un volumen de operaciones 

superior a 12 millones de euros y hubiese realizado el 75 por ciento o más de su volumen de 

operaciones en el otro territorio. Respecto a la competencia para la exacción del impuesto, ésta 

se determina por el domicilio fiscal del contribuyente o, en el caso de contribuyentes cuyo 

volumen de operaciones supere los 12 millones de euros, por la proporción de dicho volumen 

realizada en cada territorio. Tratándose de contribuyentes que formen parte de un grupo fiscal, 

se aplicará la proporción de volumen de operaciones correspondiente al grupo fiscal al que 

pertenezcan. La competencia inspectora en este impuesto viene ligada a la normativa aplicable 

al contribuyente. 

El Impuesto sobre el margen de intereses y comisiones de determinadas entidades 

financieras se incorpora al Convenio como un tributo de normativa autónoma, fijándose los 

puntos de conexión relativos a la normativa aplicable e inspección del impuesto, atendiendo a 

la normativa, foral o común, del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de 

no Residentes que corresponda a cada contribuyente. En lo que respecta a la exacción, se 

atiende al volumen de operaciones realizado por el contribuyente durante el periodo impositivo 

en cada territorio, aplicando las reglas previstas en el artículo 19 del Convenio. 

Por lo que se refiere al nuevo Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos Electrónicos y 

otros Productos relacionados con el Tabaco, al tratarse de un impuesto especial de fabricación, 

le resultan aplicables las reglas recogidas en los apartados 1 y 5 del artículo 35 del Convenio, lo 

que hace innecesaria la aprobación de puntos de conexión específicos para esta figura tributaria. 

No obstante, sí que resulta necesario regular de manera específica el método de ajuste 

a consumo aplicable a este impuesto, lo que se ha recogido en el artículo 65 del Convenio. La 

incorporación al Convenio Económico de los impuestos implica la fijación de los puntos de 

conexión que asignan a cada administración las competencias de exacción sobre los mismos. 

Esto determina que, para determinadas figuras tributarias, por su especial naturaleza, no exista 

una correspondencia adecuada entre el lugar donde se producen los hechos económicos y el 

ámbito de referencia donde deben de cumplirse las obligaciones fiscales. Por ello, en estos casos 

resulta necesario establecer un mecanismo de ajuste que perfeccione la imputación de los 

ingresos que corresponden a cada Administración. 

Asimismo, en relación con este nuevo tributo se ha dado nuevo contenido a dos 

disposiciones transitorias. En la disposición transitoria tercera se establece un punto de 

conexión específico aplicable a la exacción del impuesto que se devengue en el momento de la 

entrada en vigor del mismo por la tenencia en ese momento de productos objeto del impuesto,  

 

https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=2
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=21
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=37
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=43
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y en la disposición transitoria cuarta, al tratarse de un impuesto de nueva creación, se establece 

un método de ajuste a consumo temporal hasta que se disponga de información anual sobre el 

valor de los líquidos para cigarrillos electrónicos y otros productos relacionados con el tabaco 

que permitan medir el consumo en Navarra y en el resto del territorio. 

Además de la incorporación al Convenio de nuevas figuras tributarias, se ha puesto de 

manifiesto la necesidad de seguir avanzando en el modelo actual de asignación competencial 

que éste establece ampliando el ámbito de competencias normativas de que dispone la 

Comunidad Foral de Navarra en determinados impuestos e introduciendo algunas mejoras 

técnicas en el texto del Convenio.  

Así, con la presente ley se modifica la configuración del Impuesto sobre la Renta de no 

Residentes, que pasa de ser un impuesto que se rige en Navarra por las mismas normas 

establecidas en cada momento por el Estado a ser un impuesto de normativa autónoma. A estos 

efectos se modifica la redacción de los artículos 28, 30 y 30 bis para establecer los puntos de 

conexión necesarios para determinar en cada caso la aplicación de la normativa foral o estatal 

del impuesto  

Por otra parte, se prevé que, en determinadas figuras impositivas en las que está 

previsto que se apliquen en Navarra las mismas normas sustantivas y formales que las 

establecidas en cada momento por el Estado, cuando la Comunidad Foral haya establecido en 

relación con alguno de estos tributos nuevas formas de cumplimiento de las obligaciones 

formales de facturación o registro con apoyo en los avances tecnológicos o haya modificado las 

existentes, pueda establecer las normas de gestión y procedimiento y las obligaciones formales 

exigibles en dicho tributo, adaptadas a las nuevas formas de cumplimiento, garantizando la 

disponibilidad de los datos precisos para desarrollar los intercambios de información entre las 

administraciones común y foral. 

Esta previsión se recoge concretamente para el Impuesto sobre el valor de la producción 

de la energía eléctrica, el Impuestos sobre la producción de combustible nuclear gastado y 

residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica y el 

almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones 

centralizadas, el Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito, el Impuesto sobre el 

valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, el Impuesto sobre el Valor Añadido, los 

Impuestos Especiales, el Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables, el 

Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero, el Impuesto sobre actividades de 

juego, el Impuesto sobre las Primas de Seguro, el Impuesto sobre Determinados Servicios 

Digitales y el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.  

En el Impuesto sobre Sociedades, el Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto 

sobre actividades de juego, atendiendo a lo establecido en la disposición adicional segunda del 

propio Convenio, se actualiza la cifra umbral de volumen de operaciones a que se refieren los  

https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=43
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artículos 19, 33 y 40 del Convenio, fijándola en 12 millones de euros. Este parámetro resulta 

fundamental para la aplicación de los puntos de conexión en estas figuras tributarias. La 

disposición transitoria primera prevé que estas modificaciones sean de aplicación a los períodos 

impositivos o de liquidación que se inicien a partir del 1 de enero de 2026. Esta disposición tiene 

por finalidad asegurar que la modificación de la cifra umbral de volumen de operaciones se 

implemente de forma coordinada en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad 

Foral de Navarra 

Se incorpora una mejora técnica, modificando el apartado 1.b) del artículo 31 y el 

apartado 1.A).1.º del artículo 38, actualizando la referencia a la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de 

los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión. 

Finalmente, se da nuevo contenido a la disposición adicional novena al Convenio, para 

introducir una cláusula de colaboración entre las Administraciones tributarias en el ámbito del 

régimen de diferimiento del Impuesto sobre el Valor Añadido a la importación, habilitando a 

aquellas a adoptar mecanismos para facilitar el ejercicio de la opción por el sistema de 

diferimiento del ingreso previsto en el artículo 74.1 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, a los sujetos pasivos que 

no tributen íntegramente en la Administración del Estado. 

Esta ley se ha redactado de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 

proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, regulados en el artículo 129 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, y es consecuencia del acuerdo alcanzado por ambas 

Administraciones en la sesión de la Comisión Negociadora del Convenio Económico celebrada 

el día 11 de abril de 2025.  

De este modo, se cumple con los principios de necesidad y eficacia, por cuanto la 

modificación del Convenio, aprobado por ley, precisa de su incorporación al ordenamiento 

jurídico a través de una norma de igual rango que la que se modifica. 

Asimismo, la ley es acorde con el principio de proporcionalidad, al contener la regulación 

imprescindible para la consecución de los objetivos mencionados e, igualmente, se ajusta al 

principio de seguridad jurídica, en la medida en que se mantienen en un único cuerpo normativo 

todas las reglas que delimitan las competencias de las administraciones estatal y forales en 

materia tributaria. También se ajusta al principio de transparencia, pues, además de quedar 

claramente identificados los objetivos que persigue la norma y ofrecer en su exposición de 

motivos una explicación completa de su contenido, se ha garantizado la coherencia del proyecto 

normativo con el resto del ordenamiento jurídico nacional, así como con el de la Unión Europea 

generando un marco normativo estable y claro, que facilita su conocimiento y comprensión, así 

como su publicación, en los términos legalmente establecidos 

Por último, en relación con el principio de eficiencia, la norma no genera cargas 

administrativas para los ciudadanos. 

https://www.boe.es/eli/es/l/2023/03/17/6/con
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1992-28925&p=20241221&tn=1#a74
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20241106&tn=1#a129
https://parlamentodenavarra.es/sites/default/files/boletines/B2025060.pdf#page=2
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=2
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=16
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=30
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=43
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=27
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=10
https://www.congreso.es/webpublica/documentacion/docs_trabajo/leg15/121_000061/121_000061_comparativos.pdf#page=42
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Martínez Laguna. D. (2023). La Directiva 2022/2523 en materia de imposición mínima 

societaria. Carta Tributaria, 94, 1-6 

   La reciente Directiva 2022/2523, de 14 de diciembre, en materia de imposición mínima societaria 

supone la adaptada y matizada transposición del Pilar 2 de la OCDE (Global Anti-base Erosion 

Proposal) en el ámbito de la Unión Europea. Sin perjuicio del profundo análisis que requiere la gran 

complejidad técnica de la Directiva, así como los retos que presenta la iniciativa en su conjunto desde 

un punto de vista teórico y de política fiscal, esta nota tiene por objeto presentar una breve 

panorámica sobre sus objetivos, ámbito de aplicación y determinados detalles técnicos del mínimo 

de imposición europeo para determinados grupos empresariales 

 

Mauleón Frade, I. (2025). El nuevo impuesto sobre los líquidos para cigarrillos electrónicos y 

otros productos relacionados con el tabaco. Carta Tributaria, 118, 1-6 

   Recientemente se ha aprobado un nuevo impuesto: el Impuesto sobre los Líquidos para Cigarrillos 

Electrónicos y otros Productos relacionados con el Tabaco. 

   Se articula como un impuesto especial de fabricación no armonizado en el ámbito de la Unión 

Europea. En este artículo analizamos los aspectos más relevantes de este impuesto, y en particular, 

los mecanismos de coordinación incorporados en la normativa para evitar distorsiones en el 

mercado único. 

 

Sanz Gadea, E. (2025). Aspectos del Impuesto Complementario aprobado por la Ley 7/2024. 

Actualidad Administrativa, 3, 1-14 

   La Ley 7/2024, de 20 de diciembre, ha aprobado el Impuesto Complementario, fruto de la 

transposición de la Directiva 2022/2523, cuyas tres modalidades están llamadas a convivir con el 

Impuesto sobre Sociedades. Esas figuras tributarias recaen sobre los beneficios de las entidades y, 

de ahí, que entre ellas se traben un conjunto de relaciones, cuyo sentido y alcance es objeto de la 

presente colaboración, poniendo especial atención en las fricciones que pudieran plantearse y en la 

forma en cómo han sido resueltas. 

 

Ortega Carballo, E. y Bustos Guajardo, B. (2025). Una primera aproximación al Impuesto 

Complementario en España para garantizar un nivel mínimo de imposición global. Carta 

Tributaria, 118. 1-21 

   El presente trabajo analiza el Impuesto Complementario en España, introducido por la Ley 7/2024. 

Este impuesto encuentra su origen en las Reglas Modelo de la OCDE y la Directiva (UE) 2022/2523, 

y tiene por finalidad asegurar un nivel mínimo de imposición global de 15 % a nivel jurisdiccional 

sobre las rentas obtenidas por entidades constitutivas que formen parte de grupos multinacionales 

o nacionales de gran magnitud. Esto, mediante la aplicación de las reglas IIR y UTPR (reglas GloBE) 

y de un Impuesto Complementario nacional. 

 


